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2015-010871
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós (2022).

AUXILlESE y OEVUELVASE' el presente comisorio, procedente del
JUZGAOO,PRIMEROCIVI~MUNICIPAL DE EjECUCiÓN DE SENTENCIAS DE
BOGOTA O.C., en consecuenciá: seA61esela hora delos .,1hAJ/del día
5" del mes de Q,!JJro, o'de2022, para llevar a efecto diligencia

de SECUESTRO del vehículo automotor de ploco único nacional CZG-
590 de propiedad del demandad~ CARLOS FlGUEROA VARON, que se
encuentra aprehendido en el PARQUEAOERO PACIFIC PARKING
ubicado en la Calle 1 No. 36 - 68'Anllló Vial; Frente,a la Chev~olet de
esta ciudad-, Se -designa :co~~ secuestre a: .6 (ÓXL9. .gn\QA <faS" I~

auxiliar de la justicia, quien puede ser uoléodo por medio del correo
electrónico: y teléfono. 111'81Q8&fO , quien
. hace parte de la lista de auxiliares al servlclo de este Juzgado,

," .

comuníquesele la dés,ignación en .lo forma prevista en el Art. 49
Ibídem. Ofíciese. \, '

Para la práctica de' la onteríor diligencia él comitenfe deberá allegar. -., - -~ . . "

copia del certificado de tradición del vehículo automotor en mención.

Lo anterior. conforme lo ordenado én auto de fecho 04 de noviembre
de 2021, emanado por el cornitenfe el Juzgado Primero civil municipal
de Ejecución- de Sentencias de Bogotá D.C., y comunicado a este
estrado en el Despacho Comisorio No. DC-T121-142del.OS del 19 de
noviembre de 2021. '

Cumplido lo anterior y previa desanotación en 'los respectivos libros
devuélvase a sulugar de origen. .:' , "

N·O t I F r Q'U ES E

Red. 2022-010871-00
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\" Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de.Marzo de DosMil.Veintidós (2022).
2019-00-084-01

AUXILlESE y DEVUELVASE' el presente comisorio procedente del
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL, CASTILLO - META, en
c~uencia:señále~e la hora de las~.dél dío r del mes de
t de 2022,,'parq llevar a efecto d,iligencia de SECUESTROdel
vehículo automotor de placa único noctonoí MQL-'3C de propiedad
del demandado F«EODY -NORÁLDO CEBA(LOS' MONTOYA, que se
encuentra aprehendido en el PClrqueadero CA~TURA DE VEHICULOS -
CAPTUCQL ublcédo en la Manzana, H No. 25 - 14 Lote 3 Barrio Primera
de Mayo' de esta ciudad.! Se 'designa como secuestre a:

. '

Jo), M6~ CoiffrQ _ouxillor. de la [osttclo, quien p~ede, ser
ubicado por medio del .correo. electrónico: J.y)CQU\~oq@8MQL-ca hoy

teléfono: 3I03-G(OO=t8!i , quien hace parte de la llsto de áuxiliares
al servicio de este Juzgado, comuníquesele la - designación en la
forma prevista en el Art. 49lbíOem. Ofíciese.

Para la práctica de la anterior dilig(3ncia el comitente deberá allegar
copia del certificado de trodlclón del vehículo automotor en mención.

,-

Lo anterior, conforme lo ordenado en auto de fecha 28 de octubre de
_2021r- emanado por el.comitente el Juzgado Promiscuo Municipal de
El Castillo - Meta, y comunicado a este estrado en ei Despacho-
Comisorio No. 007 (f1.1)..

, .

Cumplido lo anterior y previa descnotoclón en los respectivos libros. '. ('.
devuélvase a su lugar de origen. .

N O T I f.f Q U E S E

JUEZ
!!l

.IUZlIIADO 1IItCUO CML...a.c.M
.: -DI WLlAVICINCIO

Laanr-'oJprovidenciote notificopor~a06n."
el Estado de fecho: ,

carrera 29 No. 338- 19 PIazá de Bandera Palaclo de Justicia Torre B Oftclna 309
. , PIIX(0986) RU26 Ex!:.158 /
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2010-01021
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) dé Mqrzo de DosMil Veintidós (2022).

, . . /'

AUXILlESEy DEVUELVASEel.presente comisorio procedente del JUZGADO
15 CIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDES=,CIAS DE,_OGOTA D.C.) en
c¡SeCUencia: señálese la' hora de las ' , del díq ,,' del mes de
...LY O de 2022, para llevar' a efecto diligenCio de SECUESTROdel
vehículo outomotor de/plaGa única nacionol,OPN~224de propiedad del
demandado JOSE '\JLtSU "CORREDORCASTRO, que se encuentra
aprehendido en el Parqueadero'MYT ubicado en la Carrera 1 No. 15 - 05,
Via Maracos de esta, cludod, Se designa como secuestre a:
~ CÁiOf=6 ~6-'~ ouxlílor de la' justicia, quien puede ser ubicado'
por medio del correo,' electrónico: - y teléfono:
7n1..SS1=X'D , quien hace pcrte de loüsto de auxiliares al servicio de
este Juzgado, comunlquesele la ' designación en lo forma prevista en el
Art. 49 Ibídem. Ofíciese.

Para la prácüca de la anterior dmgencia el comitente deberá allegar
copia del certificado de, trodlclón del vehículo automotor en mención.

Loanterior, conforme lo ordenado en cuto de fecho 23 de noviembre de
, 2021, emanado por el comitente el Juzgado 15 Civil Municipal de '
,Ejecución de Sentencia de Bogotá D.C., y comunicado a este estrodo en
el Despacho Comisorio No. DC-1221"'183. ' ,

Cumplido lo anterior y previa desanotación en los respectivos libros
devuélvase a su lugar de origen.

NOTI~rQUESE

JUEZ

:!l "
JUIGADOtacllO CIYII. MUfllCWAl _.."""'-Lo anI..u providenCio lit l1ofifico POr anotoc:i6n en .

el EiIQdoCkf.c:ho:

Red. 2010-01021-00

CarreraÍ9 No.338-79 PII7JI,deea_ Paladodelust1da T~ BOnctlll 309'
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

/ 2020-00104
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

,
RELEVESE del cargo di CURADORAD LlTEMMIGUEL ANGEL
CARVAJAL DURAN nombrado mediante' auto de fecha 13DE
DICIEMBREDE2021de las PERSONASINDETERMINADAS,quien
tienen la calidad de sustanciador de descongestión en el

, ,
Juzgado Octavo Civil Municipal de "esta ciudad y en su
reemplazo se nombra como curador Ad-Iitem al
abogado(o): Jot....c..J JC4(t) t)y~ ,(J~f(;' quien
puede ser ubicado por medio del correo
electrónico .?u. cUoU,Q.Ó.a.sJW'-dc.co ecetOCCU.t.,~ y teléfono:
"l\PiH,"3'\c(~ . Comuníquese esta designación en la

forma prevista en el art.49 del C. Generol del Proceso, y se le
hará saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador. .

Aunque el Código General\ del Proceso no trae, consigo la
flioción de GASTOSDECu'RADURIA,bosto traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de '
1999,YC-083 de 2014,ésta última por la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle, Correo, para establecer que una cosa

" '

son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solldortdod y labor social en servicios jurídicos que deben, .,

desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo
del acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos que \genera el' proceso o medida que este'
transcurre y no buscan recompensar la labor del curador;
sino. ,que se destinen a sufragar por diversos conceptos 'los

, ,

elementos indispensables para que el juicio s e lleve a cabo;
por lo tanto, son costos provenientes-de causas no imputable
a la administración de justicia y que deben ser atendidos por

Carrera 29 NO, 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIdna 309
, PBX (0986) 621t26 Ext. 158
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VILLAVICENCIO-META

I .2020-00104
el interesado, los cuaJes pueden ser autorizados durante el

. ,

desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso
sí,a lo estrictamente indispensable para el 'cometido que se
busca. -

Consecuencia de lo anterior, atendiendo Jos preceptos
Constitucionoles.vse fija lo sumo de #St>~·OOO .. , como
gastos de curaduría que conceíoró la parte demandante
interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de'. ' ',' - "

ser demostrados, serán tenidos en cuenta en, la liquidación I

de costas procesales si '0 e'II0hubiere lugar. '.
.,

NOTIFlqUESE

i!~::U~~:-c"
Lo ant.,¡or providencJa se notifico por onotOCi6n en
~ estadO de fecha:

DAYANANA1ALY~IIAZO~y.
/ .,

\

Rad.2020-00104-00

. -
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2021-01133
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022). '

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte cemoaccdc una obligación clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts: 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

RES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE' PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
é'UANTíA para que dentro del término d~ cinco (5) días JORGE JAVIER
PAST~AN SUAREZ, mayor de, edod con domicilio en esta ciudad,
pague a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL CIMAR~ON HACIENDA
ROSABLANCA P.H., las sumas de:

\ .
1. $115.000como capital representado en la cuoto de administración

de 01 0131 AGOSTOde 2017.
1.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el poqo total de la obligación.

2. $115.000como capital representado en ta cuota de administración
de 01 0130 SEPTIEMBREde 2017. .

2.1 Más los intereses mora.toriossobre la anterior suma a la tasa que
legalmente correspondo. desde que se hiCieron exigibles hasta
cuando s~ verifique el pago total de la obligación.

3. $115.000como capital representado en la cuota de administración
'. . .

de 01 0131 OCTUBREde 2017.
3.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se veriflque el pago total de la obligación. '

'. .

4. $115.000como capital representado en la cuota de administración
de 010130 NOVIEMBREde 2017. -

4.1 Más los intereses moratórios sobre la,anterior suma a la tasa que'
legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago totol de la obligación.

Rad.2021-01133-00

, ,
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de'Bandera Palado de J~a Torre B Oftdna 309
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,2021-01133
5. $115.000coma capital representado enlocuoto de administración

de 01 0131 DICIEMBRE'de2017.
5.1 Más los intereses moratorios sobre.lo onterior-sumo a la tasa que

legalmente corresponda,' desde que se hicieron exigibles hasta
cuando 'severifique el pago total de la obligación.

6. $115.000 como capitalrepresentado enlo cuota de administración
de 01 0131 ENEROde 2018.

6.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma 0'10 tasa que
legalmente corresponda, desde, que s,ehicieron exigibles hasta
cuando se veriñque el pago total de lo obligación.

I. ,
7. $115.000 como capital representado en la cuota de administración

de 01 0128 FÉBREROde 2018.
7.1 Más los Intereses morctoríos sobre la onterlor suma o-la tasa que

legalmente correspondo. desde que se hlcíeron exigibles hasta
cuando se verifiqUe el pago totoi de la obllqoclón. ,

8. $115.000 como copltol representado en la cuota de ádministración
de 01 0131 MARZO de 2018. ,

8.1 Más los intereses morotortos sobre la anterior suma a la tasa que~ -, - '-.

legalmente corresponda,' desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se veríñque el pago fotol de la obligación.

I 9. $120.000 como capital representado en la cuota de administración
de 01 0130 ABRILde2018. '

9.1 Más los intereses moratorias sobre la anterior s~ma a la tasa que
legalmente corresponda,' desde que se hlcteron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de Id obligación.

10. $120.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 0131 MAYO'de 2018.

10.1 Más-los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalm,ent.e corresponda, desde .que se hicieron exigibles hasta
cuondo ,sevérifique.~l p.':1go,total de ro ,obligación. '

11. $120.900 como ~ capital representodo 'en la cuota de
administración de.Ot al ~OJUNlb de '2018._

Red. 2021-01133-00

. . . \
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2021-01133
11.1 Más los intereses moratorios. sobre la anterior suma a la tasa que

legalm·ente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique elpoqo total de la obligación.

12. $120.000, como copltol representado en la cuota de
administración de 01 0131 JULIOde 2018.

12.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la toso que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el' pago total de Jo obligación.

13. $120.000 como capital' representado en la cuota de,
administración de 011 0131 AGOSTO de 20~8,

13.1 Mós los intereses morotoríos sobre la onterlor suma a la tasa que
legalmente correspondo, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando s~ verifiqué el pago total de la obligación.

14. $12Q.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 0130 SEPTIEMBREde 2018; ,

14~1 Mós íos intereses' moratorios sobre la anterior surrro a lo tasa que
legalm~nte correspondo. desde. que se hicieron exigibles hasta .
cuando se verifique el pago total ,de la ,oblig~ción.

15. $120.000 como capital representado, -en la cuota de
administración de 01 ál31 OCTUBREde 2018 .:

15.1 Más los intereses moretones sobre la onteríor suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que-se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique ~ pago totQ,Jde Id obligación.. \

16. $120.000 como' capital representado en la cuota de
odrninistroclón de 01 0130 NOVIEMBREde 2018

, ,

16.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente correspondo, desde que se hicieron exigibles hasta
cuondo se verifique el pago total de la obligación.

17. $120.000 .corno capital representodo en la cuota de
administración de 01 0131 DICIEMBREde 2018.

1 ,

Rad.2021-01133-00
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17.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique elpago total de la obligación.

18. $120.000 como copltol representodo en la cuota de
administración de 01 al3f ENEROde 2019.

18.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior· suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de-lo o~ligación.

19. $120.000 como capital representodo en la cuota de
administración de 01 0128 de FEBREROde 2019. '

19.1 Más los'intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verlñque el pago total de la obligación.

20. $120.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 0131 de MARZOde 2019.

20.1 Más los intereses morqtorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

21. $128.0.00 como capital rf¡lpresentacjo en la cuota. de
administración de 01 0130 de ABRILde 2019.

21.1 Más los intereses rr10ratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago totol de la obligación.

22. $219.000 como 'capital. representado en la cuota
EXTRAORDINARIAde administración de ABRILde 2019.

23. $128.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 0131 de MAYO de 2019.

23.1 Más los intereses morotortos sobre lo anterior" suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Rad.2021-01133-00
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24. $128.000 como capital representado en la cuota de

administración de 01 0130 de JUNIOde 2019.
, ,

24.1 Más los intereses moratoriOs ,s~bre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, de~de 'que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de, lo oqligación.,

25. $128.000 como capital represen.tado en lo. cuota de
I

administración de 01 0131 de JULIOde 2019.
25.1 Más los intereses moretones sobré la anterior suma a la tasa que

, I

legalmente corresponda, desde que se hlcieron exigibles hasta
cuando severifique él pago total de la obligación.

, ., .
26. $128.000 como" capital representado en la - cuota de

administración de 01 0131 de AGOSTO'de 2019'.
26.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior sumo a la tasa que

legalmente corresponoo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago t~tal 'de la obligación.

27. $128.000 como copltol representodo en la cuota de
administración de 01 0130 de SEPTIEMBREde 2019.

27.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma o la tasa que
legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

28. $128.000, ,como copltol representado en la cuota de
administración de 01 ,0131de OCTUBREde 2019.

28.1 Más los intereses moratorias sobre la anterior: suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que sé hicieron exigibles hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

29~ $128.000 como capital .representodo en la cuota de
administración de 01 0130 de NOVIEMBREde 2019.

29.1 Más los intereses moratorios sobre 19anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde, que se hicieron exigibles hasta

, . I

cuando se verifique el pago totol de la obligación. '

30. $128.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01,'013l-de DICIEMBREde 2019.

Red. 2021-01133-00 .
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202'1-01133
30.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda; desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

31. $128.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 0131 de ENEROde 2020.

31.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique etlpago total de la obligación.

32. $128.000 como ,capital. representado' en la cuota de
administración de 01 al 28 de FEBREROde 2020

'32.1 Más los intereses rnorotortos sobre la dnterior sumo 'a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hosto
cuando se verifique elpago total de la obligación.

, ,. .•..

33. $128.0.00" como capital' representado en la cuota de
administración de O1al 31 de MARlO de 2020.

33.1 Más los intereses moretones sobre la anterior, suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde .que se hicieron exigibles hasta
cuando se veríñque el pago total de la obligación.

.,

34. $128..000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 0130 de ABRILde 2020.

34.1 Más los lnteresesmorotorlos sobre lo anterior suma a la tasa' que
Jegqlmente corresponda, desdé que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago totol de la obliqcclón ..

. /

35. $128.000 corno copltol representado en la cuota de
administración de 01 el 31 de MAYO de 2020.,

35.1 ' Más los intereses mórctoríos sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligaciQn .

.
36.: $128.000 como capital" representado en fa cuota de '

administración de 01 0130 de JUNIO de 2020.

Rad.2021-01133-00
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36.1 Más los intereses rnorotorlos sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, désde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

f \

/

37. $128.000' como capital representado en la cuota de
administración de 01 0131 de JULIOde 2020.

, ,

37.1 Más los intereses rnorotorlos sobre la anterior suma a la tasa que. .
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

38. ,$128.000 como capital representodo en la cuota de
administración de 01 0131 de AGOSTOde 2020.

38.1 Más los intereses moratorios sobre la anteriorsuma a la tasa que, /

legalmente corresponda, 'desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

39. $128.000 como copltol representado en la cuota de
, administración de 01 di 30 de SEPTIEMBREde 2020.

39.1 Más los intereses moratorios sobre,la anterior 'suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el poqototot de la obligación.

40. '$128.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 0131 de ,OCTUBREde~020.

40.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda" desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

41. $128.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 0130 de NOVIEMBREde 2020.

41.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente correspoñda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando severifique el pago total de la obligaCión.

,42. $128.000 como capital representado en. 'la cuqta de
administración de O1al 31 de DICIEMBREde 2020.

Rad.2021-01133-00
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42.1 Más los intereses moratorios sobre la onterlorsumo a la taso que

, I '
legalmente, corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

43. $128.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 oí 31 de ENEROde 2021.

43.1 Más los intereses rnorotorlos sob~e la onteríor suma a la tasa que
legalmente corresponda, -desde que ~e hicieron exigibles hasta
cuando se verifi9ue eLpago total defa obligación.

44. $128.000 como capital representado en la cuota de
administración de 01 0128 de FEBRÉR9de 2021,

44.1 Más los intereses'morotoríos sobre Iqanterior suma a la, tasa que
(, . ~ . . "

legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago fotal de la obligación. .

45. $128.000 como copltol representado en la cuota de
administración de 01 0131 de MARZOde 2021.

45.1 Más los interéses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando ,severifique el pago total de la obligación.

46. $128.000 .como capital representado en la cuota de
, '

administración de 01 0130 deABRIL de 202l.
46.1 Más los intereses rnorotonos sobre-lo anterior suma a la tasa que

'./ '.

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique .elp<ZJgototal de la obligación~

47. $128.000 como capital- representado' en, la cuota de
administración de 01 al3l'de MAYO de 2021.

47.1 Más los intereses rnorotoríos sobre la anterior suma a la tasa que
- legalmente corresponda" desde que sé hicieron éxigibl~s hasta

cuando"S'e verifique el pago totolde la obl,igación._

48. $128.000, como copltol . representodo en la cuota de
'administración de or alaO'de JUNIOde 2021.

" , , i
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48.1 Más los intereses rnorotorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda,' desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de lo obligación.

49. $128.000 como capital represyntado en la cuota de
administración de Olor 3f de JULIO de 2021.

49.1 Más los lnteresesmorotorlos sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hlcleron exigibles hasta
cuando se veríñque el poqo total, de la obllqoclón,

50. $128.000' como I capital representodo en la cuota de
administración de 01,0131 de AGOSTO de 2021.

50.1 Más los intereses morotorlos -sobre la anterior suma olo tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique eí.pago total de la .obligaci:ón.

51. $128.000,. corno - copita! representodo en la cuota de
administración de 01'al 30 de 'SEPTIEMBREde.2021.

51.1 Más los intereses moratorios sobre la onterlor suma a la tasa que
legalme":lte correspondo, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pag,o total de la obligación.

/' .

52. $128.000 como capital I representado en la cuota de
administración de 01 0131 de-OCTUBREde 2021.'- . ' ~

52.1 Más los intereses moratorios sobre 10anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verlñque eí pago total de la obligación.

I .Ó»

53. $128.000 como copltol. representado' en la cuota de
administración de 01 0130 de NOVIEMBREde 2021.

53.1 Más los Intereses merotorlos sobre la anterior sumo' a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigib~es hasta

.' I t, '. '.

cuando se verlñque el pago total de la obligación.
r:

54. $128.000 como ccpltot representado __en la cuota de
odmínlstroclón de 01 0131'de DICI.EMBREde 2021.. , .

, .

Rad.2021-01133-00
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54.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmenfe corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago totol de la obligación.

. .
55. $128.000 como capital representado. en la cuota de

administración de 01 0131 de ENEROde 2022.
55.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente correspondo, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

56. $128.000 corno capital representado en la cuota de
administración de O1 al 28 de FEBREROde 2022.

56.1 Más los intereses morotorlos sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

57. Por las demás cuotas que en lo sucesivo se causen durante el
trámite del presente proceso, de cdnformiddd con el artículo en el
art ..431 del C. General del Proceso.

58. Seniega la pretensión No. 104 gastos de cobranzas del 20% sobre
la deuda por cobro jurídico de acuerdo al Reglamento de
Propiedad Horizontal y Manual de Convivencia de conformidad
con el artículo 48 de la Ley 675 de 2001; al onollzor la normq anterior
lo solicitado, no se encuentra enmorcodo. en las enlistadas en
la ley de propiedad horlzontol. si bien es cierto, el
representonte legal expide la certificación base de recaudo y
en ella incorpora que la parte ejecutada debe realizar el pago
de $1 .309.400 por concepto de honorarios correspondiente al
20% del valor total de la obligación, dicha solicitud es contraria
a la voluntad del legislador incorporada en la ley 675 de 2001,
debido a que el representante legal solo puede perseguir el
de cobro de multas u óbllgaclones pecuniarias derivadas de
eXDensas ordinarias v extraordinarias, con sus
c.orrespondientes Intereses', leí I.ey .no le.' da facultad para
realizar cobros que no se encuentran enmorcodos en la norma
expuesta.

Red. 2021-01133-00
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Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Qecreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291a 293del C.G.P.

N O T I F r QUE' S E I

JUEZ

:!I
JUtGADO ::::vecc::::.oMUNlCWAI. T

lo OI"'II.-iof p!'ovidencio ,. notifico por anotaclón.n
ef Estqdo de fltcha:

DAlANA N"r"LV GOMIlHAZÓ.~, ..

Rad.2021-01133-00
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Rad. 2021 - 01167
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós (2.022).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte
demandante (fl-27-28).

"Sobre el retiro de fa demanda él artfculo 92 del Código General del Proceso
dispone que el demandante' podrá retirar la demanda mientras no se
hubiere notificado a ninguno de los demancJodos, y en el· caso de que
hubiere medidas caútelares practicadas seria necesario auto que autorice
el retiro, en el que se ordenará ellev,antamiento de aquellas yse condenará
al actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes".

Como quiera queen el caso que nos ocupa no se encuentra notificado el
ejecutado, no se decretaron medidas cautelares, y a pesor de que no sería
necesario autorizar el retiro del libelo introductorio por auto.

Así las cosas, se a.utoriza el retiro de lo demanda solicitado por el
apoderado judiciai de la parte demandante, por las razones expuestas en
la parte motiva del presente proveído.

NOTIFíQUfSE

~
JUZGADO TERCERO OVIL MUNraPAl

DE VllLAVICENCIO
La anterlcr providencie> se natHlca por
anolaclqn en el Estadode fecha: ' .

DAVANA NATALV GOMEZ ERAlO
SecNIarIa·lC

.,
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Rad. 2021'-01207 .
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23). de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

,Ingresa el proce-so informahdb .sobre' Jo subsénocíón de la
demanda, la cual. fue presentada en términos.

Enefecto, seadvierte que el apoderado jUdicial de la activa dio
efectivo cumplimiento' al auto Incdmísorío dentro del término
legal.

,. ,

De los documentos ocompoñodos O la demanda resulta a cargo de
la parte demandada una obligaCión clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero.' Reunid.os como se
encuentran los,requisitos dé 10sArts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso. ElJuzgado: . .'

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA' SINGULAR DE
MINIt,AA 'CUANTfA -poro que dentro. del término de cinco (5) días
EDILBERTOVARGAS YARA Y GINA PAOLA UCHIGAY RODRIGUEZ.,
mayores de' edad con domicilio en esta ciudad; pague a favor de
HILDA'NOVOA DERODRIGUEZ,la suma de: .

1. $500.000 como capital representodo en la Letra de cambio
allegada.

1.1. Más los intereses rnórctoríos que corresponde de la anterior: suma
desde que se hizo exigible (·23/12/2018) hasta que se efectué el
pago total de la obllqcclón.

2. $1.000.000 como capital representado en la. Letra de cambio
allegada.

2.1 . Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo' exigible (31/.12/2018) hasta que se efectué el
pago total de la obligación.· '

Sobre las costas se resoJveráen su oportunidad.
/

é.n-era 29 No. 33a-'79 1'1•• de aHera.PaIPl dé ~ Torre BOftcIna309
. PBX(0986) ~1126 t:lIt.~;se,
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Rad. 2021-01207 -
Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 293 del C. de General del Proceso.,, .

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitospara la
, ./ \

realizar este emplazamiento súrtase conforme lo establece el ', -

artículo 10 del Decreto No. 80.6 del 04 de junio de 2020. Por
secretaria súbaseal registronacional de persona-semplazadas

NOTIFfQUESE

~
JUIGAD011!1C11O CML MUMaPAL

DlVlLLAVIC:INCIO
lo anterior providencia se notifica por
o-otecee en el Estadode techa:

DAYAHAHATALYGOMDIIAlO
_·Le'

, , ,

Red. 2021-01207-00
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, " Ra~. 2021-01193
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022)~

Ingresa el proceso lntormondo sobre la subsonoclón de
la demanda, la cuol fue presentada en términos.

En efecto. ~ advierte que el apoderado judicial ,de la
activa dio efectivo cumpllmlento al auto inadmisorio
dentro del término legal. "

, ,

De los documentos acompañados a la demanda resulta
a cargo de la 'parte dernondodo 'unoobllqoctón clara, '
expresa y exig'ible de cancelar determinada cantidad de
dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos de los
Arts. 422, ,424, 430 Y 431 del Código General del Proceso,
ElJu.zgado:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA-.. r . _, \ .
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA para que dentro del
término de cinco _(5)días DIANA, MARCELA OROZCO'
MOSQUERA, mayor de edad con' domicilio en esta,
ciudad, pague el tovor de BANCO DEOCCIDENTE S.A., la
suma de:
1. $43.581.836,63 como capitol representado en el

pagare allegado. '

1.1. Más los intereses comentes sobre, la anterior suma
causado e impagada conforme fueron pactados
en el pagare '

- " ,

1.2. Más los intereses rnorotoríos que corresponde de la
anterior suma desde que sehízo exigible hasta que
se efectué el ,pago total de, la obllqoclón.

CarYeta '29 No. 338- ,g Plaza de BlIndara PllIacio de JustiQa Torre B OIidna 309
PBX (09B6.) §21126 Ext 158
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.VILLAVICENCIO-META

Rad~,2021-01193

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a loporte demandada
en la forma prevista ér)' el Art. 290 del C. de General del. _,'" .

Proceso. .

NOTI-FfQUESE

\

'•.'
JU2IIIAD01IIICIIIO CIVIl

DI VlUAYlCIIICIO
lo_ ahterior .providencia se notll'lco por
anotación er"Iel,Estado de fec:t.:la:

DAYAIIA IlAI'ALYGOMIIIUZO
_Le

\

I •

/
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2021-01177
Villavicencio, (Meta), vej'ntitré~'(23)de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

De losdocumentos acompañados a la demanda resulto a cargo
de la parte demandada una obligación clara, expreso y exigible
de cancelar determinada, cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de losArts. 422,424,'430Y431del Código
General del Proceso, Eljuzgado: '
-,

. -
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADEMENOR
CUANTíA para que dentro del término de- cinco (5) días LUIS

- . ' ' \ I

JACINTO MONTANA CARO,mayor de edod con domicilio en esta
ciudad, pague a favor de BANCO 'POPUlAR S:A. la suma de:

1. $146.374 como capital representado en la cuota del ,05 de
MAYO de 2021'conten'ida en el pagare No. 41003240016149.

1.1 Más los intereSesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles hosto cucndo se-verifique el pago total de la
obligación. r .

1.2 Mas los' interés remunerctoríos .conforme fueron pactados
(06/04/2021 0105/05/2021). en el pagare allegado.

, . ,

2. $148.539 como capital representodo en la cuota del 95 de
JUNIOde 2021 contenida en el pagare No. 41003240016149.

2.1 Más los intereses moretones sobre la anterior suma a la tasa
que legaJmente corresponda, desde que -se hicieron
exiqíbles hasta cuandQ se verifique el pago total de la
obligación.

2.2 Mas los interés remuneratorios conforme fueron pactados
(06/05/ /2021 al 05/06/2021) eh el pagare óllegado.

3. $150.735 come? copltol representado en .la' .cuoto del 05 de
JULIOde 2021'contenida enel pagare No. 41003240016149.

3.1 Más 10'$intereses morotorlos sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente' .corresponda; desde que se hicieron

.' .

Rad.2021-01177-00
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2021-01177
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

3.2 Mas los interés remuneratorios conforme fueron pactados
(06/06/2021 0105/07/2021) en el pagare allegado.

4. $152.964 como capitaL representado en la cuota del 05 de
AGOSTOde 2021 'contenida eh el pagare No. 41003240016149.

4.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

4.2 Más los interés remuneratorios conforme fueron pactados
(06/07/2021, al 05/08/2021) en el pagare olleqodo,

5. $155:226 como capital representado ~n la cuota del D5 de
SEPTIEMBREde 2021 contenida en el pagare No.
41003240016149.

5.1 Más los interesesmoratorios .sobre la'anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron

, . ,

exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

5.2' Mas IQsinterés remuneratorios 'conforme fueron pactados
(06/08~2021 0105/09/2021) en el pagare allegado.

6. $157.522 como capital representado en la cuota del 05 de
OCTUBREde 2021 contenida en el pagare No. 41003240016149.

6.1 Más los lntereses-morotorlos sobre la anterior suma a la tasa. , ,

que legalmente correspondo. desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se·verlñque el pago total de la
obligación.
Mas los interés remuneratorios conforme fueron pactados
(06/09/2021 al 05/10/2021) en el poqore allegado.

6.2

7. $159.850 como capital representado en la cuota del 05 de
NOVIEMBRE de .202,1 contenida en el pagare No.
4100324001 6149.

7.1 Más los'interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponde, desde que se hicieron

carrera' 29 No.' 33&- 79 Plaza de Bandera Palado de lustlcla TOrre B OftcIna 309,
PBx (0986) 621126 Ext. 158 .

, e-maU: anplO3vdo@cendoj.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudici.algQUQ
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01177
exiqibles hasta cuando se verifique el pago total de la '
obligación. ,

7.2 Mas los interés remuneratorios conforme fueron pactados
(06/10/2021 al'05/'11/2021) en'el pagare aUegado.

8. $162.214 como capital representado en la cuota del 05 de
DICIEMBRE de, 2021 contenída en el pagare No.
41003240016149.

8.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente correspondo; desde que se hicieron
exigibles hasta cuando, se.verifique' el pago total de la
obligación. '

8.2 Mas los interés remuneratorios conforme fueron pactados
(06/11/2021 0105/12/2021) en él pagare ·allegado.

9. $43.202.108,00, como capital ccelerodo. representados en el
pagare allegado anexo 0;10 dernondo. ,

9.1 Más losinteresesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa
. .

que legalmente corresponda, desde' que ,se hicieron
I '

exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

;

Sobre las costas se resolveré en su'oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parfe demandada en la
forma prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

. , . ,
N O T rF I Q U E S E

D.\YANAtriAWYGQMIlHAZO.•..........•.

Red. 2021-01177-00

,
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2021-01204
Villavicencio, (Méta). veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte demcndodo una obligóción clara, expresa y exigible de
cancelar deterrninodo cantidad de dinero: Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424" 430 Y 431 delCódlqo
General del Proceso, ÉlJuzqodc,

R ES U E L'V E:

Librar MANDAMIENTO, DE PAGO por la vía EJECUTIVADE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días JOSEEllAS
RINCON NEIRA, mayor de edad con domicilio eh esta ciudad, pague
a favor de BANCOLOMBIA S.A., la suma de: '

1. $13.955.700 como capital contenido en el paga~e allegado.
" . \

1 .1 . Más los intereses moratorios a la tasa qué legalmente
corresponda, -desde ¡que se" hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de ta obllqoclón. '

Sobre costas se resolverá en su oportunidad:

Notifíquese el presente proveído, o la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General d~1Proceso.

, I

NOllFfQUESE

~
.IUIG1Do JaCIIO OVIL MÚtlCN'AI........._

La cneriol provld.ncla se notifica por
el &Iado de fed\o: .

DAYA'" NAfA" GOMIIIIAJO.•.•.....,.
/'

Rad.2021-01204-00
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2021-01200
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).' ,

Como quiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y
del REGISTRO DE GARANTrA MOBILIARIA anexo, al igual que la
solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantfa Mobiliaria
vehículo automotor de ploco única nacional DAR-504,
invocada por el ACREEDORGARANTIZADOBANCOLOMBIA
S.A., contra el DEUDORGARANTEIGNACIO LOSADA MARTINEZ,
reúne las exigencias de la ley 1676del 20 de agosto de 2013,
específicamente la contenidas en losarts. 12;parágrafo del art.
21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss,en armónía con el artículo 2.2.2.4.2.3
numeral 2° del Decreto Reglamentario 1835· del 16 de
septiembre de 2015, el Juzgado: .

RESUELVE;

PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrega del bien en
garantía rnoblllono (vehículo automotor de placa única
nacional DAR-504,. marca: CHEVROLET,línea: SONIC,modelo:
2013, numero de chasis: 3GlJ86CC4DS548306, Color: ROJO
CRISTAL,Motor No.: 10S548306,al ACREEDORGARANTIZADO
BANCOLOMBIA S.A., persona jurídica con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C., y que le fuere entregado mediante
contrato de prenda sin' tenencia al DEUDOR GARANTE
IGNACIO LOSADA MARTlNEZ, persona natural, mayor de edad
y vecino de esta -ciudod. en cumplimiento de lasexigencias de
los arts. 12;parágrafo delart. 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley
1676de 201-3,en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3numeral 2°
del Decreto Reglamentario 1835de,2015.

SEGUNDO: Líbresé oficio a la Poiicía Nacional Automotores,
para que proceda a la inmovilización del vehículo automotor
de placa única noclonol DAR-504, marca: CHEVROLET,línea:
SONI'C,modelo: 2013,numero 'de chasis:3Gl J86CC4DS548306,
Colon ROJO.CRISTAL,Motor No.: 1DS548306,al ACREEDOR
GARANTIZADO BANCOLOMBIA S:A., persona jurídica. con
domicilio en la ciudad de BogotáD.C., para que esta disponga
de su custodia en el lugar que indique a nivel -noclonol

Rad.2021-01200-00
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2021-01200
dependiendo del iugar donde se inmovilice el mismo,para lo
cual, la autoridad poficiva deberá contoctorse con el
peticionario 0,1, correo electrónico
nofificacionesludlclaleS@aecsa.co , o con la abogada DIANA
ESPERANZA LEON LlZARAZO al correo
nofificacionesiudlclales@aecsg.co, Adviértasea la autoridad

1.

policiva que, copia, del informe se aprehensióny entrega del
rodante al peticionario BANCOLOMBIA S.A., deberá ser
allegada a este despacho para que sea incorporada al
presentediligenciamiento.

NOTIFfQUESE

JUEZ

DAlA ••• NAtA", GOMIZ n.uo-y.

!!],
JUZGADO tllCEIO aw. MUNIC.A&.

DI YfUAVK:lNCIO
la anIerioI providencid se notifica por onotoci6n en
el Estado de fechci: \

Red. 2021-01200-00
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VILLAVICENCIO-META

2022-00125
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos acompañados' a la demando resulta a cargo de
la parte demandada una obligación ctoro, expreso y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts: 42~, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso. ElJuzgado:

R ES U E LV E:
. ,

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTlVA SINGULAR DE
MINIMA CUANTfA para que dentrodel término de cinco (5) días JHON
CARLOS GUTIERREZTORRESimayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague 9 favor de NURIAM ESPERANZAVALENZUELA MARIN, la
suma de:

1. $4.790.000 como capital representado en la Letra de cambio
allegada.

1.1. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible (11/12/2019) hasta que se efectué el
pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a las.partes ejecutadas conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto ~06 de 2020,-en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

. .
Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al
Dr. JAVI~R BERNARDO MOY ANO ROJAS como apoderado judicial del
demandante.

N.O T I F rQ U ES E

~
JUlGADO fllCllO CIVILMUNICIPAl.

\ DI vtUAYlCINCIO
lb anterior providencia se notifica pót cnoIod6n ~
•• Estado $ fecho:

carrera 29 No. 33~ 79 .Ba ra Palado JusttclaTorre B OfIcina 309 .
P8X (0986) 621126 EXt.158
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VILLAVICENCIO-META

2021-01185
Villavicencio, (Meta), velntltrés (23) .de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como quieta que del CONTRATO DE PRENDASIN,TENENCIA Y
del REGISTRODEGARANTíA MOBILIARIA anexo, al igual que la
solicitud de Aprehensión y Entrega de ·10 Garantía Mobiliaria
vehículo oufornotor de placa .única nacional EBP - 691,
invocada por el ACREEDOR GARANTIZADO. BANCOLOMBIA
S.A., contra ,la _DEUDORA' GARANTE DAYELI ESTEFANIA
CORDOBA PEÑA, reúne las exigencias de la ley 1676 del 20 de
agosto de 2013, espeolflcomente la contenidas en los arts. 12;
parágrafo del arto 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss.en armonía con el
artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto Reglamentario '1835
del 16 de septiembre de 2015, el Juzgado:

.

R E'S U E L V E:

PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrega del bien en
garantía rnobiliorlo (vehículo outornotor 'de placa única
nacional EBP .; 691.: marco: CHEVROLET,línea: SAIL, modelo:
2018, numero de chasis:' 9GASA58MOJB018136, Color: ROJO
VELVET al ACREEDOR GARAÑTIZADO~'BANCQLOMBIA S~A.,
persona jurídica con domicilio en la ciudad de Bogofá D.C., y
que le fuere entregado mediante .controto de prenda sin
tenencia a ta 'DEUDORAGARANTE,' persona natural, mayor de
edad y vecino de' esta ciudad, .en cumplimiento de las
exigencias de los arts. 12;poróqrofo del arto21; 39; 57; 58; 60; 62
y ssde la ley 1676de 2013, en armonía con el articulo 2.2.2.4.2.3,
numeral 2° del Decreto Reglamentario 1835 de 2015.

.. '

I

SEGUNDO: Líbrese oficio a la Policía" Nacional Automotores,
para que proceda a la inmovilización del vehículo automotor
de placa único nacional EBP-,691, marca: CHEVROLET,línea:
SAIL, modelo: 2018; numero de chasis: 9GASA58MOJB018136,

/ ,.' ,-e.. ". "

'Color: ROJO 'VELVET al·" ACREEDOR· :GARANTIZADO
BANCOLOMBIA S.A., persona, Juridica. con domicilio en la
Ciudad de Bogotá D.C.i poro' que esta disponga de su custodia
en el lugar que indique a nívelnocionol .dependlendo del luqor
donde se inmovilice el mismo. paro. lo ¡cual" la autoridad~ -, - . . '-

carrera 29 No. 338-,79 Plazade BánderaPatado de lusttcta Torre i otIdna 309
" ~ <09lI6>6:U126, .ect., 158 .
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policiva deberá contoctorse con el peticionario al correo
electrónico notlflcaclonesludlclales@Qecsa.co', o Con la
abogada DIANA ESP,ERANZALEON,LlZARAZO, al correo
notificacionesludlclales®aec'so.co, Adviérfase'a la autoridad
policiva que, copió del informe se'aprehensión y entrega del
rodante al peticionario BANCOLOMBIA S.A-., deberá ser
allegada a este despácho p'ard que sea ihcorpotada al
presente diligenciamiento.

" -NOTIFIQUESE

~ ~
JUZGADO IBlCIIOCMLMIIMC2'Al

DI VlLlAYIC!NQO ,
Lo a'IIerior providenCia se nofifico por onotoci6n en
el' &tocto de fJtCho: .,,""

OAYANA ÑAJAL' GOMO IIAZOa.c,...._,.

carrera 29 No. 338- '79 Pieza de-Bandera Palado de lustlda TOm! B OfIdna 309
PBX (0986) 621126 ect. 158
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Home Page de la Rama Judicial: www.ramaludicíal.gov.co

Red. 2021-01185-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00073-00
. .

Villavicenciq, (Meta), Veintitrés- (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Como quiera que del CONTRATODEPRENDAStNTENENCIA'y del
REGISTRODE GAR~NTrA MOBiliARIA anexo, al igual que la
solicitud de Aprehensión y Entréga de la 'Garantía Mobiliaria
vehículo automotor de placa única nacional IZW..154, invocada
por el ACREEDOR GARANTIZADO FINANZAUTO S.A., contra el
DEUDORGARANTE CARLOSALMEIRO LOPEZALVAREZ,reúne las'
exigencias de la ley 1676· del 20 de agosto de 2013,
específicamente la contenidas en: los orts. 12; parágrafo del art.
21; 39; 57; 58; 60~62 y ss. en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3
numeral 2° del Decreto Reglamentario 1835 del 16 de
septiembre de 2015, el Juzgado: ' '

RESUE,LV E:

PRIMERO: Decretase' la aprehensión y ehtrega del bien en
garantía mobiliaria '(vehículo .automotor .de placa única
nacionaIIZW-154, marca SUZUKI,línea: ERTIGAMT, modelo: 2016,
número de chasis: MA3ZE81S1G0362255,"numero de motor:
K14BN4019340, Color Gris Oscuro, 01 ACREEDORGARANTIZADO
FINANZAUTOS.A , persona jurídica con domicilio en la ci.udad de
Bogotá D.C., y que le fuere entregado mediante" contrato de
prenda sin tenencia al DEUDOR GARANTE, CARLOS ALMEIRO
LOPEZALVAREZpersono noturol. mayor de edad y vecina de
esta ciudad, en cumplimiento de las exigenCias de los arts. 12;
parágrafo del arto 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676de 2013,
en armonía" con el artículo 2.2~2.4.2~3numerol 2° del. Decreto
Reglamentario 1835 de 2015.

,
SEGUNDO:Líbrese oficio 0'10 Policía 'Nacional Automotores, para
que proceda a la inmovilización del vehículo automotor de
placa única nacionaIIZW-154, marca' SUZUKI,línea: ERTIGAMT,
modelo: 2016, número de chasis: MA3ZE81S1GÓ362255,número
de motor: K14BN4019340yse proceda a la entrega lnrnedíoto al
ACREEDOR GARANTIZADO, FINANZAUTO< S.A~, persona jurídica'
con domicilio en la 'ciudad de Bogotá D.C., para que esta
disponga de su custodio en 'ellugar que indique a nivel nacional
dependiendo del iugar, donde se inmovilice, el mismo,' para lo
cual, la autoridad policiva deberó contactarse con el
peticionario al" correo ,electrónico'

Rad. 2022-00073-00
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VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00073-00
notificaciones@finanzauto.com.co, O con' él abogado ANTONIO
JOSE RESTREPOLINCE,'al correo resttepo.aslstentdqmail.com,
Adviértase a la outoridqd. policiva que, copío del informe se
aprehensión y .entrega del rodonte al peticionario flNANZAUTO
S.A, deberá ser allegada· a .este despachó para que' sea
incorporada al presente dmgencia~miento.~- .

Al tenor de los arfs.74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería al Dr. ANTONIO JOSE REST~EPOLINCE,para
actuar como opoderodo del demandante, en los términos del
poder conferido. '!

. !!1.,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIO,AL

DE VllLAVICENCIO

DAYAMA NATALY GOMEZ EItAZO
. ~-LC

La a"""'" pnwIdenda se noIIca por.
a~d6n" ••&tacIo•• f-chO: .

Rad. 2022-00073-00

can- 29 ~ 33&-79 ~ =~M:Jaac;~~aTorre~.0Iid~ 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILlAVICENCIO-META

Rad. 2022-00060
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós

De losdocumentos ocompoñodos a todernondo resulta a cargo de la parte
demandada una obligación clara, 'expreso y exigible de Icancelar
determinada 'cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Cqdigo General del Proceso, El
Juzgado: .

R E:S, U E L V E!
. I '" \ .'

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUnVA 'SINGULAR DEMENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco, (5) días EDLlARDOGUlMAN
CORTEl, mayor de edad con domicilio en esta, ciudad, pague a favor de
BANCO DE 80GOTA S.A., la suma de:

Por concepto del pagaré allegado No. 12137480
-, '

- ,

1. $46.870.649,00 correspondientes al capital representado en el pagare
allegado.

, .' \

1.1. Más los intereses 'moratorios~ que, -corresponde a la anterior suma
desde que se hiZo 'exigiblé¡ 17 de diciembre de 2021 hasta que se
'efectué el pago total de la obligación.' .

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada enlo forma prevista
en el Art. 290 del C~de General del Proceso en armonía con el artículo 8 del
decreto 806.

_Se reconoce personería jurídica para actuar, a la Dra. AN~ELA PATRICIA
LEONDIAl., como apoderada judicial de la parte demandante.

, \

\ NOTIFrQUESE

--JUZGADO TERCEROavlL NlClPAL
, , DEVILLAVICENCIO
La anlerlar provIcIenela se natIIIca ,..or
-arÍoloelón en el Estqdo de fechO: '

Canen 29 No, 33,- 79 PIazIIdi! Bandere, P8Iec.Io.de JUItIde Torre BOfIcina 309
P8X (0986) &1126 Ext. 158

-U: anplO3vdoOcendoj.ramejudidal.gov,CX) _
HClTlePIoe de 11Rama Judicial: VNIN !'IMludWI QOV.CO

Red. 2022-00060-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2022-00062
Villavicencie, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo.de DesMil Veintidós

De lesdocumentos ocornpoñodos a la demanda resulta a cargo.
de la parte demandada una ebligación clara, expresa y exigible
de cancelar determinada cantidad de olnero. Reunldoscorno se'. . .

encuentran lesrequisitesde lesArts.422, 424, 430 Y431 del Código.
General del Proceso. ElJuzgado.:

,

, R E S U'E L V E: '
,

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía,EJECUTIVA SINGULAR DE
MENOR CUANTr~ para que dentro del término de cinco (5) días
CESAR AUGUSTO CUESTASARTEAGA,·rnovor de edad con
demicilio en esta ciudad, peque a favor de COOPERATIVACASA
NACIONALDELPROFESORCENAPRO.,lo suma de:
Porconcepto del págoré alle'gado No. 467481

, .

1. $11.504.648,00 correspondiente a 75 cuotas vencidas y no.
pagadas representadas 'en el pagaré el pagare allegado..

1.1. Más los interesesmoretones. .qoe. corresponde a la anterier
suma desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el
pago totol de la ebligación~

2. $19.842.949,00por concepto. de intereses de plazo.vencidos y
no c_ancelados representados en el pagaré allegado. '

,. , .

3~$17.065.902,00 por concepto de capital insoluto acelerado. de
la obligación contenida en el pagaré allegado.

3.1. Más los interesesmorotorios. que, corresponde a la anterior
suma desde, que se hizo exigible, y hasta que se efectué el
pago tetal de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en suoportunidad.
-. ~ . .

Netifíquese e,1 presente proveído a, la parte demandada en la
forma prevista en el,Art.' ~90 del C.,de 'General del Proceso en
armonía con el artículo.8 del decrete 806~

Red. 2022-00062-00

, ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2022-00062
Se reconoce personería jurídica para octuor. al Dr. MANUEL
ALEJANDRO VILLAMIL-RUSSI.,como apoderada judicial de la
parte demandante. . '

JUEZ,r.
Jyi~ADO TlIICE'RO CIVIL MUNICIPAl

DE VILLAVICENClO .
La anlerlor prov¡d~cla se nollftca 'poi'
anotación en el Estadode fac:hd:

DAYANA "ATALY GOMEZ I!IIAIO. _..c. ,

, Rad. 2022-00062-00

CaI'Nl'll 29 No. 338- 79 Plazade Bandera PllIac:Iode JuItIé:jaTorre. BOIIcina 309
PBX(0986)621126 M 158 .. '

e-maIl: ~.rarmrjudiclel.góv.cx>·
Hem~ Page de la Rama ludlelal: WNN ramaiudlcial gov co



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, 2020-0052300 .
Villavicencio, (Meta)" Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2.022). '

Teniendo en cuenta que mediahte outo de ADMISION solicitud
\ ' ' i

de insolvencia de persono natural no comerclonte RADICADO
023-2021 de fecha 16 -de diciembre de 2021,' s'e dispuso la
suspensión del presente proceso por solicitud del CONALBOS,
donde le fue aceptado, el' demandado, ALVARO COTE, ' ,

HERNANDEZel proc~só de Insolvencia de Persona Natural No
Comerciante, ordenando dar aplicación al numeral 1-del artículo
545 'C.G.P., como es la suspensión de tos medidas que contra

, 'estas'se hubieran ,dictado.

Seria del ca~o/proceder alleyantqmiento de medidas cautelares
practicada respecto 'al demandado ALVAROCOTEHERNANDEZ,
pero se observo que la medida cautelar decretada en el
presente asunto (fl-9) no se encuentro materializada, habida
cuenta que, el oficio No. 0703 no fue retirado pata su posterior
radicación.

, '

El presente proceso, continua respecto' al demandado
IDELFONSORI~CON MORENO.

N O T I F·f Q ti E S E

\ .

JUZGADO TERCERO CML MUNICIOAL
DE VlUAVlCENcIO

La anterior, providencia se ':Iotiflca' por
anotación en el Estado de fecha '

, DAYANANATAtYG~,f1
, SectetarJ;H.C·

carrera- 29 ,..;. '33'8- 7!t !'laZa ~ Beridera Palacio de Justicia T.órre Q Ofiéina :io9
, '"" ,PBX (0!l86) 621126 fxt, 158 ' ,

e-maiI:.~oj.IlIIna.i~.gov.CX)
Hcxne Paga de la Rama JUC!iclal: ~rwnaiud¡Cjal goyco

" ~

Red. 2020-00523-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad: 2021 - 00826
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte
actora (fl-30-35)~De acuerdo al arto 108del Código General del
Proceso, ernpíócese a, la demandada YENIFER LORENA
MENDOZA SUAREZa fin de notificarle el auto con fecha 20 de
Septiembre de 2021 mediante el cual se LIBRA'MANDAMIENTO
DEPAGO en su contra.

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos para la
realizar este emplazamiento' súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro,nocíonol de personas emplazadas

CUMPLASE

DAYANA NAlALY___ Le

;~
JUIIIAII01ItIC11O CML _IICI.AL

DI IIILLAYlCIIICIO

la anterior providendo se notflco por
anotodón en el estado de fecha: :

Carrera29 No. 33B-79 Plaza de Bonder.aPoIacio de Ju$ticia TorreBOficina 309
PBX(09861621126Ext.I58. -

e-ma!l: cmplO3vcio@cendoj.ramqudcial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rornoiudicigl.goy.co

Radicado: 2021 - 00826 - OQ

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramqudcial.gov.co
http://www.rornoiudicigl.goy.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00596
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra' debldomente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 deJ .orñculo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCOLOMBIAS.A.,actuando por íntermedlo de opoderado
judicial, convocó a EblTH HELENAHERNANDEZTOCA., para
conseguir el pago de los títulos valor base de recaudo.

'\

2. En proveído del 12 de febrero de 2021, el Despacho libró
mandamiento de' pagó por sumas de -oínero. en la forma
peticionada en la demanda (fl-49-51).

3. Al. demandado se,NOTIFICOa la dirección aportada en el
acápite de notificaciones conforma lo establece los artículos
290 y SS sÚ' que cancelara la obligación y/o formulara
excepciones de mérito O la misma (fl-60:-64).

CONSIDERACIONES: '

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga, una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutadO, que

" ,

provenga oel-deudor y que constituya pleno prueba contra él;
es .decir, que ~I crédito aparezca explícito y determinado en el, . ,

título en cuanto a su, naturaleza y' elementos: sl, no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejeouclón. le que
quiere significar que -lo orden d~ apremie tiene' que apoyarse,

. necesariamente, en 'un documento que, por 'sus.corocterísflcos.
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal,' que' de su simple

Carrera 29 No. 33S-79 Plazade aanderQ Palacio de Justicia.TorreSOficina 309
. PSX(0986162Ú26 Ext.I58

e-mal: ·cmplO3vcio@~poj.ramqucicial.g()V.co _
Horno rago do la Rama Judicial: www,ramajvdj<;igl.gov,cQ

Rad. 2020-0059600



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00596
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones. ~s oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto. el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible del recurso alguno, (i)
seguir adelante con lo ejecución pata el cumpíímlento de las

. .
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el

1 .•

remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costos al ejecutado.

\

Bajo ese panorama, en el plenario se .libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente ocreoltodo que el

, .
demandante inicio proceso ejecutivo con base en un título valor
.que reúnen los requisitos atrás cornentodos y se notificó por
intermedio de la empresa de mensajería ALFAMENSA~ES,
certificando que la persona a notificar si vive o Joboro en el
lu~ar de destino (fl-63)., cumplidas Ja~ formalidades sin que
formulara excepciones a la rnlsmo: . E3s'procedente seguir
odelonte- .con la señalado cenen procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo ..,

Enmérito de IQexpuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA V'CENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase alavaluó y remate
de los bienes emb.argados o de los que se llagaren a embargar,. ' -, . .

conforme las reglas previstas', en el artículo 444 del Código
I \:'

General del Proceso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaia de Bandera PClIacio de Justicia,Torre B OfiCina 309
. PB.X(<Í986) ~1126 ·Ext.I58

e-mail: cmpI03vCio@cenc;toj.ramajudcial;gov.co
Home Poge d.'a Rama Judicial: :www.rgmajus!jcjgl,gOV.C9

Pod. 2020-0059600

mailto:cmpI03vCio@cenc;toj.ramajudcial;gov.co


@ RamaJudidal
~ Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2020-00596
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
curnplirniento a lo dispuesto él artículo 446 del Código General
del Proceso.

< I .

CUARTO: Condénese - en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $1.128.000.Conforme al ocuerdo PSAA16-10554 del C.S.J., las
cuales equivalen ol, 7% del valor, total ordenado en el
rnonoornlento de pago.

,, -
NOTIFIQUESE

JUEZ

DAYANA NATALY GOMa EIlAZO
SecNIada-LC

!!
JUZGADO TEIlCEIIO CVU MUNICIPAl-

DE VILLAVICENCIO _

La anterior prQVidenc:1ase notifica po; anotación
en el Estadoele lecha:

Rad.2020~59600

I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Tooe BOficina 309
. - f'BX (0986)6;21126 Ext. 158

e..,.,.,ail:cmp~cio@cendoj.~ama¡iJck:ial.gov.60
Home page de la Rema Jucicial: www.rgmgjydjcigl.gov.cQ

http://www.rgmgjydjcigl.gov.cQ


@ RamaJudidaJ.
~ Superior de IaJudiadura
RepúbIb de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2020-00296
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos' Mil
Veintidós (2.022).

Continúa el Despacho con el trámite' del proceso de la
referencia, pues se encuentro .debldomente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el lnclso 20 del artículo
440 del Código General de! Procesos;' al, amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. SCOTIABANK COLPATRIA.,' actuando por .intermedio de
apoderado [udlclol. convocó a YAQUELYN,RODRIGUEZTORRES.,
paro co"nseguirel pago de los títulos valor base de recaudo.

3. Al demandado se NOTIFICOal correo electrónico aportado
en el acápite de notificaciones' conforme lo establece el
decreto 806 de. 2020 sin que cancelara la obligación y/o
formulara excepciones de mérito a la misma (fl-39-76):

2. En proveído del 27 de agosto de 2020, el Despacho libró
mandamiento de pagó por sumas de dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fl-21-22).

CONSI~RACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, éxpresa y exigible 'o cargO del ejecutado, que
provenga del deudor y que consfituyo plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaieia y elementos: si no se reúne
dichos requisitos no podrá qdelontorse su ejecución, lo que
quiere sigriificar,que lo orden de apremio tiene 'que apoyarse, .'
necesariamente, en un documento que; por suscaracterísticas,

, - . .

le ofrezca' al.juzgador un grado de certeza tal, que de su simple~ \ \

. .
.Carrera 2fJ No, 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia TorreBOficina 309

PB)((0986) 621126 Ext,I58
e-mcil: cmp'l03vcio@cendojJ'amq¡u~aI.gov.co

Home rage de la Rama Judicial: www.r~maiudicial.gov.co
Rad.2020-00296oo



RamaJudidal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúhtica de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00296
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho. .

A su turno, proferida la .orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 20 del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez, ordenará, por
medio de auto que no es suscepñble de recurso alguno, (i)
seguir adelante' con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los, bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (ni) practicar la liquidación de!
crédito y (iv) condenar en costos al eJecutado. \

Bajo' ese panorama, en el plenorlo se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente' acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en un título valor
que reúnen los requisitos atrás comentados y se notificó por
intermedio de la ernpreso de mensajería AM MENSAJES,
certificando que la persona o notificar YAQUELYN RODRIGUEZ
TORRES si recibió la notificación. (fI-51)., cumpUdas las
formalidades sin que formulara' excepciones a la misma; es
procedente seguir adelante con la señalado canon procesal,
ante la postura adoptada por el-extremo pasivo.

,

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESÚELVE: .

PRtMERO~ ORDENAR SEGUIRADELANTE'CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

J
)

SEGUNDO: En firme esta decisión,' procédose al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme' las reglas' previstas en el crtículo 444 del Código
General del 'Proceso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(09861'621126 Ext.I58 . .

e-mal: cmp!03vcio@cendoj.ramajuclcial,gov.co'
Home roge de la Rama Judicial: www.ramajudiciol.gov.co

Rad.2020-0029600

http://www.ramajudiciol.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00296
TERCERO:Practíquese la . liquidación . del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO:Condénese en costas a la parte .ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $3.969.000.Conforme oí acuerdo PSAA16-10554del C.S.J.,las

. ". . I

cuales equivalen al 5% del valor total ordenado en el
mandamiento de pago.

,
NOTIFIQUE$E

•. -- .JUZCADO TERCERO CIVil MUNIOPAI.
DE VllLAVICENCIO

DAYANA NAtAlV GOMEZ ERAZO
. SecletallG-LC .

La anterior providencia se notlllca por anotacIÓn
en el Estado de fecha:

Carrera 29No~33B- 79Pldz~de Bandera PaIoció de Justicia T~e BOficina 309
• PBX(09861621126 Ext.I58,
e-mail: cmplO3vdo@cendoj.ramajudcial;gov.co

Hom. fag. d. la Rama Judicial: www.rgrngjudicjgl.g9Y.SiQ

Rad. 2020-0029600

mailto:cmplO3vdo@cendoj.ramajudcial;gov.co


.'
Rama Judicial.

, Consejo Superior de la Judicatura
""'h,_- "_Y.A_""U_VÚ_A

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00048
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

CONSIDERACIONES: '

Continúa -el Despacho con el trámite, del proceso de la
referencia, pues se encuentro debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artícu.lo

, \

440 del Código General del Procesos; al, amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCOLOMBIAS.A.,actuando por lntermedlo de apoderado
, "

judicial, convocó a JOSENORVEYGONZALEZRODRIGUEZ.,para
conseguir el pago del título valor bose de recaudo.

2. En proveído del 22 de Julio de 2020, el Despacho libró
mandamiento de pagO por sumas de dinero, en la forma
peticionada en la dernondo (fl-28-29-37-38).

~
3. Al demandado se NOTIFICOal correo electrónico aportado
en el acápite de notificaciones' conforme lo' establece el
decreto 806 de 2020 sin que' concelorc la,' obligación y/o I

formulara excepciones de mérito a la misma (fl-39-76).

\

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario' que el, documento contenga una
obligación dora, expresa y exiQible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a' su naturaleza y. elementos; '~i no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que, . .
quiere significar que la orden de' oprernlo tiene que apoyarse,
'necesariamente, en un documento que.ipor suscaracterísticas,

, .' I '.. . .

le ofrezca al juzgador un grado"da certeza tal, que de su simple

Rad. 2020m04800

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oflcina.309
PBX (0986)621126 Ext.I58 .

e-mail: cmplO3vcio@ce ••doj.ramajUdicial.gov.co
Home page de la Rama Judici<?':www.ramoiudjcial.gov.co

http://www.ramoiudjcial.gov.co


JUZGADO TERCI;RO CIVIL MUNICIPAL
VIUAVICENCIO-META

Rad. 2020-00048
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida ,la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, qulen no propuso excepciones, es oportuno dar
'aplicación al inciso 2° 'del orñcuío 440 del" Código General del
Proceso; pues acaecido' éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no, es susceptible de recurso, alguno, (i)
seguir adelante COn la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones deterrninodos en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embargúen, (in) practicar' fa liquidación' del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado. '

\ ' -

Bajo ese ponororno. en el .plenorto se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en un título valor. '

que reúnen los requisitos atrás comentados y se notificó al
correo electrónico gonzaleznorvey@gmaiLcom el servidor

, . . ,

,reporta acuse de recibido (n-46)., cumplidas las formalidades sin
que formulara excepciones a la mismo: es procedente, seguir
adelante eón lo señolodo canon' procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

/

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERPÉRO CIVIL MUNICIPAL. . ~ .
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON/ LA EJECUCION
conforme' el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovoluó y remate
de los bienes embargados, o de los que se llagaren a embargar,
conforme los reglas previstas en el artículo 444 del, Código

• -. I

General'del Proceso,

Carrera 29 No. 33B- 79, Plaza de Band8ra Palacio de JusliciaJorre 8Oficiná 309
. ' ' P8X (0986)621126 Ext.• l58 . • ,

,e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajuciéial.gov.co
l10me Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.cQ

Rad.2020-ooo48oo

http://www.ramajudicial.gov.cQ


---------------------------------

@ RamaJudidal
~Superiorde la Judicatura
RepúblIcade Colombia

.•
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2020-00048
TERCERO:Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuestoel artículo 4:46 del Código General
del Proceso.

CUARTO:Condénese en costas a Iq parte ejecutada. Por
secretaria liquídense.Por agencias en derecho se fija la suma

, , .
de $3.150.000. Conforme al acuerdo PSAA16-10554 del C.S.J.,las
cuales equivalen ;al -5% del valor total, ordenado en el
mandamiento de pago.

, :

, 'N O TI F I Q U E S ,E

JUEZ
.~ "

JUZGADO TERCEROaYll MUNICIPAL
DEVllLAVICENCIO

DAYANA NATAlY GOMu EIlAZO
~.lC_

La anferior providencia •• nótiflca par anataclón
en el EstadoeJe fecha:

\

. .
Carrera 29 No. 338-,79 Plaza (le Bandera Palacio de Justicia Torte 8 Oficina 309

P8X (09a61621126' Ext; 158 .
e-mait cmplO3vcio4icendoj.rarnc;l.Ic1ciCII.gov.co

HomePa~ d.l~ RamaJudicial:wwwjTQms;ilildj~iQl.Q9YI42

Rad.2020-00048oo



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00742
Villavicencio, (Meta), Veintitrés' (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Continúa el Despacho con el trámite qel proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto .displ,lestoen el inciso 20 del artículo
440 de! Código General del .PrOCeSOS!al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. MIBANCO S.A.. actuando porjnterrnedio de apoderado
judicial, convocó o RAFAELANTONIO ~RANCOTUNJANOpara
conseguir el pago de un título valor pagaré.

2. Enproveído del 10de marzo' de 2021 e$te Despacho libró
mandamiento de pago por sumas de dinero, en la' forma
peticionada en la demanda (fol. 10).

3. Al demandado se NOTIFICOmediar te CURADORAD - LlTEM
(fl-3l) sin que cancelara la obligación y/o tormuloro
excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es qua, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento' contenga una
obligación clara, expresa y exigible a corqo del 'ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el

. .
título en, cuanto a su naturaleza y -elementos: si no se reúne
dichos requisitos no podrá odelontorse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,

\ necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador' un gradO de certeza tal, que de su simple
lecturo quede ocreoltodo. kr exfstencia de un derecho personal

. I

insatisfecho. .

Carrera 29 No. 338- 79 Ptaza de 8andera fIalació de JUftfpja Tarre 8 Oficina 309
, P8X (0986) 6211'26. Ext. 158

e-mc;:lil: cmpKl3vcio@cendoj.ramajuc:lcial.gov.co
t10me rage de la Rc;ma Juc:lcial: www.[QIDajudicial.gov.co

Rad. 2020-00742-00

mailto:cmpKl3vcio@cendoj.ramajuc:lcial.gov.co
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JUZGADp TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00742

A su turno, proferida la orden de oprernlo y' luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso .excepclones. es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es suscepfíble de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la 'ejecuci6n para el cumplimiento de las, .
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes emborqodos }Ir de los que
posteriormente se embarguen, (lll).'practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente .acreditado que el
demandante inicio proceso ejecuti_vocon base en el titulo valor
allegado a plenario, quereúne los requisitos otróscornentodos y
se NOTIFICOpor lntermedlo de CURADORAD - LlTEM,sin que
formulara excepciones a la misma; es' procedente' seguir
adelante' con la ejecución cumplidas los formalidades del
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto. el JUZGADO'TERC~RO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédose al avaluó y remete
de los bienés embargados o 'de íosque se llagaren a embargar,
conforme las 'reglas previstas en el' artículo 444" del Código
General del Proceso.

, .
TERCERO: Practíquese' la liquidación. del crédito" dese
cumplimiento, a lo dispuesto el crttcuío 446 del, Código ~eneral
del Proceso.' ' '

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera PdlaCio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986)621126 Ext.l1!8

.-mal: cmplO3vcio@cendoj.rámajuciclal.gov.co
Home page de la Rana Judic;ial:www.ramgjÚdicjal.gov.co .

Rad.2020-OO742-oo
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00742
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense.Por agencias en derecho se fija la suma
de $1.875.000. Conforme al acuerdo PSAA16-10554 del e.s.J., las
cuales- equivalen al 5% del valor total ordenado en el
mandamiento d~ pago. -

_ ,
NOTIFIQUESE

JUEZ,--. _

JUZGADO \'IReERO CIVIL MUNICIPAl
DEVILLAVICENCIO

DAYAHA NA'ALY GOMEZ EIAZO
~·LC

la onteria provIdenc::lose notltloo par onotoci6n
en el Estadode fecho:

Red. 2020-00742-00

Carrera 29 No. ~B- 79 Plaza de 8andera PQlaeio de Jus_ticiaT~e 8Oficina 309' -
, _ P8X (0986)-421126 Ext.I58

e-mail: cmplO3vciolitceodoj.ramqucicial.gov.co_ -
Hom. page d. la Rana Juc:icial:wWw,rgrogiudi.jgl.goY&i



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAO.2018-oo342
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Al tenor de los arts. 74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería al OroRAFAELIGNACIO GOMEZ RICARDO,
para actuar como opoderodo del demandado 'JUAN MANUEL

'- .

RAMIREZROJASconforme al poder allegado (fl-40).

De las excepciones' de mérito (fl...34-37) presentadas por el
apoderado del demandado JUAN MANUEL RAM-IREi ROJÁS,
córrase traslado a la parte demandante'. TERESARAMIREZ
VALLEJO.Para que se pronuncie al respecto, por el término de
cinco (05) días de conformidad con Joprevisto en el Art. 370 del
Código Generoldel proceso ..

~OTIFJQUESE

OAVAN.>. NATALY GOMeZ ERAlO
SecIwIadO-lC

I

ca~ ~9 No; 338- 79 l'Iaza de a.ncIera. Palacio de Juttict. Torre 8 Ofidllll 31)9
. . PBX(0986) 62u;t6 Ext 158 - .

e-mail: cm~l3I1I8juclic:'-t.gov;co
Home Paoe de la Rama JudiCial: _ l1!!Ialu<heial goy.co

Red. 2018-00342-00
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@~~ JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-00171-00
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Enatención a lo.soflcltodo por el apoderado de la parte actora
(fl-41) se pone de presente, que, la ciudadana ~ARIA LlLlANA
ARELLANOno es parte procesal en el presente asunto, en ese,
orden de ideas, se niega la cautela sollcttcdo.

NOTIFfQUESE

.~.
¡UWAD01UCHO CM\ _IICIP"U
, DI'WILIA_La_...._ ... ...._ ...-
DAYANA'''ATALYGOIIIZ a.uo

-Le;

"

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Banclera PBlado de JustIda Torre B OfI~na 309
P8X (0986) 6~1126 Ext. 158" ,

~.mall: cmplO3vdoOc:etICIoj.ra~a1.gov.(X)
.Home Page'efe la ~ma JudiCial: wwW.ramt1udi¡;ial.goy,tQ ,

Rad._2017-OO171-OO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIUAVICENCIO-META

2020-00129
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

Conforme a la petición de la parte demandante vista a
(fI.29), téngase en cuenta la nueva dirección Calle 36 este 12
111 E CA 106 de la cludod de Villavicencio para Io
notificación de 10\, parte demandada JULlAN FERNANDO
GARCIA CAICEDO (Inciso segundo numeral 3 Art. 291 del
Código General del Proceso).

NOTIFíQUESE.

JUEZ

.'JUZGADO TERCEROOVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

La a......... proYIdenda _ naIIca por
anQlaci6n en el Estado de lecha:

DAYANA NATALY GOMa RAZO
Secietarla·LC

"

carrera 29 No. 338- 7'9 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficin. 309
PBX (D986) 621126 E'xt. 158

e-mail: anplO3lláoOcendojl.lllftlljudlcial.gov.m
Heme Page de la Ram. Judicial: WWW!l!!DI!ydidal 9!!V!jO

Rdd. 2020-00 129-00

. '



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01097
Villavicencio, (Meta), Veintttrés (23)de Marzo de DosMil Veintidós (2.022).

. . \ - ."

ElDespacho, mediante aúto calendado de fecha 18de Diciembre de
2.021 (fl.-7-8), inadmitió la' demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosas, como la parte octorc no procedió con la subsanación
de la demanda, la misma se rechazará de cónformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Rechazar la presente demanda.

2. Se rechaza sin necesidad 'de.devolución y/o desglose, toda vez que

I

la misma fue radicada qe manera virtual.

3. Para efectos estadísticos descárguese el proceso de la actividad
del Juzgado.

,
5. Déjense las constancias del caso en el libro rodícodor.

NOTIF'fQUESE

.i~
JUZGADO TERCERO alllL MUNIC<W.

DE lllUA\IICENC1()
la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha

~YANANATAlYGOMEZ -
~

"

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera palqcio de JusticiaTorre 8 Oficina 309
, P8X (0986) 621126 Ext.I58 '
.-mail: cmplO3vcio@celjl~oj.ramCljuácia1.gov.co "

Home Page de Jo Rama Júdicial: wwW·ramgjudjcial.gov.co

Rad.2021-0109700



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01098
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2.022).

ElDespacho, mediante auto calen dado de fe-cha 18de Diciembre de
2.021 (fl.-8-9), inadmitió la.demanda.' -

Ingresa el proceso-sin escrito de subsanación.'.
Así las cosas, como la porte actora no procedió con la subsanación
de la demanda, la misma' 'se rechazará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

. .

Enconsecuencia! el Juzgado, .

RESUELVE:

1.Rechazar la presente demanda.

2. Se rechaza sin necesidad de devolución y/o desglose, toda vez que
la misma fue radicada de manera virtual.

3. Para efectos estadísticos descárguese 'el proceso de la actividad
del Juzgado.

5. Déjense las constancias del caso en el libro radicador.
-

NOTIFrQUESE

:~
JUlGAOO TERCERO OIllL MUNICKW.

DE IllUAIIICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el.Estadode fecha

Carrera 29 No. 338-79 Plazade Bandera Palacio de Justicla TorreBOficinQ309
.PBX(0986)621126 Ext.I58. .

e-mail:-cmplO3vcio®cendoj.ramajucidat.góv.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rgrnajudicial.goy;co

Rad.2021-O 109800
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01160
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de 'Marzo de, Dos Mil Veintidós
(2.022).

.
El Despacho, mediante auto calendado de fecha 18 de Enero de
2.022 (fl.-26), inadmitió la demanda.

Ingr~sa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosos. como la parte ~actora no procedió con la subsanación
de la demanda,' la misma, se rechazará, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1.Rechazar la presente demanda.

2. Se rechozo sin necesidad de devclucíónv/o desglose., toda vez que
la misma fue radicada de manera vlrtuol.

3. Para efectos estadísticos descárguese el proceso de la actividad
del Juzgado ..

5. Déjense las constancias d,el caso en el libro radicado~.

N O T If rQ U E S E

JU2GAOO TERCE CIVIl MUNICI(W_
, DE 1iI1IA\IICENC1O '.

La anterior prollidencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha '

!Y<V_ NATALYGQMEZ
Secreta1a-lC ,

Carrera/29 No. 33B- 79 Plóza de Bandera Paldcio d4t Jústicia Torre BOfi~na 309
, , PBX (09861621126 Ext..l58

e-mail: cmplO3vcio@ce,,!cIoj.ramajudcial.gov.co_
Home.f'age de, la,Rama, Judicial: www.raroaiudlcigt.gov.co.

Rad.2021-O 116000

http://www.raroaiudlcigt.gov.co.


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01096
Villavicencio, (Meta), Veintitrés(23)de-Marzode DosMil Veintidós (2.022).

ElDespacho, mediante auto colendodo detecho 18de diciembre de
2.021 (fl.-6-7), inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación:

Así las cosas, como la parte actora no procedió con la subsanación
de la demanda, la misma se rechazará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Rechozor la presente demanda: ¡

2. Se rechaza sin necesidad de devolución y/o désglose, toda vez que
la misma fue radicada de manera virtual.

3. Para efectos estadísticos descárgüese el proceso de la actividad
del Juzgado.

5. Déjense Josconstancias del coso en el libro rodícodor.

NOTIFfQUESE

'!!I
JUlGADO TERCERO OVIL MUNICKW.

DE VlUAIIICENCIO
la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de teéha

[)AYANA NATAlY GOMEZ
5ecretarIa-lC

I

Carrera ~ No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio' de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mOI1: cmplO3vcio@cendoj.ramajudci~gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ~.ramgjudicigbgov.c9

Rad.2021-0109600



.JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01106
Villavicencio, (Meta), Veintitrés(23)de Marzo.de DosMil Veintidós (2.022).

El Despacho, mediante auto calendado de fecha 18 de Enero de" ... ,

2.022 (fl.-25), inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosas, como lo parte ay tora no procedió con la 'subsanación
de la demanda, lo misma se rechazará de conformidad con ro
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:
I

1.Rechazar la presente demanda.

2. Se rechaza sin necesidad de devolución y/o desglose, toda vez que
la misma fue radicada de manera virtual.

3. Para efectos estadísticos descá.rguese el proceso de la actividad
del Juzgado.

5. Déjense las constancias del caso en el Ubro radicador.

NOTIFfQUESE

"!!
JU2.GAOO TERCERO OVIL MUNICICW.

DE VlUAIIICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

Dlt.V_ NATAl.VGOMEZ
Secn!tarIa-LC .

_i

, ,

;.

Carrera 29 No e ,338- 79 Plaza de 8ande.ra Palacio de JusticiQ TOrrea OficinQ 309
pax'(0986} 621126 Ext.I58 .. '

e-mal: cmplÓ3vcio@cendq.ramajudciaf.gov.co
Horne. Page de la Rama Judicial: www.ramqjvdicial.góv.co

Rad.2021-O 110600



Rama Judicial
Consejo'Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET ARep6blica de Colombia

2021-01036
Villavicendo, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

El Despacho, mediante auto cal.endado de fecha 18 de Enero de
2.022 (fl.-24), inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sinescrito de subsanación.

Así las cosas, como la parte actora no-procedió con la subsanación
de la demanda, la misma, se' rechazará de conformidad _con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1.Rechazar la presente demanda.
, ,

2. Serechaza sinnecesldodde devolución y/o desglose, toda vez que
la misma fue radicada de manero virtual. '

3. Para efectos estadísticos déscárguese el proceso de' la actividad
, -

del Jl!lgado.

5. Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

~Y_NATALYGOMEZ
SeI;r~

N O T ,1F fQ U 'E S E

la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

, '

Carrera,29 No. 338· 79 Plazo de Ban~era Palacio de Justicia Torre B OfIcina 309,
PBX (0986t 621126, Ext. 15& _ , -

e-mail: -c:rnplO3vcio@cendoj.ram_aju<icial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.romojQdicial.oov.co

Rad.2021-O 103600

http://www.romojQdicial.oov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01165
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

El Despacho, mediante auto calendado de fecha 18 de Enero de
2.022 (fl. 35), inadmitió la demanda. . .

Ingresa el proceso sinescrito de subsonoclón.

Así las cosas, como la parte actora no procedió con la subsanación
de la demanda, la misma se rechazará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Rechazarla presente demanda.

2. Se rechaza sinnecesidad de devolución vto desglose, toda vez que
la misma fue radicada de manera virtual,

3. Para efectos estodístlcos descárguese. el proceso de la actividad
del Juzgado.

5. Déjense las constonclos del caso en el libro radicador.

N O T t .É r.Q U.E.S E

r

Q¡O.V_ NAT~VGOMEZ
Secretarla-l.C

La anterior providencia se no fIca por
anotación en el Estado de fecha

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza.c:t.,Bandera Palacio ~ Justicia Torre BOficina 309
. . . '8)( (0986) 621126 Ext.I58

e-mojl: cmplO3vclo@cendoj.ramajuc:iclaI.QOv.co .
Home. page de la RdI'"ilaJudiéial: yvww.ramajudiciol.goy.co

Rad.2021-0116500

mailto:cmplO3vclo@cendoj.ramajuc:iclaI.QOv.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,2021-01195
Villavicencio, (Meta), veintitrés (~3} de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despa.eho RECHAZA lo presente, demanda, por no haber sido
súbsanada de acuerdo c~n el reguerlmi~nto hecho mediante
auto de fecha 24 de enero de 2022 (fJ.35).en su numeral 1, 6, 8 Y
9, esto es; el cpoderodoludlclotdel demandante en eJescrito de
subsanación, manifestó que subsanaba" la demanda pero en el
escrito que aporto no expreso con precisión y claridad los1inderos
en las pretensiones, no allego' el certificado especial de libertad
y tradición, no allego -el poder que lo faculta para actuar dentro
del presente asunto, manifestó .desconocer el domicilio de .lo
parte demandada pero no solicito su emplazamiento, tal como
le fue solicitado en el auto en mención.

I
I

Sinnecesidad de devolución por haber sido rádicaddde manera
virtual. Déjense las constancias del caso .en el.libro rodicodor

NOTIFfQUESE

. I!J
JUZGADO IlleIIO CML

DI WUoYlCfMCliO .
la Q"rterior providencio i~ nqtlfieQ'Pot' ~ocióI'I ep
•• Estado de fecha:

. ,
oÁ,Y"NA MAYAL' GOMUIIAZO

a.cr.tarkl·,a

. I

..:

carrera 29 No. 338- '79 PIáZa'~ Banderá Palado de l~c;la T~ 8 OfIcina 309
. '. F'áx'(0986) 621i26 Elt. 158

4H11aH: anplO3vdoCPa!ndoj.ramll.ludiclal.!JOI(.co
Heme Pagede ,. RamaJUCllclal: www.rilmilíudl~iill.aov.co

Rad.2021-01195-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00072
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós

De losdocumentos acompañados Q la demanda resulta a cargo de la parte
dernondodo una obligación clara, expresa y' exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código Generol del Proceso, El
Juzgado:

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SIN(7ULAR DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días M9NICA OSTOS
GONZALEZ , mayor de edad con domicilio en esta dudad, pague a favor de
BANCQlOMBIA S.A., la suma de: .. .. '

Por concepto del pagaré allegado No. 5701Ú0614

1.$19.696.019,00 correspondiente al .ccpltcl insoluto representado el
pagare allegado.

1.1 Más los intereses moretones. que, corresponde a la anterior suma desde
que se hizo exigible y hasta que, se efectué el pago ,total de la
obligación. .

Sobre las costas se'resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente, proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del, Proceso en ormonío con el artículo 8 del
decreto 806. ~

Conforme di endoso en procuración allegado. Se reconoce personería
jurídica para actuar como apoderada de la parte demandante al Dr.
CARLOS-DANIELCARDENASAVllES.

N O T I,F rQ U E S E

/

le'
JUZQADO TERCEROCIVil MUNICU'Al

, 'DEVlLLAVICINCIO
,La dnl""'" provIdenclClse, nolHlco por
anolac:l6nen 'it Estadode~, '

,"DAYANA NAfAlY GOMQ lMiO
1•• 101llÍ1.IC

j

Rad. 2022-00072-00

" carrera 29 No. 338- 79 FIIIzI de'BIndera Pallldode~Torre 1!(1fId'" 309
PBX«()!¡86)621126 I!:lt. 1se

e.mell:, crnpI03vcíoOcenramajudlciel.góv.co
Mame Page de la Rama Judlelal: WNN ramajlJ<!ICjAl qoy co



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2022-00061
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (2:3rde Marzo de Dos Mil Veintidós.

De losdocumentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad' de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y'431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

RESUELVE!

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de' clnco (5) días LlZETHALEJANDRA. . ,
TORRESMOLANO, mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a
favor de BANCOlOMBIA S.A., la suma de: - •

Por concepto del pagaré allegado.

r
1. $13.181.468,00 correspondiente' al capital insoluto representado el

pagare allegado. -

1.1 Más los intereses moratorios, que, corresponde a· la anterior suma desde
que se hizo exigible y hasta que se efectué- el pago total de la
obligación.

Sobre las costas se resolveró en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parle demandadá en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General- oel Proceso en armonía con el artículo 8 del
decreto 806. .

Conforme al endoso en procuración allegado .. Se' reconoce personería
jurídica para actuar corno apoderada de la parte demandante al Dr.
CARLOSDANIELCARDEN'ASAVllES.

NOTIFíQUESE

•JUZGADO TEICERO OVIL MUNIOPAl
DEV!LL#lVICINC:IO

La anterior prov!éIenc:lose noIf1Ica poo:
anotación .."; elEstadode fecho:

OAYANA IfAfAlY GOMII_la··,.__IC

Rad.2022-OOO67-OO

carrera29 No. 338- 79 Raza de 8111!det'aPaiack. de JUSticia To..,. BOficIna309
- '. P8X(~l621126. I!lct: 1~. .

e-maIl:~1WnIIjudIc:iaI.gov.ro.
Hame Psoe de la Rama JtJdlelal: WNN ramaludlClaLoov.cp
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Rad.2022-00058

Villavicencio, (Meta~, Veintitrés (23) de.Marz9 de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo
de la parte demandada una obHgaci,ón clara, expresa y exigible
de cancelar determinada cantidad de .dlnerc. Reunidos como se
encuentran los requisitos de 'losArts. 422, 424~430 Y431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R ES U E L V E:

Librar MAND,AMIENTO \DE PAGO por la' vío .EJECUTIVA CON
GARANTIA REALDE'MENOR CUANTfA poro que dentro del término ,
de cinco (5) días DIEGO FERNANDO ROJAS CASTAÑO Y DIANA
SMITHFAJARDO MURILLO,persona mayor de edad con domicilio
en esta ciudad. pague a tovor de BANCO' BtLBAO VIZCAYA
ARGENTARlACOLOMBIA S.A. SBVA COLOMBIA, las sumas de:

: .f

Respecto del Pagaré NQ.00130489599600145946 respaldado con
garantíq reol soportado. en la escritura publica de hipoteca No.
5603 del 14de diciembre de 2011:

J. $331.979,00 como copítol .representado en la cuota
vencida de .copltol de crédito que debía cancelarse el 27
de julio de 2021j contenida en~el pagare allegado.

1.1 Más los intereses remuneratorios sobre la anterior suma. . ,

,causada e:impagada desde el,28 de junio de 2021 al 27
de julio de 2021 por el valor de ($633.190).

1.2 Más los intereses, mora torios ,del capital descrito
oriteríormente a la tasa que 'legalmente corresponda,
desde' que se, hizo exigible 28 de jvlio de 2021 y hasta
cuando se verifique él pago total de la obligación.

2. $335~990,00 como capital representado en la cuota
. _... ~

vencida de capital de crédito que .debía cancelarse el 27
de agosto de 20.21,'contenida en el pagaré a!Íegado.

, ,

Rod. 2022-00058-00 '

canera 29 No. 338- 79 PIua de BlnderII Palaciode Justicia Torre B 0IId11ll 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

,_": anplO3vdoOcendoj.~.gov.c;o .
Heme Paae dé !a'Rama ludlel.l! WNN rrn.tud!t!l.Ilaov ca



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-MET A

Rad.2022-00058

2.1 Más los intereses remuneratorios sobre la anterior suma
causada e impagada desde el 28de julio de 2021 al 27
de ag6sto de 2021 por el valor de ($629. 180).

2.2 Más los intereses rnorotoríos. a la tasa que 'legalmente
corresponda, 'desde que se hizo exigible 28 de agosto de
2021 y hasta cuando Se verifique el pago total de la, '

obligación.' '

3. $340.048,00 como capital representado en la cuota
vencido de capital de crédito que debía' cancelarse el 27
de septiembre de 2021 " contenida en el pogaré allegado.

3.1 Más los interesés remuneratorios sobre la anterior suma
/ causada e,impagada desde el 28 de agosto de 2021 al,
27 de septiembre de 2021 por el valor de ($625.121).

3.2 Más los interéses rnorotorlos a la tasa que legalmente
- , '

corresponda; desde que se hizo, . exigible 28 de
septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación.

4. $344.156,00 como capital representado en la cuota
vencido de capital de crédito que debía cancelarse el 27
de octubre de 2021, contenida en el pagaré allegado.

. \

4.1 Más los intereses remuneratorios sobre la anterior suma
, 1 '

causada e impagada desde el 28 de septiembre de 2021
al \27 de octubre de 2021: por el valor de ($621.014).

4.2 Más tos intereses rnorctorios a -la tosa -que legalmente
,corresponda, .desde 'que se hizo exigible 28 de octubre
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Rad. 2022-OOO58-bO

carrera 29 No. -338- '7'9 Plaza de Bend_ PIllado de .Justicl. Torre B Oficina 309
, ,. PBX (0986) 621126 Ext. 158
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Rad.2022-00058
5. $348.313,00 como capital representado en la cuota

, .
vencida de· capital ~e crédito que debía cancelarse el 27
de noviembre de 2021, contenida en el pagaré allegado.

,

5.1 Más los intereses remuneratorios sobre la anterior suma
causada e impagada' desde el 28 de octubre de 2021 al
27 de noviembre de 2021por el volor de ($618.857).

.. ~ - ,

5.2 Más los intereses mora torios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible 28 de noviembre

)

de 2021 y hasta cuondo se verifique el pago total de la
obligación.

6. $44.379.569,00. Por concepto de capital acelerado, del, .
crédito otorgado, conforme di pagaré allegado

7. Decretar el EMBARGO del 'bien Hlpotecodo registraoo con
matricula lnmoblíloríc No. 230-44893de la, Oficina de
Instrumentos Pú~licos:' de Villavicencio-Meta, de
propiedad de la parte demándada DIEGO FERNANDO
ROJAS C,ASTÁAó y DIANA SMITH ,FAJARDO MURILLO
(numeral2 del ort. 468 del C. General del Proceso), Líbrese
el correspondiente oñclo con' destino a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de
que se sirva sentar dicha, 'medida y expedir el
correspondiente certificado de' tradición, teniendo en
cuenta lo estqblecido por el nurnerolI" del Art. 593 del C.
General del Proceso.

Aportado el certiñcodo de la oficina de Instrumentos
Públicos y Privados' donde conste el embargo, se resolverá
el secuestro.

Sobre costas seresolverá en su oportunidad.

Notiñquese el presente proveído a 'la parte demandada en la
'forma prevista en ,elArt. 29Ó,delC. de General del Proceso.

, '. Carrera 29 No; 338- 79 I'IimI dtÍ Ílandenl ~ d. JuilC:1aTorre BOficina 309
PBX(0986)621126 ,&tiS8', '

. _11: ~IWMjudIciaI,gDII¡CD
Heme Page de I1 Rlml Judicial: www.ramaju!lícjal.aov.co

Rad. 2022-00058-00
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Rad.2022-00058

Se le reconoce personería a la Dra. ZILA KATERYNE MUÑOZ
MURCIA para actuar como .opoderodo de la parte demandante
conforme al poder a ella conferido.

N O T I f rQ U E S ,E

DAY"",, NAfAlY GOMIIIIAIO
_'111

•_.~lIIGAIIO 1IIIC11O CMIIIIIHICIPAI
DI!WlAVlCINCIO

la onterigf provldenda se; roMeo por
anotodón eh el Estado de fe<:t"IO:

Rad. 2022-00058-00

Carrera 29 No. 338- 79 l'Iua de BIIndel1l Pelado de J~ Torre B OfIcina 309 ,
PBX (0986) 621126 fxt. 158

e-mail: anplll3vl:;loOcenramajudic:lal.gov.c:o
Heme Paga de la RJma Judicial: IWtW.ClllllludgiaLllOtco
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2021-00885
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022) .

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede y de
conformidad con lo reglado en el arto 72 de la ley 1676 de 2013,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso SOLICITUD
DEAPREHENSIONy ENTREGAadelantado por BANCO FINANDINA
S.A. contra AURA CRISTINAGARCIA LOZANO;

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la orden de
inmovilización del vehículo de placa .DAP-217, en tal sentido

/
ofíciese a la POLlCIA NACIONAL SIJIN SECCION DE
AUTOMOTORES.

TERCERO: ARCHIVARel presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia.

CUARTO: No se condena en costas a ninguna de las partes.

QUINTO: OFICIAR a la POllCIA NACIONAL SIJ1N'- SECCION
AUTOMOTORESel levantamiento y cancelación de la orden de
aprehensión para el vehículo de PLACAS:DAP-217.

NOTIFfQUESE

~
JUZ'OADOTllCI~.a. M • Al

•••••••• VICIJICIO
la ~erior providencio le notiricc par anotocó6n."
el eStodo de fecha.

. Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JUStIda Torre B Oftclna 309
. Péx (0986) 621126 Ext. 158 .

e-mail: .anpI03vcIoOcendoj.ramaJudk;laI.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.r-ª1!hliYJ1lc;a1.qo'L_m

Rad.2021-00-885-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2019-00475
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

, -

Continúa el, Despacho, con 'e1 trámite del proceso de la
referencia, pues. se encuentra (debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto' dispuesto en el inciso 20 del artículo 440
del Código General del Procesos; al amparo 'de los siguientes:

- '\

ANTECEDENTES:

1. BANCO DE BOGOTA- S.A. actuando 'por intermedio de
apoderado convocó a SAN~A MILENAVARELAVllLABON' para
conseguir el pago de las sumas incorporada en PAGARE
-allegado;

2. En proveído del 04 de septiembre de ,2019 (ñ. 20), éste
Despacho libró mandamiento de pago porsumosde dinero, en
la forma peticionada en la demanda.

3. El demandado se notificó mediante Curador Ad-Litern de lo
orden, sin que cancelara - la obligación y/o formulara

I -

excepciones de mérito a la misma.

CONS1DERACIONES:

-
Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario, que él documento contenga' una
obligación clara, expresa y -exigible a _cargo del ejecutado, que-
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aporezca explicito y determinado en el título

í\. J

en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne, dichos
requisitos no -podrá' odelontorse su elecuclón. lo que quiere
significar que lo orden -de apremio tiene_ que' apoyarse,
necesariamente, en un documento .que. por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador 'un grado __de certeza tal,' que de su simple

c:an-e..:a29 No, 338- 79 !>1m ele Bandera Palado de JustIda Torre BOftclna 309.
: '. . Pex (0986) 621126 Ext. 1S8 . .
e-mail: anplO3I/doOCendOJ.ramajlldldal.gov.~

I , 'Heme Pagede la Rama Judicial: www.ramajUdicial.dov.co
Rad.2019-00475-00

http://www.ramajUdicial.dov.co
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20l9-00475
lectura quede acreditada, la existencia de un 'derecho personal
insatisfecho.

A su turno. proferido la orden de' oprernlo y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
,aplicación al inciso 20 del articulo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste 'supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución' para "el cumplimiento de las
obligaciones determinadas 'en.el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los biene's emborgados y de los que
posteriormente se ernborquen. {iii)' practicar la liquidación del

1 ,. •

crédito y (iv) condenar en costas al ejecutodo.

Bajo ese panorama, en el, plenario sé libró mandamiento de
pago,' tras I encontrarse, plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso coactivo con base en .PAGA~E que
reúne los requisitos atrás co~er;ltados' y, notificados los
demandados mediante Curador Ad-Lltern de la orden' sin que ,
formulara excepciones oportunornente a I~ misma; es
procedente seguir cdelonte con la ejecución cumplidas las
formalidades .del señalado canon procesal, ante la postura
'adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de Id expuesto, el JU.ZGAQOTERCEROCIVILMUNICIPAL
DEVllLAVICENCIO, RESUELVE: '
. "

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTE.CON LA EJECUCION
conforme el mondomlento de pago.

SEGUNDO: En firmé esta decisión, procédose al avaluó y remate
de los bienes embqrgados o de los que se llagaren a embargdr,
conforme' Iqsl regla~ previstas e,n el artículo 444 del Código
General del Proceso. , \

Red. 2019-00475-00

Carrera 29 NO.33B; 79 PIazcI de Bande.a Palado de .1íÍstIdaTorre ~ Qllclna 309
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2019-00475
TERCERO:. Practíquese . la . liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto e1artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $2.569.000, conforme al
acuerdo PSAA16--10554 del C.S.J., las cueles equivalen al 7%del
valor total ordenado en el mandamiento de pago. Por secretaria
liquídense.

,
N, O T I F I Q U E S E

JUEZ
!J

NZGADO.rIlCI!JO ClW. MUNtCIP •••••
DI!YlUAVlCI!NCtO

la anterior pmvidencía se nofiflca por anotación en
el Eslado de fecho: '

DAYANANATALY00MfI1IAZO
_TI

Rad.20T9-00475-00

carrera 29 No. 33B- i9 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B OfIcina 309
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2017-01208
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a la solicitud elevada' por el doctor PEDRO
MAURICIO BORRERO ALMARIO identificado con C.C. No.
17.348.202y T.P.No. 80.190 del C.S.J.,apoderado de la parte
actora BANCO POPULAR S.A.,al tenor del Art. 76 del Código
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder
conferido.

, ..

NOTIFIQUESE
(

DATANA NA1A1.' GOMUIMZO-y.

Rad ..2017-01208-00

~
carrera 29 No. 338- 79 PIaía de Bandera Palado de Justicia Torre BOfldna 309
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2019-00400
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23)de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Previo a resolver el Recurso de Reposición, interpuesto por el
apoderado de la parte demandante HENRY EDUARDO RIVERA
CASTRO, vista a folio 155-156, 'de la petición de NULIDAD
formulada por el opoderodo de la parte demandada JOSE
GERARDO TORRES DIAZ, :(FI.80-107), se corre traslado a la parte
demandante HENRY EDUARDO RIVERA CASTRO por el termino de
tres (3) días, tal como está previsto en el qrtículo 134del Código
General del Proceso, en armonía con 'el Art. 110 ibidem.

Vencido el mismo, vuelvan las diligencias- al despacho para
resolver lo que en derecho corresponda.

NOTIFfQUESE

:!]
JUZGADO JHCIIO CMt MUNtClPAL

DEVRLAVICENCtO
le anteriol provódenc:ic se notifico pOr anotación en
el Eslodo de fecho:

OAUNA NATALYGOMa IIAZO
'SMNfarIa. TI

Rad. 2019-00-400-00

. ,
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2021-00-090
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con
lo reglado en .el Art. 461 del C. G. del P.,el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR termlnodo el' presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDEMINIMA CUANTIAde CHEVYPLAN S.A. contra LUZ YANETH
QUIROGA CONTRERAS por PAGO TOTALDELAOBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. ' Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de exlstlr.:

TERCERO: NO SE·ORDENA desglose porque la demanda fue
radicada de manera virtual. Por secretaria déjense las
constonclos pertinentes.

i .

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: Seacepta renuncia a términos.

NOTIFfQUESE

.~
JUZGAOOTncno CM&.

DI vtUAVlCINCIQ
la anferiaJ proYiótnc:ia s. notifico poi anotoción en
el &Iodo de leCho:

BAYANA NATAn 8OMIlHAlO
. , •••••••••••ft .

Red. 2021-00-090-00

,. \
carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PaledO de JustIcla TarJe B OfIcina 309 .

PBX (0986) 621126 Ext. 158
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RAD. 2020-00725
Villavicencio (Meta),. Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022).

En atención a lo solicitado elevada por el apoderado de la parte actora
(fl-123-124) y de conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P.,
el Juzgado,

. RESUELVE: .

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVOSINGULAR
DE MINIMA CUANTIA de ·CdOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
CONGENTE., contra ERIKADEL P!LÁRBA~l Y MARIA DELCARMEN ALVAREl
DE BAEl por PAGO TOTAL DELA OILlGACION.

- (' ~

N O T I·F f Q U E S E

,
•IUIGAD01IIC1IO CIVIl_ Al

DllllUAVICIIICIO
LQ antertor PF9Vk:lendo Se nottflco por CI"lOtoción etI'"'I
,,1 Estod<:l de fecha ..__ ~_

DAYANA NATAlYGCiMfZ ERAZQ'
.••••••••••••• LC

. ,.

Red. 2020-0072500
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2016-00524
vülcvtcencío. . (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo sollcltodo en el anterior escrito y de conformidad con
lo reglado en el Art. 461 del C. G. del p.., el Juzgado, .'

RESUELVE:

PRIMERC): DECLARAR'. terminado' el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de BANCO AGRARIO DE'COLOMBIA
S.A. contra MAYRA KATHERINEQUEVEDO RINCÓN 'y ANGEL ANTONIO
QUEVEDO CESPEDESpor PAGO TOtAL DE LA,OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren ,vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO:ORDENAR en tcvor de la parte demandada el desqlose de
los documentos allegados corno base a Jo presente acción. Por
secretaria déjense las constancias pertinentes.

I

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una, vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: Se acepta renuncia a términos.

N O T I F íQ U,E~ E

. - i!]
.....¿.OOIlllC.IOCMl_ •••

DI' YlU,.,AvtClNCtO- '
La anl..;o. provfcMnclo .e notifica Por crtOtoclón .n
el &Iodo de lecha:

Rad.2016-oo524-00

I
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2019-01018
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de DosMiI
Veintidós (2022).

Conforme a la solitud presentada por la apoderada de
la parte demandante, bajo el tenor de Art.161 numeraJ 2
del Código General del Proceso, el despacho .DECRETA
LA SUSPENSiÓNDEL PRESENTEPROCESO,a partir de la
fecha del presente auto hasta el31 de octubre del 2024

, .

NOTIFIQUESE- .

~
IUZGADO tRICflO ClW.

DI YlUAYtChICtO
lo anterior PfOlilidentia se nolifica por aldbdÓM en
el estadO de fecha:

DAYAHA NATALY GOMUtllAZOhe,....·,.

Rad.2019-01018-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustIda Torre B OfIcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mall: cmpI03vcIo@cendoJ.ramaJudldal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramaiudicial.aov.cQ

mailto:cmpI03vcIo@cendoJ.ramaJudldal.gov.co
http://www.ramaiudicial.aov.cQ
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.•• Rama Judicial
, . Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016-00504
Villavicencio, (Meta), veintitrés ,(23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022). __

Se corrige proveído colendodo 14de Febrero de 2022 (fI.92)
en su numeral segundo (2) en elsentido que el nombre del
demandado es JOSE~RISTOBULOGARCIA MORALESy no
como quedo enunclodo en el proveído antes referido. Las
demás determinaciones quedan incólumes.

NOTIFrQUESE

JUEZ
_!]

JUZGADO lHCIIo CiVIl MUNtCtpAL
DI! VlLLAVICINCtO

Lo c.1lerior pt'ovidenda se notifica por (n)!oción ..,..
el Estado de fecho:

Rad.2016-oo-504-00

,
carrera 29 No. 338- 79 Plaza de aandera-PalacIo de JlI5tIda T0rre-8 Oftclna 309

, PBX (0986) 62U26 'Ext. 158 '
.-mall: cmpI03vdo®cenélój.rar..ajudldal.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: www.ramájudiCial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00048
Villavicencio, (Meta), Veintitrés(23)de Marzode DosMilVeintidós
(2.022). '

Se INADMITEla presente dernondo. para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so penó .de rechazo, por las
siguientesrazones:

1. Laspretensionesdeber serexpresadascon precisióny claridad,
por lo tanto, se debe incluir en .euos la identificación plena
(linderos) del inmueble objeto de entrega y si hace parte de·
uno de mayor extensión indicarlos juntos conforme Jo
establece el arto83del C. General del Proceso.

2. Hace falta indiciar la dirección electrónica y física de la parte
. demandante y demandada conforme lb establece el numeral
decimo del Art. 82 del C. 'General del Proceso.

3. Deberá allegar simultáneamente con la presentación de la
demanda, prueba del envió por correo electrónico de esta y
sus anexos a los demandados, en caso de desconocer elI .

canal digital, .tendró que acreditar él envió físicode JOmisma
con susanexos; conforme lo establece el artícuío 6 numeral 4
del Decreto 806 delü4 de junio de 2020.

4. Deberá acreditarse el cumplimiento de lo normado en el inciso
1 del artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020que
dice "l.o demanda indicará el canal digital donde deben ser
notificadas' las partes, sus representcnres y apoderados, los
testigos,.peritos y' cualquier tercero que deba ser citado al
proceso, so pena de su lnodmlsión. Asimismo,contendrá los
anexos en medio electrónico, loscuales corresponderán a los
enunciados y enumerados -en la demanda. ti, lo anterior
teniendo en cuenta que no seaporta la dirección electrónica
de notificación del demandado.

Rad.2022-ooo4800

Ca......-a29 No, 338- 79 PIeza de BIInclensPalacio de Justici. Torre BOfIcina 309
PBl,<(0986) 621126 Ext. 158 I ,

HIIell: cmplO3vdoCPcelldoj.ramajudicial.gov.CIO
Heme Psoe de Iá Raina Judicial: 'M\W,OO!ajudjcjal.gov,CQ



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

.2022-00048,

5. Deberá allegar slrnultóneornente con la presentación de la
demanda, prueba del envió por correo electrónico de esta y .
sus anexos a los .demandados, en caso de 'desconocer el
canal digital, tendrá que acreditar él envió físicode la misma
con susanexos; conforme lo establece el artículo 6 numeral 4
del Decreto 806 del 04 de [unio de 2020. '
, '

6. Aportar debidamente integrada en, un solo escrito la
demanda y susubsanación,a travésde mensajede datos.

NOTIFfQUESE

!!1_TUCIIO c;MIIIUIIICIP"1
DlIllUAVICIIICIO

la anterior providendo se notIftco,pOr CJI"'IGtoclón en
el Estado de fecho:

DAY"NAII(oTAIY_IIAIO
_le.

<:arrer.t29 No. 338- 79P1Ua de B8ndera PlII¡ICiode Justicia Tone B OfIdna 309
,. .' PBX(0986)62U26 fxt, 1~ .

e-maIl: anpKl3vc:ioOcendorMl8judiclel.gov.~ .
Home Page de la Rama Judicial: ww.y.rarnajudiCial.oov,co

Rad.2022-0004800

-------------------------
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RamaJudidal
.. Consejo Superior ele la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILlA VICENCIO-MET A

2021-00625
, ,

Villavicencio, (M~ta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022). .

-
Enatención a lo sollcltodo en el anterior escrito y de conformidad
con to reglado en el Art. 461 del C. G. del P..r el Juzgado,

RESUELVE:

PRIME~O: DECLARARterminado, el presente pr~ceso EJE<:UTIVO
SINGULARDE MINIMA CUANTIA de EDUFACTORING S.A.S. contra

"JESUS DAVID TELLEZPOLO por PAGO TOTALDELA OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARellevantarniento 'de las medidos cautelares
decretadas y que se -encuentren 'vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes encaso de existir.

TERCERO: Sin necesidad de devolución toda vez que la misma
fue radicada de mónera virtual. Por secretaria déjense las
constancias pertinentes.

CUARTO.:ARCHIVARel presente proceso. uno vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QU1NTO:'Se acepta renuncia a términos.

NOTIFíQUESE~
, ;

J

~. ;,

IUIOADO nacHO CIVIL
DI.VIllAVICUICIO

lo anterior provkt.nc:io se -"OfiIco por QI"IOfac:l6n ."
• el &todo de Meho:

carrera 29 No. 338- 79 PIm!'-cIe Banc:tera~ aJusticia Torre 8 OfId~a 309
, PBX(0986) 62U26 Elct. 158 . .'

e-RIaII:anplO~.ratnaJuclldai.gov.co .
Home Page ~ Il Ram. Judicial: w~.r1!majUdiCí1!1.00\illl

Red. 2021-00-00625-00
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•• Rama Judicial
\ '" } Consejo Supefior de la Judicatura ,

'-...:..,,/' República de Colombia .
.' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00555
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con
lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P.,el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDEMINIMA CUANTIAde ALVARO:ALEXANDER SAURITH contra
HECTOR YESID BETANCOURT REY por PAGO TOTALDELAOBLlGACION.

"
SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares,
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.'

TERCERO: Sin necesidad de devolución toda vez que la misma fue
radicada de manera virtual. Por secretaria déjense las constancias
pertinentes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente provldencloy .prevlo anotación en los libros respectivos.

QUINTO: Se acepta renuncia a términos.

N O T ~F fQ U E S E

i!1
JUZ04DO THCIIO ctVIL MUNICIPAl

DI YlUAVteINClQ
la anteriOl' providencla se nolifico por crootocJÓt'I en
•• Estodo de IttCho:

Rad. 202 J -00-00555-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza dé Balidera PalaciQde Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.. 158 .

e-mail: cmplO3vclo@cendoj.rarnajudldal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudiciaI.Qov.co

mailto:cmplO3vclo@cendoj.rarnajudldal.gov.co
http://www.ramajudiciaI.Qov.co
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ti RamaJudidal
\ '" J Coa&ejo Supen_ior_de_Ia_Ju_dkatura_

'-..:-/ República de Colombia J..,ZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00916
Villavicencio, (Meta), veintitrés 123} de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad
con lo reglado en el Art, 461 del C. G. del P.í el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDE MENOR 'cUANTIA de 8ANCO CORBANCA S.A. HELM
BAN.K centro LUIS HERNAN SILVA SINtllNG por PAGO TOTALDE LA
OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levontomrento de los medidas cautelares
decretadas y que se éncuentren vigentes:, Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: ORDENAR.en favor de la parte demandada el desglose
de los documentos allegados corno boseo la presente acción. Por
secretaria déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providenclo y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: Seacepto renuncia a términos.

N O T I p.f Q U E ~ E

~1'"JUZGADOtaclaoCMlM Al..........,.
La anterior providencio le nofIficOpol' ~ en
et Es.kJdo s:s- lecho: -.

DAlA..,. NA'ALY 00MIZ1IIAZO'
.~ft_ ..

Rad.2017-00-916-00

calTera 29 No. 338- 79 Plaza de alndera Palado de.Justicia Torre B (l)fIdna 3Q9
. PBX(0986) 621126 Ext. 158 -

e-malk anplO3vcIOOcencIoj.ramajudlclal.gov.co -
Home ~ge de la Rama ]udlcla,l: !,/ww,ramaiudiCial,QQv,CO
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RamaJudicial
\ '" J ~ Superior ele la Judicatura

'-...:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00477
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito 'y de conformidad
con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P.,el Juzgado, ..

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de CONDOMINIO GUADUALES
contra PAULA ANDREA VASQUEZ HERRERA por PAGO TOTALDE LA
OBLlGACION. . ,

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se .encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en coso de existir.

TERCERO: ORDENARen favor .de la parte demandada el desglose
de los documentos allegados como base a la presente acción. Por
secretaria déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: ARCHIVARel presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

-

QUINTO: Seacepta renuncia a términos.

NOTIFrQUESE

GAlANA MA'AL! GOMUIIAZO._n
Rad.2019-00-477-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de BandelCl Palado de Justicia Torre B Oftclna 309
, ~ (0986) 621126 Ext. 158 .

.e-maU: anpI03vdoOcendoJ.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ,!/WW. ramajuglci.algQY,(Q
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Rama Judicial\ 'tII } Consejo Su.perior de la Judicatura

'-..:-/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01115
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con
lo reglaqo en el Art. 461 del C. G. del P.,el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDE.MINIMA CUANTIA dé CORPORACiÓN. EDUCATIVA DEL
LLANO - CELLANO contra ALVARO ARENAS OSORIO y CLAUDIA BIBIANA
RUIZ por PAGO TOTALDELAOBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese 'remanentes en caso de existir.

TERCERO: Sin necesidad de devolución lodo vez que la misma fue
radicada de manera virtual. Por secretaria déjense las constancias
pertinentes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.. una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los lil:)rosrespectivos.

QUINTO: Se acepta renuncia a términos ..

~OTIFíQUESE I

Rad. 2021~Oll15-00

\
carrera 29 No. 338- 79 !'laJa de 8arÍc;Iera Palacio de Justicia Torre B anclna 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-maH: anpI03vdOocendo:1.ramajudIdáI.gov.co

Home Paoe ele li Rama JudIcIal: \yww.ramajudi@j,Q..QliJ.Q
/
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RamaJudicial
-, CoNejo Superior de la Judicatura

~ ~lica deCo1ombia • JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-00755
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

,

En atención a lo solicitado en elcnterlor escrito y de conformidad
con lo reglado ,en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,

. RESOELVE:(

PRIMERO: DECLARAR terminado el, presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDEMINIfv\A CUANTJA.de JO$E ANTONIO FORERO PINZÓN.
contra JOSE MANU~L REINOSO CASTRO por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACiÓN. .

SEGUNDO: DECRET:ARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que .se encueñtren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: ORDENARen favor de la parte demandada el desglose
de los documentos allegados como base a la presente acción. Por
secretaria déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso,' una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: Se acepta renuncia a términos.

NOTIF{QUESE

!el
JUlfÍAOó rJICIltO CIVIl MlRrlla'AL

, ,DfYlUAYlCINCtO
lo M.nor providltnclo se noHflco por anoloc:i6n.n-
•• e.todoc:t."eho; ,

,, .

"'YAMANA'''LTGOMIIIItIIUO ' .••..'). _n
c:aÍrera 29 No. 338- 791'Iaza ((le 8a!lClera Palado de Justicia Tóm! B Oftclna 309

. P8X (!J986) 621126 Ext. 158 .
e-mail:crilpIO~.ramaj~l.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajuctL(.@1.gQ_UQ
Rad. '2017-00-755-00
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\, Rama Judicial '
. 'Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

.~\

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-01162
Villavicencio, {Meta}, veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022) .

I

En atención a lo solicitado en el anterior escrito
I
y de conformidad

con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P.,el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDEMINIMA CUANTIAde MERCADO POPULAR VILLA JULIA
contra ELlANA GABRIELA SUAREZ'MONTOYA por PAGO TOTALDELA
OBLIGACiÓN. - ,

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir...

TERCERO: ORDENARen tovor.de la porte demandada el desglose
de los documentos allegados como base a la presente occlón. Por
secretaria déjense los constancias. pertinentes.

. I

CUARTO: ARCHIVARel presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

QUINTO: Seacepta renuncia a términos.

NOTIFfQUESE

1!l
JUZGADO TllCIIM) CML MUMICW

. DI YlLLAvtClNCtO
la anterior providenda 'e notifica por
•• Estododefec:ho:

Rad. 2019-01162-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandel1! Palado de justicia Torre B Oftclna 309
PBX(~) j;21126 El4 158. .

e-mail: cmplO3vdoOcendoj.ramajudlclal.gov.c:o
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajug.!cial.aov.co

http://www.ramajug.!cial.aov.co
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RamaJudicial
, Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia. ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. 2019-00451
Villavicencio, (Meta),veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

( . , ".

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y deconformidad
con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado;

I RESUELVE:
- ,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso _EJECUTIVO
SINGULARDEMENORCUANTIA de TITULARIZADO,RÁCO~OMBIANA
S.A. HITOS contra ,GERM~N ARBEYGONZALEZ VARGAS por PAGO
TOTALDE LA OBlIGACION.

I

SEGUNDO: DECRETARel Ievontqmlentode las medidas cautelares
decretadas y que se' encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en ,caso de existir.

TERCERO:ORDENARen fovor de la parte 'demcndcdo el desglose
de los documentosoüeqodos como base a la presente acción.
Por secretaria déjense las constonclos pertinentes.,

C'UARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez elecutoríodo la. ' ,

presente providencia y previa anotación .en los libros respectivos.

QUINTO: Se acepta renuncia a términos.

N O T I F rQ U E S E, _

'DAYANA MA'ALy,c¡OMIlHAIO_n

,/ "

carrera 29 No. 338. 79 PIau de _nclera Palado de Justicia Torre B onclna 309
P8X (09If6n¡2i126 Ext.158

e-mail: anplO~.ramí.1lld1dal.gov.co )
Home Pige de 'a Rama Judicial: www.ramiljudi(ial.Qov.co

Rad.2019-00-00451-00



, .'. .' RamaJudidal\ ',.' j Caasejo Superior de la Judicatura _

'-..:.,,/' República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-01164
Villavicencie, (Meta),'veintitrés (23) de Marzo. de Des Mil Veintidós
(2022) .

Enatención a le solicltodo en el anterier escrito. y de cenfermidad
con le reglado. en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de ELECTRIFICADORA DEL META
S.A. E.S.P. centra UNION NACIONAL DE INVERSIONES S.A.S. y
ARMANDO DE JESUSHENAO CANCINO por PAGO TOTAL DE LA
OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento. de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese ceme
correspondo. Contrólese remanentes en case de existir.

TERCERO:ORDENARen tovor de la parte demandada el desglese
de les documentos allegades cemo bqse a la presente acción.
Por secretaria déjense las censtancias .pertinentes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso. una vez ejecuteriada la
presente previdencia y previa onotoclón en los libros respectivos.

QUINTO: Se acepta renuncia a términos.

NOTIFíQUESE

Rad.201'9-01164:'00

DAYANA NATAL' GOMIZ lUlO

carrera 29" No. 338-1. -_'_" "Torre.B oflClna 309 \
P8X (0986) 621126 Ext. 158

, e-mail: cmplO3vdo®cenc!9J.ramajudldal.gov.co
HomePagede.la RamaJUdicial:www.ramajudici~



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00910
Villavicencie, (Meta), veintitrés (23) de Marzo. de Des Mil
Veintidós (2022).

Corno .quiero que del CONTRATÓ,DEPRENDASIN TENENCIAY del
REGISTRO DE GARANTfA, MOBILIARIA anexe, al igual que la
solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía Mebiliaria
'vehículo. outornotor de. placa única nacienaI1SS-152, invocada
por el ACREEDOR GARANTIZADO ,FINANZAUTO S.A., centra el
DEUDOR GARANTE TRANSPORTESESPECIALESDEL' UPIA S.A.S.,
reúne las exiqenctos de la ley 1676 del 20 de oqosto de 2013,
específicamente la contenidos en los arts. 12; parágrafo del art.
21; 39; 57; 58; 60; 62 yss. enormonío con el artículo 2.2.2.4.2.3
numeral 2° del Decreto Reglamentario 1835del 16 de septiembre
de 2015, el Juzgado:

RES U ELV E:

PRIMERO: Decretase la oprehensíón y entrega del bien en
garantí.a mobiliaria [vehículo automotor de placa única nacional
TSS-'152,marca: VOLKSWAGEN, línea: CRAFTER-?O, modelo: 2015,
número de chosls: WV1ZZZ2EZF6001050, número de motor:
CKU051179, Color: BLANCO CANDY al ACREEDORGARANTIZADO
FINANZAUTOS.A. , persona jurídica con dornlclño en la ciudad de
Bogotá D.C;, y que le fuere entregado mediante contrate de
prenda sin' tenenclo al, DEUDOR GARANTE, TRANSPORTES
ESPECIALESDEL UPIA S.A.S. persona natural, mayor de edad y
vecina de esta ciudad, en cumplimiento de fas exigencias de los
arts. 12; poróqroto del arto 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676
de 201,3, en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeról 2° del
Decreto Reglamentario 1835 de 2015.

SEGUNDO:Líbrese oficio a' la Po.licía Na.cional Automotores, para
que proceda a fa inmovilización .del vehículo automotor de placa
única nacional TSS-152,marca: VOLKSWAGEN, linea: CRAFTER50,
modelo: 2015, número de chosls: WV1ZZZ2EZF6001050,número de
motor: CKU051179,. Color: BLANCO' CANDY al' ACREEDOR
GARANTIZADO FINANZAUTO S.Á., persona jurídica con domicilio
en la ciudad de Bogotá D.C., para que esta, disponga de su
custodio en el' iugar que indique e nivel nacional dependiendo
del lugar donde se lnrnovlllce el mismo/para te cual, to.outorídod

\, r.._ .·t ..:

Red. 2021-00-910-00
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2021-00910
policiva deberá contactarse con el peticionario al correo
electrónico notiflcaC:lones@flnanzauto.com.co, o con el
abogado ALEJANDRO CASTAÑEDASALAMANCA, 'al correo
worldtradingsa@gmgll.com, Adviértase a la autoridad policiva
que, copia del informe se aprehensión ventreqo del rodante al
peticionario FINANZAUTO S.A, deberá ser allegada a este'
despacho para que .sea incorporada al presente
diligencia miento.

N, O T I F r Q U E S E

JUEZ

!!J, .
JUZGADO IIICIIO CIW. MUlllClPAI.

" DI YkLAYlCIENCIO
lo cnt-'or providMeia ,. notifico por anofoeiórl «1
el &todo de fecho:

DAYANA ,,-,'ALY GOMUtIIAlO-y.

/

/
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

-, 2021-00644
Villavicenéio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de' Dos Mil
Veintidós (2022).

Por secretaria dese cumplimiento al auto' calendado 27
de septiembre de, 2021 (fL40-41) en donde se ordenó
emplazar a los HERÉD~ROS.'JND,ETERMINADOS y todas las
personas que se crean con derecho a intervenir en la
sucesión de JORGE ENRIQUE· AGUDELO JARAMILLO
(Q.E.P.D.) y LUCINELDA AL~AREZ DUSSAN (Q.E:P;D.) .01,
tenor del artículo 108, del e.G.p. e~ armonía con el
artículo 10del Decreto 806 de 2020.

CUMPLASE

JUZGADO'IICIIO MUNtCWAL
DI vaLA ftIQO .

La enterioJ prov;dencip.se tifiea por ~ÓI1 en '
-' Estado d. fKho.:

DAYAkAtlATAUooiw:iMzo•.. "......n

. . " '" I I _. . l

CaITeJ:a29 No. 338- 79 PJaZa'de Bandera Palado de Justl<:il Torre B Oftclna ~
, PBX(0986) 621126 Éxt. 158' '
:e-1l1I1I: CITlplO3vdoOcencIoJ.rantajudJdal.gov.co

, . Home Page de la Rama JudicIal: www.rámal\1C1i~&.gQy:'g¡
Rad.2021-00644-oo
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JUZG~DO. TERCERO.CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO.-META

Rad. 2021-01171
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos, Mil Veintidós
(2.022).

, ,

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación delo dernondo.
la cual fue presentada en términos.

En efecto, se advierte que el apoderado judicial -de la activa dio
efectivo cumplimiento al auto inadmisor:io dentro del término legal.

Como quiera que .:del CONTRATO' DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
, REGISTRODE GARANTfA MOBILIARIA anexo, al igual que la solicitud de
Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria vehículo automotor
de placa única nacional HIW-474, invocada," por el ACREEDOR
GARANTIZADO BANCO DE OCCIDENT~ ··S~A.,·centro la DEUDORA
GARANTEERIKA ADELlNA ROZO, reúne las exigencias de la ley 1676del
20 de agosto de 2013, especlñcurnente la contenidas en los arts. 12;
parágrafo del arto 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss,en armonía con el artículo
2.2.2.4.2.3 numeral' 2° del Decreto Reglamentá~() 1835 del 16 de
septiembre de 2015, el Juzqodor- .

RES U·E-LV E:

PRIMi:RO: Decretase la aprehensión y entrega del bien en garantía
mobiliaria [vehlculo outomóvll de placa única nacional HDBW-474,
marca HYUNDAI, línea ACCENT, modelo 2013, Color GRIS CARBON, .
número de motor G4FADU297298, número de serie y chasis
KMHCT41CADU438334, al' ACREEDOR GARAN~IZADO BANCO DE
OCCIDENTE S.A , persono jurídica con domícülo enlo ciudad de Cali, y
que le fuere entregado mediante confroto de prenda sin tenencia a
la DEUDORAGARANTE ERIKA ADE~INA ROZO, .persono natural, mayor
de edad y vecina de esta cludod, en cumplimiento' de las exigencias

. de los arts. 12; parágrafo del arto21;139;57; 58; 60; 62 y ssde 1'0 ley 1676
de 2013, en ormonto con el artículo_2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto
Reglamentario 1835de 2015.

I

SEGUNDO: Líbrese oficio. a la Policía Nacional Automotores, para que
proceda a la lnmovlñzoclón del vehículo outomotor de ptaca única
nacional HDBW~474,. marca HYUNDAI, líne9 .ACCENT, modelo 2013,
Color 'GRIS. CARION, número .de motor G4FADU297298, número de
serie' y chasis KMHCT41CADlJ438334, 01 ACREEDOR GARANTIZADO
BANCO DE'OCCIDENTE S.A, para que esto disponga de su custodia en
el lugar que indique a' nivel nacional dependiendo. del lugar donde se
lnrnovlllce el mismo, pard - lo cual,' la- outorídod policlvo deberá,

Carrera 29 No. 338- 79 Allá de BandenÍ ,PMadO de-JUItIciII Torré B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 flct. 158 . .

e-mail: ánplO3lll:ioOcendl.lllllljudldllgov.m .
Heme Paoede la RamaJudlelal~WiN{ rrnaiudlCial aov co

Rad.2021-01171-OO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-01171
contactarse _ cqn· _el peticionari-o al -correo electrónico
juUan.zarate@cobroactivo.com . .
juridica@bancodeoccidente.com.co, o con la abogada interesada
ANA MARIA RAMIREZ, 01'correo, ana.ramitez@cobroactivo.com.co
Adviértase a la autoridad pollclvo que, copia del informe se
aprehensión y entrega del -rodcmte al peticionario BANCO DE
OCCID~NTES.A,deber:á ser allegada a ~stedespacho para que sea
incorporada al presente diligenciomiento.

NOTIFfQUESE

M~IRAH
JUEZ

I _
DAYANANATAIY___ le:

•- ~JUmADOflllC:lIO c:M1....aPAI
DlIlltIA_

lo anterior providencio se notifica JX:Ir'
o-otccco en el Estadode fecha:

./

Rod.2021-01171-00

c:.11'eI'B 2.9 No. 338- 79 Piaz¡¡ de 8IIndera Palacio de Justicia Torre BOIlcina .'109
, P8X (0986) ~1126 Ext.158·.

e-mail: anplO3\ldOOcendojnmajuclidal.gov.co .
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-MET A

.Rad. 2021-01156

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2.022).

Ingresa el proceso informandp sobre la subsanación de la demanda,
la cual fue presentada en-términos.

En efecto, se advierte que elopoderodo judicial de la activa dio
efectivo curnplírnlento al auto lnodrnlsorío dentro del término legal.

De los documentos acompañados a la demanda resulto a cargo de
la parte, dernondodo una oQligaci6n 'clara, expresa y '~xigible. de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se'
encuentran los requisitos.de los Arts. 422, 424, 430 Y 431,del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R ES U E LV 'E:

Librar MANDAMIENTO. DE PAGq por I~ Vía EJECUTIVA CON GARANrIA
REAL DE MENOR, CUANTr~ para que dentro del término de cinco (5)
días JENNY M~RITZA CARDE;NAS .cARDENAS, persona mayor de edad
. con domicilio ~n' esta ciudad, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA
S.A., las sumas de:

1./ $70.259.339,84 como capital insoluto representado en el
pagaré base de recoudo allegado al plenatjo, respaldado con
garantíq real soportada en 'la escritura pública de hipoteca No.
4912·del'29--deoctubre de 20.18,anexas .

. ,

1.1 Más los intereses moratorios a la tasa. que leg~lmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se

, I

,verifique el pago total de Io obligación.

> -

2. Decretar el EMBARGO, del bien. Hipotecado registrado con
motrícolc. inmoblllorio. Np. 230-2174f2 de la Oñclno de

. . . '.' . .' -,
Instrvmentos Públlcosde Villayjcencio:"tv\eta, <;fepropiedad de
la parte demandáda JENNY MAIIlZA CARDENAS CARDENAS. -' - , .
(numeral 2 del arto468de,l C. Gener.al del 'Proceso), Líbrese el
correspondiente oficio con destino a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de, esta ciudad, a fin de que' se sirva

carrera 29 lió. 338- 79 l'Iua ct. a.ndet:II PaI8do ct.luItic:i. Torre B 0fici1)8 309
I PBX (0986) 621126 !xl 158

e-malI: an~~,gov,co
Home PIOe de la Ram. Judlci.': 'INNi lI'!'IIjudrcial.aov,co

Rad. 2021-01.156-00
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, ~U;&;CoIombia ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-01156
sentar dicha medida y expedir el correspondiente certificado
. .' -
de trcdíclón. teniendo en cuenta lo establecido por el numeral
10 del Art. 593 del C. General del Proceso.

Aportado el certificado' de la oficina de Instrumentos Públicos y
Privados donde conste el ernborqo, se resolveró el secuestro.

,

Sobre costas se resolveró en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en to forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

NOTIFfQUESE

.' -JUlGADOTllCI¡;'bMIMllNICI'AI
DI VlIIAVIC8ICIO

lo anterior providendo .~ rotlftca por
anotación en el Estado de !'echo:

DAVANANA1'AIV_I!IIAZO
.••••••••• IC...•

I
I

Rad.2021-01156-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2021-01091
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2.022).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de la demanda, la
cual fue presentada en térmi,:,os.

En efecto, se advierte que el apoderado judicial de la activa dio efectivo
cumplimiento al auto inodrnlsorlo dentro del término legal.

De los documentos acompañados 'a la demando resulta a cargo de la
parte demandada una obligación cloro. expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de -dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado: .

R ESU ELV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA
CUANTfA para gue dentro del término de cinco (5) días FABIAN ANTONIO
BERRIO LOAllA, mayor de edad con domicilio en esta cludod. pague a
favor de SYSTEMGRQUPS~A.S.,la suma de: . .

l. $22.582.982,00 como capital insoluto representodo en el pagaré base
de la ejecuclón;

1.1. Más los intereses mora torios que corresponde de la anterior suma
desde que ¡se hizo exigible hasta que se efectué -el pago total de la
obligación. . I

Sobre las costos se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

NOTIFfQUESE'

) DAVIo"" llAllUV __-_-
!!l

·¡_DOI'IaCIIO CMI_IIICIPIoI
DI 'III""IIICIIICIO

te ai"lteñor provtdenda se notifica por
anotodón en el Estado de recho:

Rad. 2021-01091-00

Carrenl29 No. 338- 79 Plaza _deBandera PlIecio de .lIIStIcIaTone B 0IicI1NI 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.' 2022-00045
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós

,

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo' de
la parte demandada' una obligación clara,. expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requiSitos de los Arts, 422; 424, 430 Y 431 del. Código
General del Proceso, ElJuzgado: -. .

R ES U E LV E:
-

Librar MANDAMIENTO DE PAGO. por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE
MENOR CUANTrA para que dentro del término de cinco (5) días LICEO
MAHECHA ROZO representqnte legal de CONSTRl)'CCIONESZIGURAT
S.A.S,NIT-900877628-3 mayor de edad con dornlclllo en esta ciudad,
pague a favor de ALQUlANDAMIOS ,DELLLANO S.A.S., NIT-960630~82-0
la suma de:

1. $43.570.500 como capital representado en el pagare allegado.
. . \ .

1.1. Más los intereses rnorotortos. que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible hqsta que se efectué el pago total de
la obligación. '~

Sobre las costas se resolveró en su oportunidad.

Notifíquese el 'presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

Se reconoce personería jurídica para actuar' al Dr. CAMILO ANDRES
. '.

RODRIGUEZ BAHAMON como apoderado judicial. de la parte
demandante.

NOTIFfQUESE

!!l
JUIGADO'IIIlCIIOCMIMllNICIPAI

- DI VlIIAVICIIICIO
lo .anterior providencio se renace por
anotod6n en ee Estodo de fecho:

DAYANANATAIY_IIAZO
_le

Rad.2022-OOO45-OO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,Rad: 2020 - 00361

Villavicencio, (Meta), Veintitrés '(23) de Ma'rzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

En atención a la solicitud (fl-23-27). De acuerdo al arto 108 del
Código General del Proceso, emplócese al demandado, JOSE
GELVERHOLGUINGUZMAN, a fin de notificarle el auto con fecha
29 de enero de 2021 mediante el cuoí se LIBRAMANDAMIENTO
DEPAGO en su contra.

Teniendo en cuenta que se cumplen, con los requisitos para la
realizar este emplozcmlento súrtase conforme lo, establece -el
artículo 10 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por '
secretaria súbase al ~egis.tronacional de personas emplazadas.

e Ú M P LA S'E

La anterior P;ovldencio se notifica por
dnotadón en el Estado de fecha: '

.', ..•••.•.
JUÍGADOnlCllO CML __ Al

. DI VlIIAVlCINCÍO

DAYANANATAIYGOIIIRIDZO
_Le

"

Carrera 29,No, 33S- 79 Plaza de Sandera Palacio de-JusticiQ rorr. SOficina 309
PS~ (0986) 621126 Ext. 158, , '

e-mail: cmplo3vcio@cendof.rcamc:tudlciQI.gov.co
HomeP(:Ige de la Rama Judicial: www.roroajudicial.gov.co '

Radicado: 2020 - 00361 - 00
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BalDa Judicial
eon.e;o Superior de la Judicatura
~__~~~.w._~~h.._.""-""""'.,'.

Repó.blka de CoJomb1a JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2013-00116-00
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

Como la üqutdocíón de crédito presentooo por la parte
demqndante, no fue objetada, al tenor' del arto 446
numeral 3° del! del Códlqo General del' Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente decisión ~yen el evento que
existan dineros conslqnodos'poro el presente proceso, al
tenor del arto 447 del Código General_ del Proceso,
entréguese al dernondonte vio conforme' a' la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la

- .

liquidación.

NOTIFfQUESE

,

DAYMA NATALY GOMEZ
Secretarla-lC

~.'

JIRGADO TERCERO CMl MUNICIOAl
. DE VllLAVlCENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

./

Carrera-29 No. 338-·79 Plaza de Bandéra PaIac:iodeJustiC¡. Torre BOfId~ 309 )
PBX(09$6) 621126 Ext. 158,

e-mail: an}l103VdOOcendoj.~udicial.gov.cx>
Home Paoe de la R,amaludleral: WNN ramajudIClA1gov co

Reid. 2013-00116-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00567
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

En atención a lo aportado por la parte demandante respecto a la
NOTIFICACIONenviada al demandado JOSÉJAIMECASTROBONILLA, .

esta misma no se tiene cuehta toda vez que el Art. 8
DECRETO806 de 2020, establece que dicha notiftcación se debe
lmplernentor para las notificaciones enviadas mediante mensaje de
datos a la dirección electrónica, del demandado, no para las
enviadas de manera física, dicho lo anterior deberá realizar la
notificación como lo establece el Art. 290 del C. General del Proceso.

Si lo que pretende la. parte actora es que se tenga para efectos de
notificación la dirección electrónica' iicblima@gmaíl.com El
interesado deberé dar cumplimiento' a los preceptos del decreto 806
de 2.020, esto es, afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o
sitio suministrodo corresponde al utilizado por la persona Q notificar,
informará la tormo .como lo obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes.

Ahora bien, respecto a la solicitud (fI,-28),y en virtud, que no obra
respuesta dela PROCURADURIA REGIONAL DE VILLAVICENCIO.,
requiérase la misma para que rindan informe o este estrodo' judicial,
a fin de .dar cumplimiento 01 numeral, primero /del proveído
calendado 08 de febrero de 2-021.Ofíciese

NOTI'FIQUESE

'. ~
JUZGADO TERCEIO CIVIL MUNICIPAL

, DI VILLAVICENCIO . .
La anteriOrprovidencia se nQfifica por anotación
en el Estadode fecha: .

DÁVANA NATAn' GOMEZ HAlO
teCMlalfa-LC

Rad. 2020-00567-00

Carrera29No.33B-7JPI~~~i~~d;;f;~~~ ~JUstkiia TorreBOficina309,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00050

ViHavicencio,(Meta), Veintitrés(23) de Marzode DosMilVeintidós
(2.022).

Subsanada dentro del término establecido para ello, es por lo
que de los documentos ocompoñodos o la demanda resulta o
cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y
exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos
como se encuentran losrequisitosde losArts.422, 424, 430 Y431
del Código General del Proceso,ElJUlgJado:

R ES U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO 'DE PAGO por la vía EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTfA para 'que dentro del término de cinco (5)~díasLUIS
MARTIN ROSAS DIAZ y SANDRA JACKELlNE CRUZ VARGAS,
mayoresde edad con domicilio en esta ciudad, paguen a favor
de JACQUELlNE VI,ANCHA' PEA",ELA, 19S sumasde:

1. $980.000.00. como capital representado en el canon de
arrendamiento dejado de pagar del 22 de febrero al 23 de
marzo de 2019, pactada en el contrato: de arrendamiento
allegado.

2. $1.100.000.00. como capital representado en el canon de
arrendamiento dejadO de pagar del 24 de marzo0123de abril
de 2021, pactada en el controto de arrendamiento allegado.

3. $1.100.000.00 como capital representado en el canon de
arrendamiento dejado de pagar del 24 de obrf al 23 deoabril
de 2019, pactada en el contrato de arrendamientq allegQdo.

4. $1.100.00Q.QO. comq capitaf 'representado en, el canon, de
. orrendornlento dejadp de pagar del 2.4de mayo al 23 de junio

de 2021'( pactada en el contrato de 'arrendamiento allegado.
" . ,

Rad. 2022;{)0050-OO

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de eariÍleri PaIllClode JUIIIcfáTorre BOficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00050
5. $1.100.000.00. como capital representado en el canon de

arrendamiento dejada de pagar del 24 de junio al 23 de julio
de 2021, pactada en el contrato de arrendamiento allegado.

6. $1.100.000.00. como capital representado en el canon de
arrendamiento dejado de pagar del 24 de jullo al 23 de agosto
de 2021, pactada en el contrato de arrendamiento allegado.

7. Por los intereses rnorotorios que corresponde a cada una de
las anteriores sumas desde que se hicieron exigibles hasta que
se efectué el pago total de la obllqoclón,

8. A las voces, del artículo 1594 del código Civil, se niega
I •

mandamientb de pago por la cláusula penal solicitada en la
pretensión No. l.

En ese sentido se ha indicado que "( ...) la vlobllidod del proceso
ejecutivo cuando se utiliza como base de Id acción un contrato,
se requiere ineludiblemente que '10' obllgaci6n que se. reclama,
insatisfecha fluYa ,on plena' claddad. sin· qy, .i.funcionario
judicial requiera hacer' algún' tipg de InterPllttacl6n. análisis
profur:'ldgs°elu,ubra,lgnes sle diStinta r"dole para establecer su
exlstencla~y que I~ mismas no ,ea exlgl~le como cgrrelativa de
otra, porque 'de ser así ya no, se puede reclamar por este medio
su cumplimiento, sino que dicha discusión se debe plonteor al
interior de un juicio ordinario 1 II (NegriJla fuera de texto).

9. Previo a resolver sobre la cautela solicitada se requiere a la
parte actora para que aclare la mismo, e lnforme si lo que
pretende es solicita decretar el embargo y secuestro, o la
lnscrlpclón de demanda. '

Sobre costas se resoíveró en so oportunidad.

1 (T.S.B.Sala Civll{Exp. 0282011Ó031801 de 1) de agosto de 2014.

Rad. 2022-00050-00

camn 29 No. 338- 79 Plaza de BIncIera l'IIIIdo de JueIIciII torre B OfIcIna 309
PBX(09116)621Í.~ Ext. 158 .

e-maIl: ~1.III.II.jUcIk:.gOv.co
Heme Paae de la Rama Judld.,: WNNClT!l!ud!cjal,gov,CO
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VILLAVICENCIO-META

2022-00050
Notifíquese el presente, proveído o la' parte demandada en la
forma prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

I

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. JHON
• ' I ' "

ALEJANDRORAMIREZ,~OREROcomo opoderodo judicial de la
parte demandante.

N O T I F frQ U E S'E
, .

. I ~
,JUlGADOTllClIOCIYIl-..aPAI
. DI VllLAVlC:1NCIO

la anterior provkjenelo se nOtiftca por
anotación en el Estadode fecho:

DAYANANATAIY~ RAlO
-.&c:

'_'

, Carrera 29 No. 338- 79 Plaza. de 81ndera P.aIack! de lU5ÍIcia Torre B Ofk:ina 309
PBX'{0!I86) ~Ü~ .Ext. 158

e,níall: cm~OOc«tdoj.ramajudk:lal.gov.ClO.
Heme Paae de 1IRlml ludlelll: WNN rarrialudíCjalgov co

Rad. 2022-00050-00
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Rad.2022-00054
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós

De los documentos acompañados a la.demanda resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero .. Reunidos como se
encuentran los requisitos, de los Arts. 422, 424, '430Y 4.31del Código
General del Proceso, ElJuzgado: "

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la, vía EJECUTIVA SINGULAR DE
MíNIMA CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) LUZ
ANGELA DELGADO FRANCO, mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a tovorde INVERSIONESPARRODS.A.S ••, NIT-901190798-
O la suma de: '

1. $4.818.000,00· como capital insoluto representado en el pagare,
allegado.

1.1. Más los intereses remuneratorios' poctodos llquldodos al 30 de
noviembre de 2021 por el valor de $1.706.157',00.Como fueron
pactados en el pagaré allegado.' .

1.2. Más los intereses moratorios, que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de
la obligación. " '

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.' . "

Se reconoce personerícjurldico para actuar a la Dra. LlLIAQUICENO
FORERO.,como apoderada judicial de la parte demanddnte.

NOTIFíQUESE

•"'_JutGADOTlllCIIO CIVILMUMClPAL
DIIIILLAVlelNClO

lo anterior providencio se rDfifico por
orotoCl6n en ~ Estado de' fect-cr:

DAYAIIAIlAJALY_IIIAlO
_Le

.'

. )

Carrera 29 No. 338- 79 l'Iua de ~ P8Iacio ~ ~ Tcire 8OficIna 309'-
. P8X (09116)621126 !!xl 158

e.mall: an~l.IIMjudidlll.gDII.oo
Heme Page de la Rama Judicial: wttN rarnajydjcjal gov co .

Rad. 2022-00054-00
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Rad. 2022-00056
Villavicencio,- (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós

De los documentos acompañados o la demanda resulta a cargo de
la parte demandada uno obligación ciara,' expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de .dínero, Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 'del Código
General del Proceso, ElJuzgado: '

-
RES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la víp EJECUTIVA SINGULAR DE
MENOR CUANrfA para que 'dentro del término de cinco (5) ENERGIA
GARANTIZADA A, FUTURO,S.A.S, NIT-900906437-9 ROCIO DEL PILAR
OVIEDO HERNANDEZy MILTON A,LEXANDERSANTAMARIA GARCIA,
mayores de edad con domicilio. en esta cludod, paguen a favor de
BANCOLOMBIA S.A., la suma de: .

, ,

1. $10.000.000,00 correspondientes al saldo capital de la cuota
trimestral del 02 de septiembr:e de 2021, valor desagregado del
capital. acelerado representodo eh el pagare allegado.

1.1. Más los intereses'morntortos. que; corresponde aja anterior suma
desde, que se hizo exigible hasta que se efectué el PQgo total de
la obligación.

f 2. $2.462.380,00,00 correspondientes al interés corriente cuota
trimestral de septiembre de 202] causados desde ~I día 03 de junio
de 2021 hasta el 02 de septiembre de 2021 liquidados como fue
pactado en el pagaré allegado. :'

3. $10.000.000;00 correspondientes al, saldo capital de. la cuota
trirnestrol del 02, de 'dicierribr~ de 2021, valor desagregado del
capital acelerado representado en el pagare allegado.

3.,1 Más los intereses rnorotoríos. que, corresponde a la anterior suma'
desde que sehizo exigible hasta que se efectué el pago total de
la obligaCión. "

4. $2.174.217,00 correspondientes al interés corriénte cuota trimestral
de diciembre de 2021 cousodos desde el día 03 de' septiembre de
2021 hasta el 02 de' diciembre de' 2021 liquidados, como fue.. , . .~. .

pactado en el pagaré allegado.

i .
/

Red. 2022-00056-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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Ra~. 2022-00056
5. $60.000.001,00 correspondiente a! coplto! acelerado del pagaré

allegado No. 570103415. '

Sobre las costas se resolverá en-su oportunidad:

Notifíquese el presente proveído a la 'parte demandada en la forma
prevista en el Art, 290 del C: de General del Proceso en armonía con
el artículo 8 del decreto 80~. .

Sereconoce personería jurídica para actuara RESUELVECONSULTaRlA
JURIDICA y FINANS:IERA,S.A.S, representodo por la Dra. ANDREA
CATALINA VELA CARO., como apoderada judicial de la parte
demandante.

. N O T I'f r Q U ES E

•••••••JUZGADO TERéERO CIVIL MUNIOI'AL
DE VILLAVICENaO '

la anterior proIIIcIencla se natIIIca por
anotación en el Estadode fecha:

,DAYANANATALY GOMEZ IlAlO-......".LC

\ .

Rad. 2022-00059-00

Ce.,.. 29 No. 338- 79 Plaza de 'BilIIdera Palacio de Justicia.Tomo B'Ofidna 309
P9X (09116) 621126 Exr. 158

e-mail: ~dof.ramajudIciaLgóv.co
Heme Page de la RIma Judlelal: WNN ramaiudjcjal oov ca
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01079
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

El Despacho, mediante auto calendado ,de fecha 18 de Enero de
2.022 (fl.-26), inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsoncclón.
-

Así las cosas, como la parte octoro no procedió con la subsanación
de la demanda, la misma' se rechazará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Rechazar la presente demanda.

2. Se rechaza sin necesidad pe devolución y/o desglose, toda vez que
la misma fue radicada de manera virtual.

3. Para efectos estadísticos descárguese el proceso de la actividad
del Juzgado.

5. Déjense las constoncíos del caso en el libro radicador.

NOTIF(QUESE·

.1 '-JUZGADO TERCERO aw. MUNICJCW_
DE VlUAIIICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de techa

Df<YANA NATAlY GOMEZ
5ecretarta-LC

Carrera 29 No.338- 79 Plazade 8andera·Palacio de Justicia Torre8 Oficina 309
• P8X(0986j621126 Ext.l~

- e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama.Judicial: www.rgmajudicigl;gov.cQ

Rad.2021-0107900

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2020-00519-00
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

En atención a las peticiones elevadas por la parte demandante
(fl-96-102), estése a' lo dispuesto en provisto calendado 14 de
febrero de 2022 (fl-95). '

N O T ,1F f Q U E S E
\

~
JUZGADO TERCERO CMl MUNICIOAl

DE VlllAVlCENCIO I

la anterior providencia se notifica por'
anotación en él Estado de fecha

DAYMA NATAlY GOMEZ
~etana-l.C

/

\

lad. 2020-0051900

carrera 29 No, 33& 79 Plaza de. Bandera P81ac1ode JUIIIIdaTorre B OfIcIna309 .
PBX (09116) 621126 Ext. 158

e-t11lIll:·an~1WNIjucIicia1,gov.co
Heme Ploe de la Rama ludlelal: WNN ramaludICla1 QOV CO



,,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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Rad. 2020-00562
Villavicencio, (Meta), Velntltrés (23)de marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Atendiendo la solicitud de la porte octoro obrante (fl-58-60),se
puede observar que la parte octoro procedió a oficiar al Instituto
Colombiano Agropecuaria 'ICA de1MuniciPio 'de .Pazde Ariporo
Casanare, y lo solicitud fue neg(Jda .donde indican que
solamente se entrega está información a outorídodes judiciales,
en ese orden de ideas, offciese a dicha enfídod para que
informen, a este despacho si la ejecutada GLADYSNOLBERTA
GARCIA ZABALA identificada con ceduío de ciudadanía' No.
47.395.014 tiene hierros,inscritos.

CUMP,lASE

/

'fifii-~
JUZGADO TEIICEROOVIL MUNICIPAL

, DE VILLAVICeNCIQ ,
La cm1erlpr providencia se.nalltlca par. anotación

, en el Eslbdo de fecha __;_ __ __;.,.._

DAYANA NATALYGOMÉz ER~O
, ~LC

Carrera 29 NQ: 336- 79 PI<uad. Bandera Palacio de Justicia Torre8 Oficina 309
" • PBX10986)621126 Ext.l.58· ',', T

e-mc:il: cmpt03vcio@cendoj.ramqudclal.gov.co '
, \Home Page'dé la Roma ,Judclal: www.rgrngj.;¡djdgJ.QQv.co

,
Rad. 2020-00562-00'

mailto:cmpt03vcio@cendoj.ramqudclal.gov.co
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Rad. 2020-00128
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (~3) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

Ahora bien, para resolver el presente asunto se debe citar de forma expresa
el referido artículo 285, del Código General del Proceso que a su tenor
señala: '

(...)
"Artículo 285.Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, ..de oficio o a
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan
verdadero motivo de duda, siempre' que estén contenidas en la parte
resolutiva de la sentencia o influyan en ella ..,. EnIqs m"mm circunstancias -
procederá 'la aclaración g. qufo. La ac/arqci6n procederá de oficio o a
petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la
providencia".

Espor ello, entonces que el despacho; ,

, ' . RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el proveído calendado quince (15) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021) fl-44.

SEGUNDO: TENGASE, para todos efectos procesales que la parte
demandante es ABOGADOS ESPECIALIZADOSEN'COBRANZA S.A. Y que el
auto que se corrigió fue el que/libro orden de pago (fl-36-37)~Las demás
determinaciones se mantienen lncóturnes ..

NOTIFfQUfSE

••~JUZGADO TERCERO OVil MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior pravtdencla se naffIk:a por ,
anotación en el Estado eJefechO:

. DAYANAHATALYGOMElDAZO
Secnlalta·lC

Rad. 2020- 00728- 00

Carr.ra 29 No. 338-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Tooe BOficiria309
. , PBX()986) 62!J26 Éxf• .l58 , '

e-mail:·cmplO3vcio@cendoj.ramqOci<:ial.gov.co
Home Page de la I'(amd Judicial: www.ramgjudido!.aoy.co

http://www.ramgjudido!.aoy.co
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Rad. 2011-00624-00
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2.022).

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora (fl-88) y
reunidas las exigencias del ort, 593 del C. General del Proceso, el juzgado,

DECRETA

-,
1-. El EMBARGOY RETENCIONde los dineros que tenga o llegare a tener la
demandada SOR ENITH SIERRA PAEZ, en las entidades bancarias y
financieras mencionadas en la solicitud de medidas cautelares. Ofíciese en
tal sentido.

La medida se limita a la suma de $21.000.000 pesos.

UESE

.MAr¿J::~
•. -_-,

JUZ~ADO TUCERO OVIL MUNIOPAL
DE VILLAVICENCIO

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
SecNfaoIa-LC

La anNrlor p!OVIdencla _ pollea par
analac:l6nen •• EIIado de fecha:

I

Rad.2011-00624-00

Carrera 29 No. 338-·79 Plaza de Bandera Palado de JustIda Torre B OfICina 309
PBx (0986) 621126 Elct. 158 ,

_ e-mal!: cmplO3vclo@cendoj.rarnaj\ddal.gov.co
Home page de la Rama Judidal: www.ramaiudicíal.qov.co



Rama Judid.al
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00680
Villavicencio, (Meta)" Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

1. ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho Judicial a decidir sobre el recurso de
Reposiéión y en subsidio apelación, interpuesto por el apoderado de
la parte demondonte. contra el proveído colendodo Dieciocho (18)
.de mayo de dos mil veintiuno (2021). (FI-I10).

11. ANTECEDÉNTES

EsteJuzgadortnediante auto colendodo Dieciocho (-18)de mayo de
dos mil veintiuno (2021), dispuso: "

"No se accede, a lo solicitado porÉH apoderado judicial de la parle
actora de tener riotificádo al demandado JaSE RAMON GOMEZ -
NIETOtoda vez que el arlfculo 8 del Decreto 806 de 2020 establece
que para efectuar la notificación por mensaje de datos esta deberá ir
acompañada con la providencia~ respectiva al igual que los anexos
que deban' entregarse 'para el traslado' y en lo ,allegado no se

, -
evidencia anexos ni copia del' mandamientq 'de pago enviado al '
demandado. 1" ,

111. DEL RECORSO\INTERPUESTO

El apoderado de la parte demandante, interpuso recurso de
reposición, en contra del auto antes señalado y sustenta, el mismo
entre 'otras cosas, bajo los slquíentes argumento~:

, .,' /

• El 17 de febrero del 2021'se remitió ~I correo electrónico de su
despacho, un-memorial mediémte el cual, se allegaba la prueba
de la notificación electrónica remitida al ejecutodo al correo
gonies777@gmail.cgm, previamente informado a su despacho.
En,elpontoüozo anexo 'al memorial se observo en la parte inferior
derecha, que en el mensaje de datos se.onexo en archivo PDF
la demondo. anexos y elrnondomlento de pago, atendiendo lo

, señalado por el artículo 8 del decreto 806 de 2020.

• Conforme a lo anteriormente expuesto,. que 'los anexos fueron
aportados al' momento de la notlñcocíón. igualmente al

1Auto recurrido fl-110 ,
carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext 158 -
, - e-mail: cmplO3Vdo®cendoj.ramajutlclal.gQV.CO

Home Paga de la. Rama Judicial: www.ramajudjcjal.gov.co

Rad. 2020-00680-00 .

mailto:gonies777@gmail.cgm,
http://www.ramajudjcjal.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00680
momento de rodlcor lo demanda- 24 de noviembre de 2020, y
que no le asiste deber alguno de notificar una vez más los anexos
del traslado.' Ene se orden de ideás, solíclto se reponga el auto
recurrido y se profería sentenclos, '

IV. ACTUACiÓN DELJUZGADO

Surtido el trámite establecido por el Art. 319' del Código General del
proceso y sinhacer uso la parte contraria del traslado correspondiente
(f1.123anverso), de este expediente. se prócede a resolver teniendo
en cuenta las siguientes,

V. CONSIDERACIONES: , .

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte
el juez, contra los del magi$trado sústcmciador no susceptibles de
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que se retottnen o revoquen ..."

Asímismo, sobre el recurso de repcslclón. la Honorable Corte Suprema
de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señolodo que la finalidad
del mismo es que eJ'funcioncirio judicial que ha emitido la providencia
cuestionada, la revise y corrija los'posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consldercctón el recurrente, para que, si lo
estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

, .
En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene
la carga de explicar, de manera dora y precisa; las razones jurídicas
que lo impulsan a pensorque el funcionario analizó equívocamente, y
tomó decisiones, injustas, errados, 'o imprecisas; y debe sustentor
debidamente losmotivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los
cuales los argumentos esgrimidos por "el Juez le causan un daño
injustificado y, por tanto, deben ser reconsiderados. '

Asílas cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente. que
permita comprender el contepldo del escrito y' las razones de la
inconformidad y que por sísolo convenzo al Juez que se debe revocar
su auto y dar inicio al trórnlte correspondiente."

2 Recursofolios111-123. .' \ .,' . . •
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de "JustIda Torre B OfIcIna 309 .

PBX (0ge6) 621126 El(t. 158 , .
e-mall;cltiplO3vd60cendoJ ••••~.gov.co

Home Page de la~". ludid •• : www.ramajúdlcial.Qov.co

Rad. 2020-00680-00
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2020-00680

DECRETO806 DE2020

Artículo 6. Demanda. La dernondo indicará el canal digital donde
deben ser notificadas las partes, susrepresentantes y apoderados, los
testigos, peritos y cuolquler tercero que deba ser citado di proceso, so
pena de su inadmisión.

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demondo.

Las demandas se presentorón en forma de mensaje de dotos. lo
mismo que todos susanexos, a las direcciones de correo electrónico
que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del
reparto, cuando haya lugar a este.

De las demandas y susanexos no seró necesario acompañar copias
físicas, ni electrónicas poro el archivo del juzgado, ni para el traslado.

Encualquier Jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde
recibirá notificaciones el demandado, él demandante, al presentar la
demanda, simultáneamente deberá, envlor por medio electrónico
copia de ella y de susanexos a los demandados.

Det mismo modo deberá proceder el demandante cuando al
inadmitirse la' demanda presente .el escrito de subsanación. El
secretario o el funcionario que haga sus- veces velará por el
cumplimiento de este deber, sln cuya acreditación la autoridad
judicial inadmitirá la demanda. '

IDe no conocerse el canal de digital de la parte demondcdo. se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con susanexos.

En caso de que el demandante haya remitido' copla de la demanda
con todos sus anexos al" demandado. al· admHlrse la demanda la
notificación personal se limitar' al enVfo' del auto admlsorlo al
demandado.

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de JustiCia Torre B OfIcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 '

e-mail: cmplO3vcIo@cendoj.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama JudiCial: ~.rimajudjCíal.Qov.co

Rad. 2020-00680-00

mailto:cmplO3vcIo@cendoj.ramajudldal.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

2020-00680
VI. CASO CONCRETO

, '\

En el presente asunto, el Despacho mediante' auto calendado
Dieciocho, (18) de 'mayo de dos mil veintiuho (2021),dispuso:

"No se accede a lo solicitado por el apodetado judicial de la parte
actora de tener, notificado al demandado JOSE RAMON GOMEZ
NIETO toda vez que el artículo 8 del Decreto ~06 de 2020 establece
que para efectuar la notificación por mensaje de datos esta deberá ir
acompañada 90n la providenéia respectiva 'al igual que los anexos
que deban entregarse para el trasTado y en lo alleg~do no se
evidencia anexos ni, copia del mandamiento de pago enviado al
oemcnccoo.>"

Ahora bien, en síntesis,el recurrente argumenta su recurso señalando
querernltló un mensaje de.dotos al correo .electrónico'del despacho
donde allego la prueba de 'la notificación electrónica remitida al
ejecutado al correo electrónico: -gonies777@gmail.com y que al
momento de r.adicar la demanda corrió traslado de la misma junto
con susanexos en archivo pdf.

Colofón de lo anterior, se evidencia que el recurrente al momento de
radicar la demande está misma le fue adjuntado la prueba del
traslado que se surtió al momento dé 'radicar la misma, prueba que se
observa al momento que ,el censor recurre la providencia objeto de
debate. .

- ,

De' las pruebas obrantes en plenario, se puede observar que
efectivamente el apoderado de la parte octoro realizo él envió del
rnensole de dolos' al correo electrónico del \ demandado
gonies777@gmail.com el cuol incorporaba como adjunto la orden/de
pago emanada el 12 de febrero de 2021 (fl-111...119)."De otro lado
tenemos que, El24 de noviembre de2020(fI..;120), sepdecíe observar
que la, parte actora al momento de radicar la demanda había
enviado el traslado con susonexos correspondientes di ejecutado.

Ental sentido, se cumplen Iospresupuestes establecidos en el decreto
806 de ~020, artículo 6, el cual establece que, enooso de que el
demandante -haya' remltldo copia, de la demanda con todos sus
anexos al dernoridodo. al admitirse la demanda la notificación,

3 Auto recurrido fl-110 _ , ',,'. ' '
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personal se limitará al envío delouto admisorib 01 demandado, en el
presente asunto la orden de pago.

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD, ! .

R E S U E L V E:

PRIMERO: REVOCAR el auto recurrido calendado el dieciocho (18) de
mayo de dos mil veintiunQ (2021). obrante ,a folio 110, por lo
considerado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TÉNGASEpara todos, efectos procesales' que la parte
actora envió el traslado de la demanda al ejecutado conforme lo
señala el artículo 6 del decreto 806 de '2020:

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, una vez .en firme este
auto ingresen JosdiligenCias al despacho poro decldír lo referente con
la ejecución.

N·O TI F fQ U E S E

la anterior providencio se notifica por
crotccco en ~ Estadode fecho:

DAYAIlANATALY_n.uO,
_·Le

. .
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Rad.2019-00031

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2.022).

Encontrándose al despacho el presente asunto, para resolver el
recurso interpuesto se requiere a Dr. IBANHERNANDOCASCAVil A
CARVAJAL, para que lIegu~ las constonclos de notificación que
refiere como pruebas, lo antérior teniendo en cuenta que el
recurrente allega fotografías no legibles para poder decidir el
presente asunto.

Todo archivo que 'se remita por correo electrónico deberá estar
en FORMATOPDF,estar libre de.controseño. 'ser1egible, yen Caso
de escaneados, deberá estar cada pagina al derecho l.

NOTIFIQUESE

•-JVIGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior pravldencla se nolHlca por anotación en
el "'tado de fechO: •

DAYANANATALY GOMEZ ERAZO
s.a.taoIa·LC

,
1 REQUISITOS PARA LA PREsENTACIÓN' DE MEMORIALES PRECISIONES Y REQUISITOS APUcÁáÓN CIRCULARES TAA-SG-2020:00s y TAA-SG-2020- 004. '

Ca~era 29·No. 33B-79'Plaza de BQndera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Rad.202200041
I

Villavicencio, (Meta); Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte demandada una",obligación clara,' expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de' dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430"y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

RES U EL V E:

Librar MANDAMIENTO DE, PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE
MINIMA CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días
RODOLFO VARGAS LOPEZ, mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor de BANCOLOMBIA., la suma de:

1. $19.899.613 como capital insoluto representado en el págaré
allegado.

1.1. Más losinteresesmoretones que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de
la obligación. ,

1.2. Más los intereses de plazo' sobre la anterior, suma causada e
impagada 25 de febrero de 2021~hastala fecha '25de diciembre de
2021conforme fueron pactados en el pagaré. '

¡ - - •

Sobre las cost~s se resolverá 'en su oportunlddd. "
: .

Notlñquese el presente proveído a la parte demondodo en la forma
prevista en e! Art. 290,del C. de General del Proceso. ' , .

Conforme al endoso en procuración allegado. Se' reconoce personería
, jurídica para actuar como apoderada de la pacte demandante a la Dra.

DIANA ESPERANzA LEaN L1ZA'RAZO.
, ;

NOTIFfQUESE

,~

'_'IIIICIIIOCMI ••••• a'AI
ae •• w:IIICIO

.r Lo anterior providencio se ncdifico por
anotod6n en el Estado de fecho:

DljYANANA"'LY_11A10
_Le

Rad. 2022-00041-00
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2015-00836
VillavicenCio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos'Mil Veintidós
(2.022).

, l. ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho Judicial, a decidir el recurso de
Reposición y en subsidio apelación, interpuesto por el apoderado
de la porteoctoro.. dentro del término indicado 'en el inciso 30del
artículo 318 del Código General del Proceso, contra el proveído
que TERMINOELPROCESOvisto a folio ,?4de,l expediente.

11. ANTECEDENrES
, -

Este Juzgado mediante auto calen dado once (11) de octubre
de dos mil veintiuno 2021, dispuso:

u••• Por disposición del humeral segundo del arto 317de lo ley 1564
de 2012 RESUELVE decrétese el DESISTIMIÉNTO TACITO de lo,
actuación por inactividad de lo porte demandante ... "',

111. DEL RECURSO INTERPUESTO.
El opoderodo de la parte demandante GRAN BANCO S.A.,
interpone recurso de reposición y en subsidio el de apelación, en
contra del auto antes señalado y sustenta ~I mismo entre otras
cosas, bajo los siguientes argumentos:

Indica que, el proceso no se encontraba inactivo, argumenta
que el día 30 de septiembre de 2020, había elevado petición al
despacho ' vía ' correo electrónico
jcmpaI03vvc@notificacionesrj.gov.co refiere que solicito copia
de liquidación de crédito con elñn de actualizar lomlsrno y que
el despacho el día 19 de nbviembre remitló copia de la mentada
liquidación. , "

Para finalizar, el recurrente señala que, existe un lapsus del
despacho al terminar', el proceso porque realmente si existe
actividad duronte el termino señclodo".

1Auto visible folio 54
2 Escrito del reOlrrente tI- 57. '

Camn 29 No. 338- ~ ~~~1~~~ TOfI'eBOfIdna 309
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IV. 'ACTUACiÓN DEL JUZGADO

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 del Código General
del proceso y sin haber hecho US,O la parte controrío del troslodo
correspondiente (fl.:2), de éste 'expedienté, se procede a resolver
teniendo en cuenta las siguientes,

v. ' CONSI~ERACIONES:

Elartículo 318 del C. G. del P., estoblece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que
dicte el júez, contra. r los del magistrado sustanciador no
susceptibles de súplica'y contra los de' la Sala de Casación Civil
de la Corte Suprema de Justicia, para 'que se reformen. o'
revoquen ...". En tal virtud, es procedente decidir el recurso aquí
interpuesto, dado que se cumplen los presupuestos antes
enunciados.

Así mismo, sobre, el recurso de reposición; 10\ Honorable Corte
Suprema de Justicia en reiterada' Jurisprudencio, ha señalado
que la finolldod del mismo, es que el funcionario judicial que ha
emitido la provídenclo 'Cuestionada, la revise y corrija los posibles
yerros de orden fáctico o jurídico que ponga en consideración' el
recurrente. para que, si, lo estírno pertinente, proceda a
revocarla, retorrnorlo o adicionarla. ' .

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación,
tiene la carga de explicar, de manera clara y precisa, íos razones
jurídicas que lo impulsan a, pensar que el funcionario analizó
equívocamente, y tomó decisiones ihjustas, erradas, o írnpreclsos:
y debe sustentar debidamente los motivos tanto .deorden fáctico
como jurídico, por los cuales .los argumentos esgrimidos por el
Juez le causan un daño injustificado y, por tanto, deben ser
reconsiderados.

Así las cosos..' el' ,argumento del" recurso debe ser claro y
coherente, que permito comprender él contenido del escrito y
las rozones de la inconformidad y que por sísolo convenza al Juez
que se debe "revocor su, auto y dar', inicio al 'trámite
corresponolente.

Red. 2015-00836-00
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DESISTIMIENTO TÁCITO JURISPRUDENCIA

Eldesistimiento tácito, antes desarrollado como perención, se
regula en el artículo 317 del CGP. Estees consecuenclo de la falta
de interés de quien demanda para continuar con el proceso,
pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de
la negligencia, omisión, descuido o, inactividad de la parte. Esa

, norma, como lo señalaron algunos intervinientes, establece dos
modalidades de desistimiento tácito, a saber:' (i) la que regula el
numeral 1°, que opera encquellos eventos en los que la parte
guarda silencio frente a un requertmlenfo por parte del juez para
impulsar el proceso; y (in la que establece el numeral 2°, aue se
materializa en los caso, en 'los que- el 'proceso se encuentra
inactivo por el término mínimo de 1 o, excepcionalmente, de 2
años (literal "b", numeral 2°, artículO 317 del CGP1. En' esta
segunda modalidad, por disposición del' Jiteral que aquí se
demanda, "decretodo el desistlmlento tácito por segunda vez
entre las mismas partes y en 'ejercicio 'de las mismas pretensiones,
se extinguirá el derecho pretendido"3 (negrillas fuera de texto).

VI.. CASO CON,CRETO .

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se
observa que se troto del proceso EJECUTIVO'de mínima cuantía
promovido por GRAN BANCO' S.A~,.en contra de ORLANDO
MANCILLA MANCILLA,.que cuenta Con providencia que ordenó
seguir adelante con la elecuclón de fecha 07 de marzo de 2007,
yen-el que la última octucclónodelontodó corresponde al auto
de fecha 05 d~ septiembre de 2018.

. ,

Enel presente asunto, el mediante auto calendado once (11) de
octubre de dos mil veintiuno 2021, dispuso:

/

3 SentencIa C-173/19 MQgIstrado Ponente: CARLOS BERNAL PULIDO

Red. 2015-00836-00
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¡¡••• Por disposición del numeral segundo del arto317 de lo ley 7564
de 2072 RESUELVE decrétese el DESISTIMIENTO TACITa de lo
actuación por inactividad de lo porte demandante ..."4.

Enese orden de ideas, al descender al auto recurrido y al onollzor
las pruebas documentales obrontes en. él presente asunto, se
vislumbra q~e - el recurrente ,-elevo solicitud de información
respecto a la última liquidación de crédito presentada, solici.tud
que fue respondida por secretaria de estcjudlcotorc el día 19 de'
noviembre de 2020 {fl-58).

I .

En ese orden de ideas, el recurrente pretende que el despacho
tome tal actuación como movlmlentos realizados al proceso, en
tal sentido, es pertinente informa que si, solicito información al
proceso para proceder a presentar liquidación de crédito en el
presente asunto, dicha liquldoclón de' crédito no fue allegada
motivo este para que el 'presente asunto se encontrara inaCtivo.

Colofón de lo anterior, es 'oportuno indicar que, desde la
inactividad que conllevo a la deCisión de terminar el proceso por
desistimiento tácito,' no 'se había dictado _providencia alguna,
·quiera decir ello, todas las-peticiones que eleven las partes para
resolver el objeto de debate o que limite a disponer de un trámite
para· impulsar el proceso o 'cualquier otro aspecto esencial
recibe, el nombre de cutos y sentencloss. " ,

Dicho lo anterior, el argumentó del recurrente mediante el cual
pretende que se ,tenga como ,movimiento .al proceso la
información solicitada, n6 está llomodo a prosperar, puesto que,
para resolver tal petici9fl. no se profirió auto alguno.

Po~ consiguiente, 1<;>5" reproches del· censor I .ninquno mella
producen al proveído recurrido, por -cuonto no atacan los pilares
argumentativos en los quedicho decisión está clmentodo. Así las
cosas, las elucidaciones que esbozó la recurrente en el recurso
objeto de debote. no estón llamadas a prosperar.

4 Auto recurrido visible. folio 54
5 Clases de Providencia Art. 278 CGP ,

camn 29 No. 338- 79 Rua de 8ándenI1>et.cIo de Ji.ticIa Torre BOfIcIna 309
, , __ PIIX(0986) G21.~ 'I!xt. 158 : ' -
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Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL DE
ESTACIUDAD, .. .

R ES U E L V E:,

PRIMERO: NO REPONERnuestro proveído proferido el once (11) de'
octubre de dos mil veintiuno (2021)1 por loconsiderado en la parte
motiva de esta provldenclo.

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación, por cuanto y a pesar
que la actual decisión e.sapelable, nos encontramos frente a un
proceso de mfnima cuontío y por ende de única instancia.

N.O TI F rQ U ES E

•JU2IiADO lBICERO CML MUNICIOAI.
. DE VlllAVlCENCIO

lá ant!!l"lor providencia se notifica por
anOtación en el Estado de fecha

DAYANANATALYGOMEZ
Secretarta-LC

\

Carrera 29 No. 338- 791'11r11·dIIs.ndert. Pal;lcloé1e~ Torre 80ficiml 309
. PBX.(09861621i26 Eict.. 158
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2021-01174
(

, ,

vlllovlcenclo. (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
.Veintidós (2.0~2). '

Ingresa el proceso informando sobre la subsonoclón de
la demanda, la cuatfue presentqda en términos.

En efecto, se advierte que 'la apoderada Iudlclot de lo
octlvo dio' efectivo cumplimiento al auto inadmisorio
dentro del término legal~

, .
Así las cosos; Reunidos los réquisitos ,legales y los
'establecidos en los ortícuíos 183 \ Iy 189 'del Código
General del, Proceso en armonía con el decreto 806 de
2020, el despacho, DISPONE.Admitir la solicitud de
prueba anticipada sin citación de, lo contrqparte -
INSPECCiÓNJUDICIALCON 'INTERVENCiÓNDEPERITO.,al
inmueble identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria
No. 230-124027 ubicado en Calle 25 No. 1-162 SAN
GENA.ROde la Ciudad de Villavicencio, elevada por la
apoderada judicial de, ro \, sociedad INV,ERSIONES
CAMINOS DE SEVILLA S.A.S. y," CONSTRUCCIONES

L '

MEDITERRANEAS.A.S.

En~<:>ns~c~ehcia~s~·fija como' f,e~ha ~ara llevar o cabo
lq ~11~encla las ::t t> tJ_y. del dio .íl.t " del mes
~de dos mil veintidós (2022). ' ,

En la precitada_ audienéia lo parte convocante., deberá
exhibir los documentos requeridos y relacionados en la
solicitud de la pruebo anticipada.

, r

, -
Carrera 29 No. 338· 79 Plc:izade Bandera PalaciQ de Justicia Torre BOj¡ci~a 309 I

, f>BX(09861621126 Ext.l,58 ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021 ~01174
Como quiera que la interes~da en la prueba extra
proceso, pretende valerse de un dictamen pericial, la
misma directornente deberá'· contratar un perito
certificado para tal efecto.

Dicho dictamen pericial deberó;
. . . /

"comprobar la identificación del inmueble idenfificado con FMI230-124027,
sus linderos general(:s .y específícos, estado de. conservación, mejoras
realizadas al mismo,de ser posible cuantificar el valor de lasmismas y época
en que se realizaron"

Dicho dictamen deberá comunicarse al despacho .con
antelación no inferior a 15 días de la diligencia de
inspección' judicial. .

,
Se reconoce personería,Jurídica a la Dra. ROSADELPILAR
MARQUEZSARMIENTO.Como .opodercdo de la parte
solicitante" en los' términos y para los fines del poder
conferido. '

NOTIFfQUESE

, ,

,_
,-1

. JU2!iAOOTERCEROaw.MUII~
DE lllUAIIICfNCIO

La anterior providencia se notifica. por
anotación en el Estado de fecha

Dl'YANA NATAl.Y GOMEZ
5ecretInI-LC

Carrera 29 No. 33B-79·Plazade Bandera Palacio de Jústicia TorreBOficina'309
" 'peX (0986)621126, Ext.I58 , '
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. ". \ .
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23)' de Marzo de DosMil Veintidós (2022).

2022-0"8

De los documentos acompañados a la demando resulto a corgo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigiblé. de concelor
determinada contkíod de' dinero .. Réunidos como se encuentran los
requisitos de los-Arta.422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso,
ElJuzgado: "

R ES U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía !JECUtlVA DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de' cinco (5} días' HERTHA PEÑA WEBBER,
persona mayor de edad éon domlcülo en esto ciudad, paguen a favor
de BANCO FINANDIN,A S.A., la sumascde:

1., $17.494.040 como capital representado ,len el pagare allegado No.
1150287300 allegado.

1 .1 . Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada conforme fueron pactados en el pagare.

1.2. Más los intereses moratorios sobre ,lo anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago'totO:1de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunldod.
/ ,

Notifíquese el presente 'proveído a la parte, ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decretó &06 de 2020, en armonía con losartículos
-291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería Ca la ,ora. YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, para
actuar como apoderado de la parte demandante, en los.términos del
poder conferido.

N O T'I F fQ U E'S E

Rad.2022-00-018-00
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JUZGADO JERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2022-00-006
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós (2022).

Por reunirse los presupuestosexigidos en los,artículos'82; 83, 84, 85 Y390
del Código General del Proceso, se ADMITE poro trámite lo demanda
Declarativa - Verbal Sumaria - REIVINDICAtOIJIO, incoada ALDEMAR REY
NIÑO actuando por intermedio de apoderado judicial contra ROSALBA
SANA8~IA MORENO persona mayor de edad ved na de esta ciudad.

Por la naturaleza del asunto y cuantía, imprímasele a la mismo el trámite
previsto en el arto390 y ssdel Códigó General del Proceso (verbal sumario)
por ser un asunto de MfNIMA CUANTlA. -

De la misma y susanexos córrase traslaci0 a la porte demandada por el
término de Diez (10) días, para que se pronuncie al respecto.

Previo a decretar la medida cautelar de inscripción de la demanda,
sobre el inmueble identificado con el folio inmobiliario No. 230-39952 de
propiedad de la demandante" se dispone que preste caución por la
suma de 53.558.600,- conforme lo 'estable el literal a, numeral 10 del
artículo 590 del Código General del Proceso.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutado conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; en ormonío con losartículos
291 a 293 del c.c.s,

Se reconoce personería al Dr. LmS ALBERTO LOAIZA GIRALDO, como
apoderado jUdicial de la parte demondonte. en los términos y para los

.. I .

finésdel poder conferido.
\

NOTIFíQUESE

JUEZ

!!l~
JUZGADO TElCIIO ClYk MUNICIP

DE VlUA,YICENCIO
La onteriQl' pI"Q••••denclo ,. notlfiedpot anotodOrlen
el fstcXto ~ fecho:

DAlA"A NATAL' GOMIZ ~
~TI
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2022-00-038
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos acompañados a la demonda resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de
cancelar' determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado: '

R'ESUELV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE
MINIMA CUANTfA para que dentro del término de cinco (5) días JUAN
DAVID CASTAÑO' GÓMEZ y DIANA MILENA POVEDA, mayor de' edad
con domicilio en esta cludod. pague a, favor de' JAIRO AUGUSTO
ROMERO GUATAVITA, la suma de: I

1. $20.000.0.00Como capital representado en la Letra de cambio
allegada.

1.1. Más losintereses rnorotorlos que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible (05107..J20~9fhasta que se efectué el
pago total de la obligación. '-

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a las partes ejecutados conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los

> ,

artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a
la Dra. SANDIN.ELLy GAVIRIA FAJARDO como apoderada judicial del
demandante.

N O T'I F lQ U E S E

Laanterior pn:Mdenc:ia u~notifico por anotoción en
•• ,Es~ de 1&chO:, ~_.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

I _

2017-00535
Villavic;encio, (Meta), veintitrés (23) d~ Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

<,

eón fundamento en 10 vertido por lo parte demandante
JAIR ALEXAND_ER NOVOA .QUINC"HUCUA., conforme a la
solicitud obrante a·folio 163,quien actúa como CEDENTE

. ,

y según .10 previsto en losArts. 1959y 19~Odel Códiqo Civil,
téngase a VICTOR HUMBERTO; PARRA,DO RODRIGUEZ,
como CESIONARIO de los DERECHOS LITIGIOSOS que le
correspondan 01- cedente JAíR ALEXANDER NOVOA
QUINCHUCUA, dentro del presente asunto ..

N '0 T I F íQ U E S E

~
JUZGADOteIC!lO CI"'" MUNlClfAL

DE YltlAYiCENCtO
Lo ornerior providencia se oofificCl pOI' Or'IOtación en
el Estado de t.~cha·

"'YANA MArALV GOMfZ UAZO
Se«eIaricI.Yl

Red. 2017-00535-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2021-01215
Villavicencio, (Meta),_Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2.022).

Ingresa el proceso informandq- sobre la subsanación de. la. demanda, la
cual fue presentada en términos.

/
En efecto, se advierte que el apoderado judicial de la activa dio efectivo
curnpllrnlento al outo inadmisorio dentro del término legal.

_. _

. '
Del estudio de la dernondo y de los_documentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del crtículo 6 del Decreto
806 de 2020, verificada la competencia; encuentra el, Despocho que
resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, .expresa y
actualmente exigible, de cancelar determinada contldod de dinero.
Reunidos como se encuenfron los requisitos estoblecldos en los artículos
422, 424 Y430 del Códi9C?General del Proceso; ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENT() DE':PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTrA
para que dentro del térmlno 'de- cinco (5) días SQCIEDAD DE ACTIVOS

I .

ESPECIALESS.A.S.,pague a favor' de CONDOMINtO CIUDAD DELCAMPO 111:

l. $155.000,00 por concepto de cuete de odmínlstroclón del mes de abril de
2018.

2. $155.000 por concepto de cuota de ddministración del mes de mayo de
2018.

3. $155.000 por concepto de cuota de administración de,l mes de junio de
2018. _

4. $155.000 por concepto de cuota de administración del mes de julio, de
2018.

5. $155.000 por concepto de cuota de administración del mes de agosto de
2018.

6. $155.000 por concepto de cuota de administración del mes de septiembre
i . ,

de 2018..

- ~
7. $155.000 por concepto de cuoto de administración del mes de octubre de

. I

2018. \ . . '

8. $155.000 por concepto de cuota ,de administración del mes de noviembre
de 2018.

Rad.2021"()1215-OO
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de ColombIa JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-01215

9. $155.000 por concepto 'de cuete de oomlnlstroclón del mes de diciembre
de 2018.

10.$165.000 por concepto de cuota de administración del mes de enero de
2019. -

11.$165.000 por concepto de cuota de administración del mes de febrero de
2019.

12.$165.000 por concepto de cuota de administración del mes de marzo de
2019.

13.$165.000 por concepto de cuota de administración del mes de abril de
2019.

14.$165.000 por concepto de cuota de administración del mes de mayo de
2019. .

15. $165.000 por concepto de cuota de administración -del -mesde [unlo de
2019.

16. $165.000 por concepto de cuoto de administración del mes de [ullo de
2019.

17. $165.000 por concepto de cuota de administraciórydef mes de agosto de
2019.

18. $165.000 por concepto de cuota de administración del mes de septiembre
de 2Q19.

19.$165.000 por concepto de cuota de administración del mes de octubre de
2019.

20. $165.000 por concepto de cuota de administración del mes de noviembre
de 2019. .

21. $165.000 por concepto de cu'ota de odrnlntstrocíón del mes de diciemi?re
de 2019.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-01215
22.$175.000 por concepto de cuete de odrnlnlstroclón del mes de enero de

2020. . .
I (

23. $175.000 por concepto de cuota de administraCión del mes de febrero de
2020.

24. $175.000 por concepto de cuota de administración del mes de marzo de
2020.

25.$$175.000 por concepto de cuota de administración del mes de enero de
2020.

26.$8.000,00 por concepto .de cuota de ocueducto del mes de abril de 2021.

27.$175.000 por concepto de cuota de administraci9n del mes de mayo de
2020.

-
28.$$175.000 por concepto de cuota de administración del 'mes de junio de

2020.

29. $175.000 por concepto de cuota de administración del mes de julio de
2020.

30.$175.000 por concepto de cuota, de administración del mes de agosto de
2020.

31.$175.000 por concepto de cuota de administración del mes de septiembre
de 2020.

• ' J'

32.$175.ooopor concepto de cuota de administración del me~ de octubre de
2020.

33.$175.000 por concepto de cuota de administración del mes de noviembre
de 2620.

34.$175.000 por concepto de cuota de administración del mes de diciembre
de 2020.

35.$181.000 por concepto ~e cuota de administración del mes de enero de
2021.

. • I ,
36.$181.000 por concepto de cuoto de administración' del mes de febrero de

. .
2021.

" . ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-01215
37.$181.000 por concepto de cuota de administración del mes de marzo de

2021. I '

38.$181.000 por concepto de, cuota de adh1inistración del mes de abril de
2021.

39.$181.000 por concepto decuoto. pe administración del mes de [mayo de
2021. ' -

40.$181.000 por concepto decuoto de ocírnlnlstroclón del mes de junio de
2021.

41. $181.000 por concepto de cuota de odmlnístroclón del mes de jul,io dé
2021. -

42.$181.000 por concepto de cuoto de administración del mes de agosto de
2021. '

43. $181.000 por concepto de' cuota de admlrlistración del mes de septiembre
de 2021.

44.$181.000 por concepto de cuoto de administración del mes de octubre de
2021.

45.$181.000 por concepto de cuotodeodmlnístroclón del mes de noviembre
l' r '

de 2021.

46. $2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de mayo de 20 18

47.$2.000 por concepto de aporte' de navidad del mes d~ j~Jniode 2018

48.$2.000 por concepto de aporte de navidqd del mes de julio de 2918
, '

49. $2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de agosto de 2018

50. $2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de' septiembre de 2018

51 .$2.000' por concepto de 'aporte de nQvidad.d'a, mes de octubre de 20 18,

J' .' \ ','. .'

52. $2.000 por conceptó de aporte de' navidad-del mes de noviembre de 20 18
,'. ",." .

, , .
53. $2.000 por concepto de aporte de novldod del mesde diciembre de 2018

:, .. I • ' _

Rad.2021-01215-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-01215

54.$2.000 por concepto de aporte de novldod del mes de enero de 2019

55.$2.000 por concepto de aporte de' navidad del mes de febrero de 2019

56.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes,de marzo de 2019

57.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de abril de 2019

58.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de mayo de 2019

59.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de junio de 2019

60.$2.000 por concepto de aporte de navidad 'del mes de julio de 2019
I

61.$2.000 por concepto de oporte de navidad del mes de agosto de 2019

62.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de septiembre de 2019

I

63.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de octubre de 2019

64.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de noviembre de 2019

65.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de diciembre de 2019
, ,

66.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de.enero de 2020
: ,

67.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes-de febrero de 2020

68.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de rnorzo de 2020

69.$2.000 por concepto de aporte de novldod del mes de abril de 2020

70.$2.000 por concepto de, aporte de navidad del mes de mayo de 2020
-,..

71.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de junio de 2020
• • I _

,

72.$2.000 por concepto de aporte de navidad del m~s de julio de 2020

73.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de agosto de 2020
74.$2.000 por concepto de dporte de navidad del mes de seP,tiembre de 2020

• , .., ¡

75.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de octubre de 2020
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RalaJudidal
Consejo Superioc de la judicatura

República- de CokimbIa JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-01215

76. $2-000 por concepto de aporte de navidad del mes de noviembre de 2020
- .

77.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de diciembre de 2020
- ,

78. $2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de enero de 2021

79. $2.000 por concepto de aporte de navidad dér mes-dé febrero de 2021

80.$2.000 por concepto de dporte de navidad del mes de marzo de 2021

81.$2.000 por concepto dé aporte de navidad del mes de abril de 2021
,

82. $2.000 por concepto de aporte de naVidad del-mes de mayo de 2021

83.$2.000 por concepto.de aporte de navidad del mes de junio de 2021
,

84.$2.000 por concepto de aporte de navidad del mes dé julio de· 2021

85. $2.000 por concepto de aporte de navidad del mes de Qgostb de 2021

86.$2.000 por concepto de aporte de navidad del más de septiembre de 2021,

87.$2.000 por concepto de oporte de navidad del mes de octubre de 2021

88. $2.000 por concepto de oporte de novldod del mes de noviembre de 2021
I

89.$35.000 por concepto de cuóta extraordinaria del mes de abril de 2018

90. $30.000' por concepto de cuota extraordinaria del' mes de rnorzo de 20; 9

91 .$3O!OOOpor concepto de cuota extraordinaria del mes de -abril d~ 2018.. .

92.$100.000 por concepto Qe cuota extraordinaria del mes de mayo de 2020

93.$100.0,00 por concepto de cuota extraordinaria del mes de junio de 2020

94.$100.000 por concepto de cuota extraordinaria del mes dejuUo de 2020, -, . . -, - . -.

_ J _ _ ,_ _ ,_

95. $155.000, por concepto de multo por lnoslstenclo a asamblea extraordinaria
celebrada el mes de julio de 2018

Rad. 2021-01215-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-01215
96.$165.000 por concepto _de multa por inasistencia a la asamblea

extraordinaria celebrada el mes de noviembre de 2020., '

Más los intereses mora torios que córresponde a las anteriores sumas desde
que se hizo exigible .cada cuota de administración y hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

Más los cuotas de admini~tración \ordinarias, extroordlnorlos y demás. '.....,

expensas que se ganeren con posterioridad a 'la presentación de la
demanda. '

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notlñquese el presente proveído a Japarte ejecutada conforme lo dispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,en armonía-con los artículos 291 a 293
del e.G.p.

N O ti FJ Q U E S E

DAYANANATALY_IlAZOc
_Le

/
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Rama)'udidal
CoNejo Superi« de la Judicatura

Repúblka de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00837
Villavicencio, (Meta)~ Veintitrés (23) de' Marzo de DosMil Veintidós
(2.022). ' ,

Visto el folio que antecede, se aprecia que en el auto de fecha
22 de noviembre de ~021, se incurrió en un error de susceptible
de ser corregido con fundamento en el ortículo- 286 del canon
procesal, que a su tenor señala:

(... )
ARTíCULO 286. CORReccIÓN DE ERROR,fS ARITMÉTICOS y OTROS. Toda
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser'
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o asolicitud de
parte, mediante auto.

,

, SI la corrección se hic;;iere luego de terminado el proceso, el auto se notificará
por aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o
cambio, de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la
parte resolutiva o influyan en ella. ,

Enese orden de ideas, y, a razón de que el artículo 286del e.G.p.,
permite no solo la corrección de er~oresaritméticos, si no que el
inciso tercero del mismo' dispone la corrección de errores por
cambio o alteración de palabras, este resulto aplicable al caso
que' nos ocupa, pues el error cornerldo tiene incidencia directa, . . .- .

en la parte resolutivo del mandamiento de pago. Espor ello,
entonces que el despacho;

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el'..proveído' calendado venidos (22) de
Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) fl-64-70.

SEGUNDO: TENGASE para todos erectos procesales que la parte
demandada es LAURA-MILENARUSSIPENAGOS.

TERCERO: TENGASE para todos efectos procesales que respecto
al nunieral 28 del mandamiento qe pago, se libra orden de pago
por el valor de $235.000 como capital representado en la cuota
de administración del mes de abril de 2019.

-,

CUA~~O: TENGASE para todos efectos procesales que respecto al
numeral 29 del mandamiento 'de pago, sellbro orden de pago
por el valor <;te$1Ot).OOO· cpmo capital. de 'sanción 'inasistencia
dejada de pqgar el mes de obrílde 2019. '

Rad. 20 19- 00837- 00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00837
QUINTO: TENGAS E para todos efectos procesales que respecto al
numeral 30 del mandamiento de pago, .se libra orden de pago
por el valor de $235.000como capital representodo en la cuota
de administración del mes de mayo de 2019.

SEXTO: Lasdemás determinacíones semantienen incólumes.

SEPTIMO: Notifíqueseel presente proveído a la parte demandada
junto con el auto que libro mandamiento de pago.

NOTIFfQUESE \

DÁVANA NATAlV GOMEZ PAZO
s.Cr.Iada·lC

. \

Rad. 2019-00837- 00

. :" - . - . .", /,
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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RepúbJica de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

I

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

2021-01169

El Despacho, mediante auto calendado de fecha 18 de Enero de
2.022 (fl. 35), inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.
- ,

Así las cosas, como la parte actora no procedió con la subsanación
de la demanda, la misma se rechazaró de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90,del Código General del Proceso.

En'consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Rechazar la presente demanda.

2. Se rechaza sin necesidad de devolución y/o desglose, toda vez que
, ,

la misma fue radicada de manera virtual.

3. Para efectos estadísticos descórguese, el proceso de la actividad
del Juzgado.

5. Déjense las constonclosdel caso en el,libro radicador.
\

N011FfQUESE

!!l
JUZGADO TERCERO Ollll MUNICIOAl

1lElllUAIIICENCIO .
l.¡! anterior prollidencia se notific.1 por '
anotación en el Estado de fecha

DIIYANA NATAlY GOMEZ
secr __ 1a-lC

Carrera. 29 No. 338- 79- "Ioz':' de Bandera Palacio de Justicia Torr. '8 Oficina 309 .
, PI)( (09861621126 Ext.156" -

e-mail: cmplO3vció@cendoj.ramajuCieial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wwW.rgmojudiciol.aoy.co-, ,

Rad.2021-O 116900

http://wwW.rgmojudiciol.aoy.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2015-00761
Vill.avicencio, (Meta), Veintitrés (23} de MarZo de DosMil Veintidós
(2.022). .

Encontrándose al despacho el presente asunto, se observa que
no se ha dado cumplimiento al auto odrnlsorlo de la demanda,
en ese orden de ideas.

1. Se Requiere a_ la parte demandante para que dé
cumplimiento al auto de fecha 11 de mayo de 2016 Y
oporte las pruebas de la instalacíón de la' valla del predio
objeto de Litis,la anterior, con el fin de continuar la ritualidad
del proceso.

N. O T iF rQ U E'S' E

•'_TllClIO CMlMUNICIPAL'
DllIIlLA_

La anterior providencia se notifica por anotack!ln en
el Estado de recre: •

IlAYANAIIATAlY_1IAio
_Lé:

Rad.2015-oo-761 .•oo

Qlrrera 29 No. 3311'-79. Áeu de Blndera. Palacio Ije JUIticia Torre B Ofidna :io9
PBX (0986) 621126 . Elct. 158

e-mail:an~doj.ram8judidlll.gav.Co ,
Home Page de la Rama Judicial! v.w.y,rarnajud¡cial QOYro
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RamaJudJcial
Consejo Super.ior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

.ad. 2000-01264
Villavicencio, (Metaj, Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós (2.022'.

Como quiera que, en la petición de levantamierito de medidas y para el
cual se encuentra vigente el embargo décretado sobre el vehículo de
placas 108-966 , Y el, expediente no 'aparece registrado en el listado de
procesos archivos de este despachó, corno tam'poco físicamente, ni el
módulo de justicia XXI;es qecir, no aparece a pesar dela ingente búsqueda
realizada por la secretaria del Juzqodoy desde-la.vigencia de dicha medida
a la fecha ha transcurrido un lapso superíor 0'5 oños a partir,del registro del
embargo y así mismo. como ya venció el termino' de fijación del AVISO
dirigido p TODAS las PERSONAS.Que se' hubieren creído con, derecho a
intervenir en contra O~ 1.0 solicitud' de levantamiento de embargo invocada
por el opoderodo. de la dernoridqdo MARLENYGARCIA GARCIA, y no
compareció ninguna, se ordena: '

/ '. '

Al tenor del numeral 10 del ,-art.597 del Código General del Proceso, se
ordenar el íevorrtomlento de Jo,medida de embargo decretada sobre el
vehículo de placas 108-966, propledod de la demandada MARLENY
GARCIA GARCIA. Ofíciese en tal sentido, á íoSecretorlo.de movilidad de la
ciudad. de Cali poro que procedo -el levantar ·10 medida cautelar que pesa
sobre el mentado vehículo, así mlsmo.. o.loPollclo Nacionál OUINsección
automotores para que se 'cancele, la ,orden de Inmovilización que se
encuentre vigente.

NOTIFJQUESE

~
JUZGADO TERCERO CMl MUNICIOAI. ,

DE VlllAVlCENCIO
la anterior providencia se notifiCa .por
anotación en el Estado de fecha I

, DAYANANATALYGOMEZ
! ,So!creta •••. LC

OIrrera 29NO. 338- 79 PlaZa de Ban~ra Pelado de :Justicia 'Torre B OfIcina 309
, . P8X'(~J62U26 Ext.158' ., . '

e-mail: .(1I1p103vG!oO~j.ramajudldal.goy.to '
HQme Pagé de la Rama JOdIcia!: wyyW.camajudic;íal.Qov.CQ

Rad.2ooo-01264,



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00875
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós (2.022).

En atención a 19solicitado en el cnteríor escrito, y de conformidad con lo
reglado en el Art. 312 del C. G. del P., el Juzgado, RESUELVE:

-

PRIMERO: APROBAR el' contrato de TRANSACCiÓN .celebrodo entre el
demandante ORLANDO BAQUERO MARTlNEZ y el demandado JULIO CESAR
CAÑADAS CUESTA.

. ,

SEGUNDO: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVOSINGULAR
DEMENORCUANTIAde ORLANDO BAQUERO MARTINEZ contra JULIO CESAR
CAÑADAS CUESTA entendiéndose que las partes transaron el total de la
deuda.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como corresponda
indicando que el vehículo objeto. de cautela' se debe entregar al
demandante ORLA,MlDOBAQUEROMARTINEZidentificado con cedula de
ciudadanía NO. 17.309.709 conforme fue convenido en la cláusula quinta
de la transacción aUegada. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: Porhaber sido radicada de manera virtual mediante mensaje de
datos, no se decreta el desglose.

CUARTO: Se acepta renuncia a términos _deejecutoria.

QUINTO: No se condena en costas a ninguna de las partes. '

SEXTO: ARCHIVÁR el présente proceso, una vez ejecutoriada la presente
providencia y previa onotoclón en los libros respectivos.

NOTIFíQUESE .

• i~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIOPAL

DI VILLAVICENCIO
Lo onlerlor ~ se notltlco par
qllOlocl6n en el estadode fecho: .

DAVANA NATALV GOMEZ EIlAZO
r.a.kIIIa·LC

..' .. I

Carrera 29 No, '338: 79 Plaza de 8andera Palacio de Justicia' Torre 8 Oficina 309
, PBX (09861 621126 Ext. 158 .

e-mcil: cmplO3vcio@cendoj.ramajucicial.gov.co
HOMé POOOdé la Rama Judleial: www (omojydicjol.boy CQ

Rod._ 2021 - 00875 - 00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.2021-00362-00
Villavicencio (Meta), Veintitrés(23)de Marzode Dos~il Veintidós
(2022).

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la porte
octoro (fl-15-16)~por secretariá hágase uno relación de lostítulos
que obren a' órdenes del presente asunto. y póngase en
conocimiento de la parte lrrteresodo.

Ahora bien. se niega de plano 'la solicitud de entrega de dineros
elevada por la apoderada' de .to parte octoro. lo anterior,
teniendo en cuenta que, no nos encontremos en el momento
procesal oportuno poro tolñn..

N OJI F'fQ U E sE-

DAYAHA NATAlY GOMEZ
Seq-f!tarIa-LC .'

, ~
JuzGADo TERCERO ClVlllIIIUNIClOAl.

DE VILLAVICENClO
la anterior providencia se notifica 1 por
'anotación en el Estado de fecha

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de' Justicid Torre B Oficina ~
PBX (0986) 621126 Ext.I58

e-mal: cmpl03vcio@cendoj.ral1')ajudicial.gov.co
Home Paga de la Rama Judicial:www.ramgjudicial:gov.co

Rad,2021-OO362-OO

http://Judicial:www.ramgjudicial:gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014-00676-00
Villavicencio (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

l. ASUNTQ A ,DECIDIR

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de Reposición,
. interpuesto por la apoderada de la parte demandonte., dentro del
término indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código General
del Proceso, contra el proveído que TERMINOEL PROCESO.

11. ANTECEDENTES

EsteJuzgado mediante auto calendado diecisiete (17) de noviembre
dos mil veinte 2020,dispuso:

(...)

" ...TERMINAR~I proceso por desistimiento de las pretensiones,
. DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares,' ORDENAR
a favor de la parte demandada el desglose de los documentos
allegados como base para la presente acción'"

111. DEL RECURSO INTERPUESTO

La apoderada dé la parte dernondonte. interpone recurso de
reposición, en contra del auto antes señolcdo y, sustenta el mismo
entre otras cosas, bajo lossiguientes argumentos: .

Indica que, el numeral tercero del auto recurrido ordena el desglose a
favor de la parte demandada, Siendo lo correcto que el mentado
desglose se debe, realizar, a favor -de la porte cctoro. en esos
argumento solicita al despacho que se reponga el auto en sunumeral
tercero y en ese orden de' ideas que se ordene realizar el desglose a
favor de la parte, demcndonte".

IV. ACTUACiÓN DEL JUZGADO

Surtido el trámite estable,cido por el Art, 319del, Código General del
proceso sin hacer uso>la 'parte contraria del troslodo correspondiente

1Auto recurrido fI-ll~119
2 ResumenrecursofI-121~123

, earreiít 29 No. 338- 79 filaD de lendera Palado de JUIticiII Torre B OfIcina 309
. PBX(0986) ~1126 Ext. 158

e-mail: cm¡¡I03vcioOcendoj.rama:iud~l.gov;cx>
Heme Paga de 111Rama Judicial: www ~I goy C9.

Red. 2014-00676-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICE.NCIO-MET A

2014-00676-00
(fI.124-125), de este expediente, se procede 'o resolver teniendo en
cuenta las siguientes,

V. CONSIDERACIONE$:

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposicióh procede cóntra los autos que dicte
el juez, contra los de! magistrado sustanciador no susceptibles de
súplica y contra los de. la -Salade -Casacíon Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que 'se reformen o reVoquen ..:". En tal virtud, es
procedente decidir el recurso aquí interpuesto. dado que se cumplen
los presupuestos antes enunclodos.

Asímismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema
de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado 'que la finalidad
del mismo es que el funcionario judicial que ha emitido lo providencia
cuestionada, la revise y corrño los posibles yerros de orden fáctico O'
jurídico que ponga en consideración el recurrente, paro' que, si lo
. estima pertinente, proceda a revocarla, reformorlo o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medio' de impugnación,' tiene
la carga de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas
que lo 'impulsan a pensar que el funcionario dnalizó equívocamente, y
tomó decisiones injustas, erradas,' o im__precisos;y debe sustentar
debidamente losmotivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los
cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le couson un daño
injustificado y, portonto. deben ser reconsiderados.

Asílas cosas, el argumento del recurso debe ser clorov coherente, que
permita comprender el contenido del escrito y las razones de la
inconformidad y que porsí solo convenza al Juez que se debe revocar
su auto y dar iriicio al frámite correspondiente.

DESGLOSES

ARTíCULO116. DESGLOSES.los documentos podrón desglosarse del
expediente y entregarse, a quien los' haya presentado, una vez
preclujda la oportunidad pargo tacharlos de falsos,o desestimqda la
tacha, todo con sujeCión a los siguientes reglas y por orden del juez:

" ,
'1. Losdocumentos aducidos por losocreedores como títulos ejecutivos
podrón 'desglosarse:

, .
carrera 29 No. :)38- 79 Plaza de ~lidel1l Pelado de JusI1cIe Tórre B Oficina 309

PBX(0986) 621126 Ext. 1$8 ,
e-mail: ai1pI03w:ioOcenOj.llIm8judlcilll.gcw.q3

Home Page de liI R8me .Judicial: WNW rarnajudlCjal goy cO

~od. ~OU-006' 6-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014-00676-00
. a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso,
para lo cual el secretario hará constar en cada documento qué
crédito es el allí exigido;

b) Cuando en ellos aparezcan blpotecos o prendos" que garanticen
otras obligaciones;

c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en
cada documento si la obHgación se ha extinguido en todo o en parte;
y,

/

d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad
material del documento.

2. En los demás procesos, al desqlosorse un-documento 'en que conste
una obligación, el secretario dejará constancia sobre la extinción total

I • ,1 • .

o parcial de ella, con indicación del modo que la produjo y demás
circunstancias relevantes~' "

3. En todos los casos en que la obllqoclón haya sido .curnplldo en su
totalidad por el deudor, ,el documento contentivo de lo Qbj¡gación
solo podrá desqlosorse a petición suya" el quien se entregará con
constancia de la cancelación. '

4. En el. expediente se dejará una reproducción del documento
desglosado.

VI. CASO CON_CRETO
,

En el presente asunto, el despacho mediante' auto calendado
diecisiete (17) de noviembre dos mil veinte 2020"dispuso:

(...)

" ... TERMINAR el proceso pOI;desistimiento de las pretensiones,
DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares,
ORDENAR a favor de la pone demandada el desglose de los
documentos allegados corno base para la txesertte acciorv"

Enese orden de ideas, al descender al auto recurrido y al analizar las
pruebas documentales obronte 'en él presente asunto, se vislumbra,
que la parte octoro (fl-114) allega .sollcltud d terminación bajo los'
preceptos del ort 316 nurnerot 4 dél conon procesal, 'al desistir de las. . . . .

3 Auto recurrido fl..118-U9
Canera 29 NO.'338- ~ l'Ieia dé BaJlderePalaclo'cle JIIIliciI ~orre' BOfIcIna.309

, PBX (09116) 621126 Ext. 158
. e-malt: an~I'IINjud!deI.gov~

Heme Page de le ~ 3udldal: WWW@lDljudlCjal goy co

Rod. 2014-00676-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014-00676-00
pretensiones de la demanda, el desglose objeto de discusión se
debería realizar a favor de la parte demandante BANCO DAVIVIENDA
S.A., pues aunque se terminó el proceso, dicha obligación continua
vigente para con la, parte octoro y el desglose de los documentos
base' de ejecución se debe realizar a favor de esta.

I

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERC~ROCIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

R ES U EL V E:

PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE el numeral tercero de nuestro
proveído proferido el diecisiete '(17) de 'noviembre de dos' mil veinte
(2020),por lo considerado en la parte motiva de esto providencia.

SEGUNDO: Téngase para todos los efectos procesales, que, los
documentos allegados como base de ejecución, se deben desglosar
a favor de la parte, demandante BANCO DA '{IVI EN DA ,S.A.

TERCERO:Por secretaria dese cumplimiento y déjenselos constancias
pertinentes. \

NOTIFfQUES.E

DAYANA NATAlY GOMEZ
SK.rotarla-lC

~
JUZGAOOTERCfRO Ollll Ml)NICICW.

DE IllUAIIICENCIO
la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de feeha

Carrera 29 No. 338- 79 !'laza de Bandera Palacio de Justtda Torre BOficIna 309
PBX(0986) 621126 El4 158 '

e-inai1::cmplO3vcioOcendojramajudicial.gov.co
Heme, Page de la Rama Judicial: _ rwnajudICjal gov ca

Rad ..20 14-00676-00



JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

RAD. 2019-00054
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Atendiendo lo solicitado obrante (fl-4~"46). Al tenor de los arts.
74 y 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería
al Dr. EDUARDO GARCIA CHACON, para actuar como

. apoderado Judicial de BANCO DEOCCIDENTES.A.

N ·0 , I sí Q U E'S E

I

.---JIIZGADO TllCIIO CIVIL MUNICIPAL
DE VJllAVICENCIO

La anterior providencia se notifico por
anotación. en el Estado de fecha

, .' .

\

Rad. 2019-00054-00

Cemn 29 No. 338- 7'9 l'Iea de 8andenI PaIKIo de JUIlIcia Torre BOficina ~
. PBJ( (09B6)62Ul6 Ext. 158 . I

- . e-mail: ~ramajudicial.gOv.co
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República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00161
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple" el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO PICHINCHA S.A. actuando por intermedio de
apoderado judicial, convocó a BLADIMIRROBERTOGARAY
SANCHEZpara conseguir el pago de un título valor pagaré.

2. En proveído del 30 de abril de 2019 este Despacho libró
mandamiento de pago por sumas de dinero,' en la forma

.' I

peticionada en la demondo.Ifot 10).

- CONSIDERACIONES:

3. Al demandado se NO~IFICO "mediante empresa de
mensajería "CREDIPOSTAL (FL-32-37) sin' que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la mismo.

"

,

Sabido es.que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga gel deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que eJcrédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá odelontorse su ejecución, lo que
quiere signif(car que la orden de oprernío tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,,. . .

le ofrezca al Juzgodor un grado de certeza tal, que de su simple
"lectura quede ocredltcdo. la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

.
Carrera '19No. S3B-79 Pk:Jzaele Bandera Palacio de. Justicia Torre BOficina 309

- PBX,(0986).621126 !:¡d. 158. .
e-mail: c:mplO3vci()@ceridoj.romajIJácial.gov,.c:o

Horno Pogo dolo Rgmo JUQclol; www.ra!I)Qiudjcial.gov.co
Rad. 20 19-00 161-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00161

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 20 delartículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste" supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el curnpjrníento de las
obligaciones determinadas e'n el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se- libró mgndamiento de
, .

pago, tras encontrarse plenamente ocredltodo que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el titulo valor
allegado a plenario, que reúne los requisitos otrós comentados y
se NOTIFICOmediante empresa de rnensojerlo CREDIPOSTAL(FL~
32-37), sin que formulara excepciones' a la misma; es
procedente seguir adelante -,con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
odoptodo por el extremo pasivo.

,

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR' SEGUIR.ADELANTE CON LA· EJECUCION
conforme el mandamiento de pago. -.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que" se llagaren a embargar,
conforme las -reglas .previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la IiquidaciQn.· del crédito, dese
cumplimiento o lo dispuesto ,el artículo 446 del Cudigo General
del Proceso.

Rad.2019-oo161-oo

Carrera 29 No. 338- 79' Plata d. Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 E:xf.I58

e-mail: cmplO3vcio@é::en~oj.rarnajuácial.gov.co
Home Poge de lo Romo Judicial: www.romajudiciol.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00161
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija Iq suma
de $1.064.000Conforme al acuerdo PSAA16-10554del C:S.J., las
cuales equivalen al 7% del valor total ordenado en el
mandamiento de pogo.

N O T I F íQ U E S .E

DAYANA NATALY GOMEZ ERAlO
s.cr.tdíia-LC .

~ .
JUZGAD.O TERCERO OVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior prOvicIenc:la.se notifica por anot!>C1ón
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de 8andera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (09$6) 621126 Ext.I58

. . e-rryail: cmplO3vcio@cendoj.ramqucicial.gov.co .
. Horno Pago do la Rana Judicial: www.rgrnajvdis;ial.Q9v.co

Rad.2019-00161-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016-00628-00
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2.022). .

En atención a las peticiones (fl-93-105)', estése a lo dispuesto en
provisto calendado 16 de noviembre. de 2.021 (fl-92).

Atendiendo lo solicitado obrante (fl-1'06-114).Al tenor de los arts.
74 y 75 del Código General del-Proceso, sé reconoce personería
al Dr. EDUARDO· GARCIA CHACON, para actuar como
apoderado judicial de BANCO DEOCCIDENTES.A.

I

NOTIFfQUESE

JUEZ

DAYANANATALY60MEZ
SÍ!cretarla-LC

.:-JUZGADO TERCERO CML MUNICIOAl
. DEVlLlAVlCENCIO

la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

C8mn 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de JustiCia T~ B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 .

e-¡'Tiall: anplO3vcioOcendoj.ramajudlcllLgov.CX) .
Mame Paoe de la Rama Judielal~ 'ININ CMlajudiCjal aoy eo



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD.2019-oo113
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Atendiendo lo solicitado obrante (fl-64-68). Al tenor de los arts.
74 Y 75 del Código Generol delProceso. se'reconoce personería
al Dr. EDUARDO GARCIA CHACON, para actuar como
apoderado judicial de BANCO DEOCCIDENTES.A.

NOTIFfQUESE.

, '
DAYANANATALY GOMEZ ERAZO

s.cr.tario.LC

La anterior providencia se notifico por
enotcelón en el Estado de ¡ fecho

carrera 29 No. 338:- 79 PIaziI de Bandera Palacio ele .luIticIII Tom: BOficina 309
. 1l8l({09B6)621126 Ext 158

e-mail: c:mplO3lldoOcendojrarnajuclidal.gcIV.!X?
Home PIae de la Rama Judicial: WNN rarnaludlCj.1 ®V,to

/

j,

Rad. 20 19-00113-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

Rad. 2021-00-964
Villavicencio, (Meta), Veintitrés(23)de Marzode DosMilVeintidós
(2.022).,

Reunidascomo se encuentran laseXigenciasdel art. 184 Y 186
del,c. Gener~ del Proceso,y conforme a la petición, ElJuzgado
acepta la petición de INTERROGATORIO DE PARTE,como prueba
. anticipada, presentodo por· el' FONDO SOCIAL. PARA LA
EDUCACION SUPERIOR FSES. Por intermedio de apoderado
judicial, mayor de edad con domicilio en esta ciudad y se, '

ordena:
Fijaseel día J.S" de Aba;1 . 'de 2022>0 las .?{J,¿( ,
para que SANDRA LlLIANA BARREIRO ACOSTA mayor de edad
con domicilio en esta ciudad, absuelvan el INTERROGATORIO DE
PARTE que personalmente o en sobre cerrado le hará el
peticionario.

Notifíquese al absolvente en los términos del art. 200 del C.
General del Proceso.

Una vez practicada la diligencia y a costa del peticionario
devuélvase la 'mismacon la respectiva constancia.
Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. ANGELlCA
MARIA RODRIGUEZHERNANDEZcomo apoderado judicial' de la parte
demandante. . ,

NOTIFfQUESE

•~JUZGADOTE,IICEROaVll MUNICIPAl
DEVlllAVICENCIO

La atilerlor providencia se natlftca pot
anolacl6n en el Eslado ele '-<:hcI:

DAYANA NATAlYGOMIZ EIAZO
s.crelaIIa.lC

, carrera 29,No. 33~·:79I'1ÍtZll de Bandera Pal-.:lo de ~ia Torre B OIidna 309
, , PBX(0986) 621126 ''EXt. 158

e-rnaU: an~ramajudic:ieI.gDII.a>
Home Paoe de l. Ram. Judlclal:WNN me1udICiat cov ro

Rad.2021-00964-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021-00-944
Villavicencio, (Me.ta),Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2.022). '\

Reunidascomo se encuentran las exigencias de. arto 184 y 186
del C. General del Proceso,y conforme a la petición, ElJuzgado
acepta la petición de INTERROGATORIO DE PARTE, como prueba
anticipada> presentodo por _el FONDO SOCIAL PARA LA
EDUCACION- SUPERIOR fSES. Por intermedio de apoderado
judicial, mayor de edad con domicilio en esta ciudad y se
ordena: _

Fijaseel día rJ$ - de, ~~IJ de '2022, o las do 1-.1/
para que JUAN CARLOS MACtAS GUTIERREZ mayor de edad con'
domicilio en esta ciudad, absuelvan el INTERROGATORIO DE
PARTE que personalmente o -en sobre cerrado 'te hará el
peticionario.

Notifíquese al absolvente en los términos del, art. 200 del C.
General del Proceso.

Una vez practicada la diligencia y a costa del peticionario-
devuélvase la mismacon la-respectiva constancia.

DAYAN" N,ATALY GOMEZ ERAZO
.._.,....·LC

NOTIFíQUESE

-~
JUZGADO TEIICERO avlL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO,
La anterior providencia se notlftca por anotación en
el Estado de fecha: -

Rad. 2021-00944-00

Carrera 29 No_ 338- 79 l'Iaza de Banderll •••.Iacio de Justicia Torre B OficIna 309
PI!)( (0986) 621126 fxt_ 158

e-mail:an~.ramajudicial.gov.()()
Home Paae de la Rama ludlelal: WNN ramaiudu:lal ®\I ca



.: .•. ., RamaJudidal
~".. .'.' . Coosejo Su"erior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIYIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-009
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

Previo al despacho' hacer estudio sobre la demanda
presentada, sedispone que la apoderada de la parte actora
allegue en el término. de fres (3) contados a partir de la
notiflcoción de la presente provldenclo copia legibles de los
documentos 'relacionados en el acá pite de pruebas, como

I ,

son el contrato de arrendamiento de techo 16de enero de
2021,copia de escritura pública No. 6845del 30 de diciembre
de 2013,y demás, so pena dé inadmisión y/o rechazo de la
misma, toda vez que los'oportodos dentro de la demanda
son ilegibles.

Se reconoce personería a la Dra. DORISPATRICIAGUTIERREZ
MENDOZA como cpoderodó judicial de la parte
demandante, en los términos ,y para los fines del poder
conferido.

NOTIFfQUESE,

~
JUZGADO JlllCIIIO CMI. MUlltClPAI.

DI YlUAVICINCIO
Lo ont.nor providencio S. ,notirlco poi' onolodón en
elEstadode fecho: I

I
1, """.,

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera' Palado de JustIcIa Torre 8 Oftclna 309
, PBx (0986) 621126 EXt. 158

e-mail: anplO3vdoOC:endoj.rarilajudldal.gov.co
Home pege de I1 Raml JudICIII: www.ramaiudlciaLgov.co .

Rad. 2022-00-009-00

http://www.ramaiudlciaLgov.co
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'-....:../ República de Colombia

¡
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2022-014
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23)de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Revisado el escrito de. demondo, encuentra ésta agencia
judicial, que hay lugar a la opllcoclón de la causal de rechazo
establecida en el inciso 20 del artículo 90 del Código General del
Proceso, en la carencia de cornpetenclo territorial para
adelantar el trórnite de ejecución.

Sobre el. particular, cabe advertir que de conformidad con lo
establecido en los numerales' 10 y. 30 del articulo 28 de la norma
en comento, la competencíoterrltorlottc determina, "el juez del
domicilio del derncndodo 110 lIel juez del lugar de cumplimiento
de cualquiera .de las obligaciones" I .10 que signiffea que
condiciona a comparecer a un .proceso al demondcdo y poder
ejercer su derecho de defensa con más facilidad en el lugar
donde tiene SU dornicllio. -o en su' defecto del lugar su
cumplimiento dé cuolqulero de IQSobllqoclones,

Desde ese paraje, en los' casos en que se intente un proceso
contencioso' con venero en' un negocio jurídico o en un título
valor, el ordenámiento adjetiv.o ha establecidq la concurrencia
de fueros de atribución territorial, respecto de los cuales I'e'asiste
la facultad al demandante de escoger donde lncoor su acción,
ya sea ante el juez deldornlcñlo' dei demandado o, ante el del,
lugar de cumplimiento de cuoíqulero. de las obligaciones,
siempre y cuando quede expresó dicho cumplimiento, en el titulo
base del recaudo.

En consecuencia, teniendo en cuenta que no se estableció el
,lugar de cumplimiento de la obligación ~n el pagaré aportado
como soporte de la ejecución y el domicilió de la demandada.
corresponde a' RESTREPO-' Meta, se remitirá la actuación a los
Juzgados de la categoría correspondiente para lo de su
competencia.

Por lo dicho, el Juzgado"RESUELVE:

1.- RECHAZAR,'por falta de -competencia territorial, la presente
demandq ejecutiva singulqr promovida por CREDIVALORES.

. '. " I '

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de BilÍdera Palactq de Justlda TOIll! Bonclna 309
" PBX(0986} Ei21126 f1ct. 158 , .

e-mail: anplO3\ldOCllCendoj.~aJucllCial.gov.co
HOme Pag. (le la Rama Judicial: www.ramaludicial.oQl1.!Q

Red. 2022-00-014-00

---~------ _ .. - . __ ._-



/'.' '. '\ RamaJudidall••J Coasejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia

i'

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-014
CREDISERVICIOSS.A., en contra de ANA LUCRECIA BOHORQUEZ
LEON.

2.- En consecuencia, REMITASE el expediente al Juzgado
Promiscuo Municipales de Restrepo - Meta, para lo de su cargo.
Déjense las constancias del caso enel líbro radicador.

,

, ,
NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TUCllO CiVIl MUNlCtrAL

, bE vtLLAYIC!tICIO
lo alIerior providencia Sil nollfico por onotodón en
el EsI~ de ~echo:

DAJANA NATAU GOMfZflAlO
_Ya

Rad.2022-00014-00

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mall.:pnpl03vclo@<;endoj.ramajudldal.gov.co
Home Page ele la Rama Judicial: www.ramajuÓi~i!ll.gov.co



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-021
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos'Mil Veintidós
(2022). -

Revisado el escrito de demanda, encuentra ésta agencia
judicial, que hay lugar a la aplicación de la causal de rechazo
establecida en el inciso 20 del artículo 90 del Código General del
Proceso, en la corenclo de competéncia territorial para
adelantar el trámite de ejecución.

Sobre el particular, cabe advertir que de conformidad con lo
establecido en los numerales 10 y 3° del artículo 28 de la norma
en comento, la competencia territorial la determina, "el juez del
domicilio del demandado "o 'Iel juez del lugar de cumplimiento
de cualquiera de las obllqcclones". lo, que significa que
condlciono a comparecer a un procesó al demandado y poder
ejercer su derecho de defensa con más facilidad en el lugar
donde tiene su domicilio, o en su defecto del lugar su
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.

!

Rad.2022-00-021-00

carrerll 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera PaladO de Justicia Torre B otIcIna 309
PBX (0986) 62112,6 Ext. 158

e-mail: cmpI03\Ido0cend0J.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wwW,ramajuCliciaI.Qov.cQ

Desde ese paraje, en los casos en que se intente un proceso
contencioso con venero en un negocio jurídico o en un título
valor, el ordenamiento adjetivo ha establecido la concurrencia
de fueros de atribución territorial, respecto de los cuales le asiste
la facultad al demandante de escoger donde incoar su acción,
ya sea ante el juez del domicilio' del demandado o, ante el del
lugar de cumplimiento de cualquiera, de las obligaciones,
siempre y cuando quede expreso dicho cumplimiento, en el tituló
base del recaudo.

En consecuencia, teniendo en cuento que no se 'estableció el
lugar de cumplimiento de la' obligación en el pagaré aportado
como soporte de la ejecución y el domicilio de la demandada
corresponde a ACACIAS - META,se,remitirá la actuación a los
Juzgados de la .coteqorío correspondiénte para lo de su
competencia.

Por lo dicho, el Juzqodo RESUELVE:

1.- RECHAZAR,por fa ita de competencia territoridl, Id presente
demanda ejecutiva singular promovida por DEPARTAMENTODEL



,J%i$l!@I!tOfi

.•. '\ lWnaJudidal
. '. .' '. ConsejoSuperiorde la Judicatura
~ RepúbUcadeCo-lomb-ia-- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2022-021
META- FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACION SUPERIOR- FSES,en
contra de YEISONSTEVENARMERO ROJAS Y RAFAELPERDOMO
CHAVARRO.

2.- En consecuencia, REMITASE.el expediente al Juzgado
Promiscuo Municipafes de Acacias - Meta, para lo de su cargo.
Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIFrQUESE'

!I
JUZGADO fftCll9 cw:a MUNICIIW.

De VILLA VlCHICIO
Lo CI"II.ncwpr~ia senotifico por c:notoci6n en
el Eslodo de lecho:

-
DAYANAU'ALY OOMI1UAIO

_YI

Red. 2022-00-021-00

carrera 29 No. 338- 79 PlaZa de Bitndera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 1$21121$ -. Ext. 158 .

e-mail: anplO3vdoOCe!1doJ.~udldal.gov.co
ttome Page ele la RamiJUClldal: www.ramajudlCial.gov.co

I
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-022
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) dé Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos ocompoñcdos 0'10 demanda resulta a cargo de
la parte dernondodo una obligación clara, expreso y exigible de
cancelar determínocío .cantidad de dinero. Reunidos corno se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424~430 Y 431 del Código
General del Proceso, ,ElJuzgado: . . .

R E S U E l V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE
MENOR CUANrrA para que dentro d.el término- de cinco (5) días
ALFONSO PRIASAyALA YMARIA EUGENIA RODRJGUEZFAJARDO, mayor
de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de MI BANCO
S.A~, la' suma de:

1. $39.134.4'5 como capital representado en el pagare allegado.

1.1. Más losintereses rnorotorlos que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago ·total de
la obligación.· '1 .

I

Sobre las costas se resolveré ,en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte dernondodo en la forma
prevista en el Art. 291 del C. de General del· Proceso y concordante
con el Decreto 806 de 2020.

. I

I

/

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. RAfAEL ENRIQUE
PLAZAS JIMENEZ como apoderado judicidl d~ la parte demandante.

NOTIFlQUESE

Rad. 2022-00-022-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de .:JusticiaTorre B-Oftclna 309 .
. P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: anpI03vdoO<:endo.I.ramajudldal.gov.co .
Home Page ele I1 RamlludlCIII: www.ramajuc!icial.gov.co

http://www.ramajuc!icial.gov.co


•

\. RamaJudicial
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"-..:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-024
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022). \

De los documentos ocornpoñodos a la demanda resulta a cargo de
la parte demandada una ~bligadón claror expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad' de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de JosArts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Procesó, ElJuzgado: / -

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía' EJECUTIVA' SINGULAR DE
MENOR CUANTfA para que dentro. deltérrrilno de cinco (5) días DIEGO
FERNANDO KERNANDEZ ESPINOSA, rnovor de edod con domicilio en
esta ciudad, pague a favor de SYSTEMGROUPS.A.S., la suma de:

1. $136.143.862,68 como capital representado en el pagare allegado.
\

~. \ \

'1.1. Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo.exigible (14 de dlclembre de 2021) hosto que
se efectué el pago total de la obligadón. '

Sobre las costas s~ resolveró, en su-epertunidad.

Netifíquese el presente proveído a la parte demandada en la tormo
prevista en el Art; 290 del C. de General der Preceso..'

Se reconoce personerío jurídica para actuar al Dr. RAMON JOSE
OYOLA RAMOS ce me apederade Judicial de la parte demandante.

N O T I F r Q U E S E,

Rad.2022-00-024-00

"-Carrera 29 No. 33~ 19 Plazade Bandera,p_aladode )ustide TorreA Oficina 309
, PBX(0986~(i2U26 Ext.'158 '
e-'maU: anpi03vdoOc;endoj.ramlljUdl(ial.gov.co

t'I0me PRge de la RIma Judrdil: www.ramailldki.al®.l!.J.Q



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022 - 00063
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós (2.022).

s~ inadmite la presente demanda, para que dentrq del término de cinco
(5) días, se subscne.so pena de rechazo, por las siguientes razones:

1. Laspretenslon,s deber ser expresadas con precisión y claridad, por lo
tanto, se debe' incluir en ellas la identificación plena (linderos) del
bien inmueble objeto de .lo restitución' y si hace porte de uno de
mayor extensión indicarlos juntos indicando el número de matrícula
inmobiliaria en lo forma y términos pr,evistosen el numeral 4° y 5 del
art. 82 del C. General del Proceso.

,
.2. Deberá allegar simultáneamente con' la presentoclón de la

demanda, prueba det envió por .correo electrónico de esta y sus
anexos a los demandados, en .coso de desconocer el canal digital,
tendrá que acreditar éJ envió físico de la misma con sus anexos;
conforme lo establece el ortículo 6 numeral 4 del Decret'\ 806 del 04
de junio de 2020. '. _

3. Deberá adecuar el poder, acreditar la autenticidad dél
otorgamiento del mandato, pues no' se demostró en el poder el
"mensaje de datos" con. eL cual se manifestó esa voluntad
inequlvocc de quien entrega el mandato, esto de Conformidad con
el artículo 5 del decreto 806de'2020.

4. Aportar debidamente integrapa en un solo escrito la demanda y su
subsanación, a través de mensaje de datos.

NOTIFrQUESE

DAYAI'IAKATA" GOMIi lUlO
_le ,

~• iIoiioo:
'_ADO 1DCIIIO CIVILIIIIIICI'AL

DIIIILLAVlCINCIO

Lo anterior: prov~ se notifico por anotación en el
Estado de fecha:

ean.a 29 NO. 338- 7'!I1'Iazi de Blndeq PaIIIcIo de JUItidaTorre B OfIcIna 309
PBX (Qi!I6) 621126 &t. 158 .'

CHmIU:cm~~.gDI(.eo
Horne Page de la Rama Judicial: WNN rarnaju~!Cial coy,ca

Rad. 2022-00063-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00057
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de MCHZOde DosMil Veintidós
(2022). '

Seinadmite la anterior demondc. poro que dentro del término de
cinco (5) días, sesubsone. so pena de recnozo. por las siguientes
rozones:

.t

1. Deberá adecuar la demanda, -todo vez que la misma debe ir
dirigida en contra, de quien es tltulor del bien inmueble objeto del
litigio, conforme al certificado de tradición y libertad aportado en
la demanda. '

2. No se all~go el ,Avaluó catastral (actualizado) del bien mueble a
efectos de fijar la competencia en razón a la cuantía de acuerdo
con el Art. 26 numeral 3 del Código General del Proceso.'

3. Hace falta indiciar la dirección electrónica de ta parte
(demandante). y dlrecclón d~ notificación de las personas,
determinadas, conforme lo establece el numeral decimo del Art. r-.

82 del C. General del Proceso. "

4. Deberá allegar el Certificado' de Tradición' y Libertad del bien
Inmueble expedido recientemente, en dende consten las,
personas inscritas'como titulares de derechos reales principales
sujetos a registro, debiendo dirigirse fa demanda en contra de
todas laspersonas que figuren como titulares'd~ derechos reales.
Lo anterior teniendc en cuenta, que, el, aportado por el
demandante data del 20de octubre de 2021y el actor radico la
demanda el 20 de enero de 2.022. ' -.

5. Deberá allegar el Certificado oe Tradición y Libertad Especial del
bien Inmueble expedido recientemente en donde consten las
persones'inscritas como tltuíores de derechos reoles 'principales'

" . _. . .:' . - . ~ \

sujetos a registrol debiendQ dirigrse lo demanda en contra de
, -.,

todas laspersonasque figuren corno titularesde derechos reales.
lo anterior, teniendo en :~cuenta qué, el ,aportado por el

Cdrrera '19 No. 33B- 79 Plazd de Bandera Palaéio dé JUsticia Torre BOficina 309
.: P8X (0986) 621126 Ext. 158-
e-m~I: cmplO3vcio@cendoj,romql.lclc:ial;gov.co '

Home Pace de lo Rama Judieial: wwity,romojudicjo!.ooy,co
Rad. 2022 - 00057 - ÓO

mailto:cmplO3vcio@cendoj,romql.lclc:ial;gov.co
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00057
demandante data del 19de octubre de 2021 y el actor radico la
demanda el 20 de enero de 2'.022.

6. Aportar debidamente integrada enun solo escrito la demanda y
su subsanación, a través de mensaje de dotes.

,

Se reconoce personería jurídico para octuar al Dr. GIOVANNY
CORREDOR'SARMIENTOcomo apoderada judicial de la parte
demandante conforme ol poder conferido.

N O T I F r Q U ESE'

.,1
~i

JUZGADO TlItCEIO CIVIL MilNlapAl.
DEVlllAVlCBlClO

Lo Q"IIerior ptOII'idencio se notIlico por -cnotoci6n en el~~~~ .

-:

, '..

, .. ' Carrera 'i1No ..33B~ 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986)621126 ext>l58 .

e-mail: cmplO3vcio@cendoí.romajudicial.gov.co
Home Poge de lo R'omoJUdieiol:www.romojudicjol.aov:co

Rad. 2022 - 00057 - 00

http://JUdieiol:www.romojudicjol.aov:co


Ra.mt Judidal
Consejo SUperiol' de la Judicatura
.,.~..",,,,,,.,, ..,,,,, ..,,,,.-.--.,,,,,,,~

RepúbIiea de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00064
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo. por las siguientes
razones:

incorporado en la demanda. '

1. Deberó indicar el NOMBRE COMPLETO DE LA PARTE
DEMANDADA,conforme lo establece el numeral segundo del
artículo 82 del CGP. El cuol debe estar debidamente, .

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda
y susubsanación, a través de mensaje de datos.-,

Se reconoce personería al. Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para

"losfinesdel poder conferido .

.N O TI F r Q U ES E

.,
~.,

JUZGADO fllC80 CIVt. IItIoNaPM
01 YILLAVlCatCIO

lo cnteOOr providenda se notifico por onotocI6n en
et~dafecho: .

DAYANA HArALT GOMIlIaAIO_oc

carrel1l 29 No. 338- 7~ PIua ele IIIInelel1lPillado ele Jíí.st:IcIaTorre BondA. 309
P9X (0986) 621126 Ext. 158 .

e-mail: cmplO3vcIÓOcenctoJ.~I.gov.co
Home Plge de 1I RIITII ludldll: \Wfff.[Jmlludlclll,gov,co··

Rad.2022-00-064':00



•

~ RAma Judicial
\ '.' ) Consejo Superior de la Judicatura
'-...:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2022-003
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsone.. so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Deberá indicar el NOMBRE COMPLETO DE LA PARTE
DEMANDADA, conforme lo estoblece el numeral segundo del
artículo 82 del CGP. El' cual debe estar debidamente
incorporado en la'demanda.

2. Deberá allegar el Poder en los'términos del artículo 5 del Decreto
806 de 2020, por cuanto falta indicar él Gorreo electrónico del
apoderado, el cual debe colncldír con la inscrita en el Registro
Nacional de Abogados. Falta allegar la constancia de remisión
electrónica del poder por la parte del dernondonte al
apoderado, dado que se requiere conferir mediante mensaje
de datos.

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda
y susubsanación, a través de mensaje de datos.

Se reconoce personería' al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido.

NOTIFfQUESE

~
IUIAADO 1'IICUO CML MUMeM'AL

Dlw.LAVlCltICtO
lo ant«iOr ptOvidMclo le nofific:opor ~oci6n en
el Estado de lecho:

Rad. 2022-00-003-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza ele Bandera Palado ele lustlcla Torre BOfIcina 309
~ (0986) 62112,6 Ext. 158 - .

e-maH: cmplO3VdoCllcendo}.ramajuclldal.gov:co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudlcíal.gov.co



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2022-008
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de MarZo de Dos Mil
Veintidós (2022). /

Se inadmite la presente demanda; para que dentro del
término de cinco (5) días, se subsane, so PE1nade rechazo,
por las siguientes razones:

1. Deberá aportar copia legibl~ del PAGARE No.
19105000491, toda vez que el aportado no es legible.
Así mismo todos los documentos que se incorporen al
presente expediente 'deben ser cornpletomente claros
y legibles. ,

Se reconoce personerío al Dr. MEOAROO LANCHEROS PAEZ
como apoderado judicial de la parte demandante, en los

- -

términos y para los fines del poder conferido.

, --
NOTIFIQUESE, '

JUEZ'

!!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAl

DI VILLA YlCENCfO
lo crderior proVidencia se notifico por anofoeiórúm
el Eslodo de fecha:

DAYAHA'HAfAll GOMUHAZO
~;.y.

Red.2022-0Q-008-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B ~Ina 309
. P8X (0986) 621126 &t. 158

e-maH: crripio3vdo@Cen(loj.ramajudldal.gov.co
Home page de la Rama Mlelal: www,ramajudiCiIlI.QO~._CQ



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-010
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23)de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Se incrdrnlte la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se sybsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá allegarse poder en el 'que se faculte a LAURA
CONSUELORONDON M., teniendo en cuenta que no se
allegó poder en los términos previstosdel numeral 1 del Art.
84 del Código General de Proceso. '

2. Deberá allegar el Poder 'en los términos del artículo 5 del
Decreto 806 de 2020, por cuanto falta indicar el correo
electrónico del apoderado, el cual debe coincidir con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Falta allegar
la constancia de remísiónelectrónica del poder por la parte
del demandante al apoderado, dado que se requiere
conferir mediante mensaje de datos.

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la
demanda y susubsanación, a través de -mensaje de datos.

NOTIFíQUESE

;'!]
JUZGADO fMeUO CMI. MUNICIPAL

DI vtLlAoYlCINCtO
Lo crIlerior providencio •• notiflco 1)01' anotación en
el Eslado de fecha: ,

. DA'AN" NA'Al' 00MU1ttAlO
_YO

Carrera 29 No, 338- 79 PIazá..de Baooera Palado de Justicia Torre 8 OfIcIna 309
, PBX~0986} 621126 Elct. 158 "

e-mail: cmpI03vdoOcendoj.ramajudldal.gov.d>
Home Page de la Rama Judlclar: www_nm~judjl:ii)l.gº\!,Cº

Rad.2022-00-010-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2022-013
Villavicencio, (Meta), veintitrés. (23) de Mario de DosMil Veintidós (2022).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco
(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes rozones:

1.- Deberá realizar el juramento ,estimatorjo según lo establecido en el
numeral 7 del Art. 82 del C. General del Proceso en armonía con el arto
206 Ibídem, discriminando cada uno de losconceptos en loscuales basa
la estimación solicitada en la pretenslón número 2, 3 y 4. '

2.- Hace' falta indiclor' el domicilio' de las partes (demandante-
demandados) conforme lo estabteceel numeral segundo del Art. 82 del
C. General del Proceso.

3.- Hace falta indiciar la dírecctón física y, electrónica ,de la parte
demandada JENNIFER MORA MONTENEGRO, conforme lo establece el
numeral decimo del' Art. 82del c.General de( Proceso.

4.- Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la
persona jurídica ALlANZ SEGUROS S~A.y MAPFRE SEGUROS GENE'RALES DE
COLOMBIA S.A.

5.- Aportar debidamente integradq en un solo escrito la demanda y su
subsanación, a través de mensaje de datos. '

N,OTIF1QUESE

/

. l. C' ,

carrera 29 No. 338- 79 Plazade Blndera Palado de lustldl torre BOfIcIna309 .
, PBX (~) 621126 .Ext. 158 .

e-mail: ~.ramajudldal.gov.co
Heme PaQede la Rama JudIcIal: www.ramátudlcial.gov.co

Rad.2022-00-013-00



í

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-015
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

\

Se INADMITEla presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, sópeno ,de rechazo, por las siguientes
razones:

1) Hace falta allegar 1.0 prueba de la existencia y representación
de BANCO DAVIVIENDAS.A., conforme lo establece el numeral
segundo del Art. 84 del C. General del Proceso.

. ,

2) Deberá allegar el Poder en los términos del artículo 5 del Decreto
806 de 2020,·por cuanto fOlia indicar el correo electrónico de la
opoderodo.. el cual debe coinCidir con lo inscrita en el Registro
Nacional,de Aboqodos, Falta allegar, la constancia de remisión
electrónica del poder por la parte del demandante al
apoderado, dado que se requiere conferir mediante mensaje
de datos.

,
3) Aportar debidamente inte-grada en un solo escrito la demanda

y su subsanación, o trovés de mensoie.de datos.

N O'T I F rQ u ESE.

. ' . itl
JUZGADO rUC110 aVtt. MUNICN'AL

, DI YlLLAYR:INCIO
lo anlerior ptO~ le notificopor onofoei6n en
•• Estado de techo: •

Rod. 2022-00-015-00·

carrera 29 No. 33a- 79 ~ de Bandera PIIIedo dé Jústlda Torre B OfIcIna 309
PeX (09ff6) 621126 ..Ext. 158

. e-man: cmpI03vdoOaindoJ.ramajUclldal;gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rarnaludjciaI.QQv.co

http://www.rarnaludjciaI.QQv.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2022-019
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del, término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá. allegar el Poder en los términos del artículo 5 del
Decreto 806 de 2020, por cuanto fQiJa indicar el correo
electrónico del apoderado, el cual debe coincidir con la
inscrita en el Registro Nacional de. Abogados.

2. Falta allegar la constancia de'· remisión electrónica del
poder por la parte del derncndonte al apoderado, dado
que se requiere conferir mediante mensaje de datos.

N O T I F íQ. U E S E

i!l
JUZGADO fflCllO CIW. MUNlC2Al

DfVlUA'ItCINCIO
~=:f~~noHflcopor~loci6nen

\

Rad. 2022-00-0 19~00

,> .
carrera 29 No, 338- 79 Plazade BanderaPaiado de Justlda Torre BOfIclna 309
. . PIbe (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: c;mplO~.ramajudldal.gov.co
Home Page de I1 Rima Judicial: www.ramajuQiQill.gQV.CO



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura •.
, ..~ .• , "o ••

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-020
Villavicenc::io, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Se inadmite la presente dernondo, poro que dentro del término de
cinco (S) días, se subsone.. so pena de ~rechazo, por las siguientes
razones:

1. En el acá pite de las .notificaciones .deberá solicitar el
emplazamiento de las PERSONAS\IND.ETERMINADASque se crean
con derecho sobre el inmueble objeto de usucapión.

2. Hace falta indiciar el domicilio de la parte demandada, conforme
lo establece el numerol segundo del Art. 82def Código General del
Proceso.

3. Deberá allegar el certificado: especIal de Itbertad y tradición,
conforme lo dispone el numeral 5° del' orñculo 375 del Código
General del Proceso en donde se identifique claramente quien es
el actual· propietario .del inmüeble objeto de usucapión, toda vez
que el aportado no es legible. Asímismo todos los documentos que
se Incorporen al presente expediente deben .ser completamente
claros y legibles.

4. Deberá allegar el Certificado de Tradicion y Libertad del bien
Inmueble expedjdo recientemente en dondé consten las personas
inscritos corno titulares de derechos reales principale_s sujetos a
registro, debiendo dirigi~se la demanda ~n -contro de todos las
personas que figuren como titulares de derechos reales, toda vez
que el aportado no·es legible. Asímismo todos 10'5 documentos que
se incorporen al presente .expediente deben ser'completamente
claros y legibles.

5. Indicar cloromente qué .close de 'prescripción desea iniCiar si la
ordinaria O' la éxtrabrd¡noria~ lo.onterior' teniendo en cuenta que del
escrito iniciql·Je dernondó, ni en Jos;hechos, no s& determina en
forma clero' que close se prescripción se desea iniciar. .

Rad. 2022-00-020-00

. carrera 29 No. 338- 19 PII!ZlÍde' Bandera pálido de JustIcIa Tórre BOftcIna 309
. . Páx <_) 621l.~ ect. 158 r '

e-mail: emplO3vcIOOl:endÓj.rámajudldalÓov.co
Home page de la Ram. ludlel.l: WWW.ramajU~icjal.gov.co



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPA[
VILLAVICENCIO-MET A

2022-020
6. Deberá indicar la dirección de notificación dei demandando

conforme al numeral decimo del ortlculo 82 del Código General del
proceso, en' caso de desconocer la' dirección de, notificación
deberá solicitar el emplázamiénto conforme lo establece el artículo
108 ibídem en armonía con el artículo 10 del decreto 806 de 2020.

7. No se allego el Avaluó catastral (actualizado) del bien mueble a
efectos de fijar la competencia en rezón a 'la 'cuantía de acuerdo
con el Art. 26 numeral 3 del Código General del Proceso.

8. Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de
la entidad demandada FONDO GANADERO DEL META S.A. en
liquidación.

9. Aportar debidamente intégrada en un solo escrito la demanda y su
subsanación, o trovés de mensaje de datos.

JUEZ

NOt'IFrQUESE

- !!l'
JUZGADO rllCUO CIVIL MWltCM'AI.

OI.VlU.AvtCDICJO
la anteriof,ptovidencio I¡e notifico por anok:lei&'len
•• estododltf.c:ho:

DA'ANA NATALT GOMIZ IMIO
IeeNfcIrIo-YI

Red. 2022-00-020-00

carrera 29 No. 338- 7.9PlaZa de Bandera PaladO de JusticIa 'torre B OfIcIna 309
, . PBX (09G6) 621126 El«. 158 ..

II"maB: onplO3vc:IoOcendo,1.tainajudldal;góV.co
Home Page de 11Rama Judlclal: www.ramajutllcial.gov.co

http://www.ramajutllcial.gov.co


•

RamaJudicial
\ '" } Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia .' i

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

) -
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

2022-029

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

l. Las pretensiones y los' hechos deben ser expresadas con
precisión y claridad,' por lo tanto, se debe incluir en ellos la
identificación prena .(linderos) del inmueble o restituir y si hoce
parte de uno de mayor extensión indicarlos juntos conforme lo
establece el arto83 del C. General, del Proceso.

2. Deberá allegar el Poder en los términos del artículo 5 del Decreto
806 de 2020, por cuanto falto _indicar ~I correo electrónico 'del
apoderado, el cual debe colncldir con lo inscrito en el Registro
Nacional de Abogados. Falta allegar la constancia de remisión
electrónica del poder por' la .porte del demandante al
apoderado, dado que se requiere conferir mediante mensaje
de datos.

3. Aportar debidamente integrado en un solo escrito lo demanda
y su subsanación, ci través de mensaje,de datos.

NOTIFfQUESE

i!l
JUlGADO TflCtllQ QW, MUNICIPAL

DE YlLLAYICIMCIQ
lo anterior providencia se notifico por 0'10Ioci6n en
•• blodo cM fecho:.-,

,1

Red. 2022-00-029-00

carrera 29 No. 338- 79 ptaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B ÓflCina 309
", PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vdoOcendoJ..ramajuclldal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudICial.QOv.co

http://www.ramajudICial.QOv.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-030
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022). '

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá indicar aue clase' de interés está solicitando y así
mismo deberá indicar la,fecha exacta a la que corresponde
o que comprende los intereses solicitados en la pretensión
segunda, pues por disposición del numerol 4° del ort. 82 del
C. General del Proceso" la demanda deberá contener, lo
que se pretenda, expresado co-n precisión y claridad.

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la
demanda y su subsonoclón. a través de mensaje de datos.

Se reconoce personería 01Dr. JUA'N PABLO ARDILA PULIDO, quien
actúa como representante legal de ARFI ABOGADOS S.A.S.,
como endosatario en procurccíón para el cobro de la sociedad
ALIANZA SGP S.A.S.

NOTIFíQU'ESE

,1 '

DAYANA .,'AL' OOMU HAlO_'1

, ,

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre 8 OfIctna 309
, . P8X (0986) ~1126 Ext. 158 -,
e-mail: cmplO3vdoOcen<IoJ.ramaJUdlclal.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: www.ramalUd/Ciaf.gov.co
Rad. 2022-00-030-00

http://www.ramalUd/Ciaf.gov.co
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,. RamaJudicial
' '.-, Consejo Superior de 1a,Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-031
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por- las
siguientes razones:

1. Deberá incluir un acágite enla demanda en donde indique
y determine en forma clara la,' cuantía conforme lo
establece el numeral 9' del Art. 82 del C. General del
Proceso en armonía con el numeral 3 del Art, 26 Ibídem.

• #. •

2. Deberá Indicar ung dirección, físicaV electrónica exacta y
precisa para la' notlflcacl6n 'de ,la parte demandada,
conforme lo establece el numeral decimo del Art. 82 del C.
General del Proceso o en su defecto si se desconoce
deberá solicitar el emplazami~nto conforme conforme lo -
establece el artículo 10 del Decreto-No: 806 del 04 ,de junio
de 2020.

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la
demanda y su subsanación, a través de mensaje de datos.

NOTIFfQUESE

MYANA NA'A~Y00Miz lUlO
_YI

Rad.2022-00-031-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PalacIo de JUStIcIaTOrre B Oftclna 309
- - PBX (0986) 621126 Ext. 158 -

e:.maQ:anplO~.ramajúdtdal.gov.co '
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

http://www.ramajudicial.gov.co


i'lJ' . '\, RamaJudidal
, ,,\j Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

-,-."'.
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2022-032. ,
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022). .

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término '
de cinco (5), dios. se subsane, so pena de rechozo. por las
siguientes razones:

1. Deberá aportar una proyección de pagos completa del
PAGARE No. '2Q604373 y ~L CONTRATO DE LEASING No. 180•.
131 745 para establecer el' monto del 'capital adeudado y así
mismo de cada cuota vencida :y los, intereses corrientes y
moratorios, y de presentorse 'contradicción .en er escrito de
demanda en lo que respecta a los valores pretendido y los
recio modos con lo proyección de pagos, la parte deberá
ajustar la demanda, conforme a losvalores reales.

2. Aportar debidomente infegr9da en un solo escrito la demanda
y susubsanación, a través de mensaje de datos.

NOTIFíQ·UESE

JUEZ
. ~ ',.

JUZOADO~'&c.~MUMelPA(.1

lo ontericw providencio 'e notifico POf anotaciÓn en
eI~tadodeftteha:

.DAY4NA NATAL' OOMUHAIO.•......... y.

/

Rad. 2022-00-032-00

J. '. . • .
carrera 29 NQ. 338- 79 ",. de Bandera Palacio de J!l&tida TOI'1'e B OfIcIna 309
. . -PBX(09a6).6211.~ :EX!:. 158 •

, e-malt, cmpI03viII_9Oc.encloj.ramaJudldal,gov.co
ttome PIge·cle la Rama Júdlclal: www.ramiljudicij!f.gov.co

I -

I

http://www.ramiljudicij!f.gov.co
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'\ RamaJudicial
< Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVrCENCIO-META

2022-00-034
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Se inadmite la presente demanda, poro que dentro del término
_ r ' . , \

de cinco (5) días, se. subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

l. Deberá incluir un ocóplte en la demanda en donde indique
y determine en forma. 'clara la cuantía conforme lo
establece el numeral 9 del Art. 82 del C. General del
Proceso en armonía co~ et Art. 26 tbídem.

2. Deberá allegar el Poder en los términos del artículo 5 del
Decreto 806 de 2020, por, cuanto -falta indicar el correo
electrónico de la apoderada, el cuoí debe coincidir con la
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Falta allegar
la constancia de remisión electrónlcó del poder por la parte
del demandante al apoderado, dado que se requiere
conferir mediante mensaje de datos.

3. Aportar debidamente' integrada en' un solo escrito la
demanda y su subsanación, a través de mensaje de datos.

- .

NOTIFfQUESE .

. ~
JUZGAOOfllCllO CML MUfilCll'AL

DI W1AYlCt-.ao
lO.,.,.-'or pr~,. ,noti6ca por QnDtoción en
etEttOdode fec:ho: /

Do\YANA HA'ALY GOMIZIIAIo
_' .~~YI

Red. 2022-00-034-00

carrera 29 No. 338- 79 PIUa de Bíndera PaIcido de Justida jorre B OfIcIna 309
. ,. . P8)( (0986)'~21126. ext. 158
e-maU: c:mpI03vdoCPcendoJ.rama]udIcIaI.gov.aí

Home Page de 1I Rlmlludlclll: www,ramajudiéiªl.g0v.cÓ
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' Rama Judic:lal
000 Consejo Superior de la Judicatura •

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00-035
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022). '.

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de, cinco (5)' días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá incluir los cánones causados e impagados, pues por
disposición del numeral 4° del arto 82 del C. General del
Proceso, la demanda deberá contener,. lo que se pretenda,
expresado con precisión y -claridad~

2. Las pretensiones' y .Jos hechos deben ser expresadas .con
precisión y claridad; por lo tanto, se,debe incluir en ellas la
identificación pl~na (linderos) del inmueble a restituir y si
.hace parte de uno de mayor extensión indicarlos' juntos
conforme lo establece el arto83 del C. General del Proceso.

3. Aportar debidamente i,ntegrada en un solo escrito la
demanda y su subsanación, a través de mensaje de datos .

.

Se reconoce personería a la Dra. MARIA FERNANDACOHECHA
MASSOcomo apoderada judicial de la parte demandante, en
los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

~I
JUlOADO JIICHQl CMl,.MWIICW'AI.

DI VIIlAVICINCIO
lo CII"IIetIot ~dencIa ,e noIIlicopor CII"ICItoción en
el Estado de fecho:

DAVAN" NAtAL' OOMIZ IIIAJO
~!' '

Rad. 2022-00-035-00

carrera 29 No. 338-79 Plaza de Bandera Palacio de JUS!:Ida Torre B OfIcina 309
PBX (0986) 621126 ElIt. 158

e-maU: anplO3vcIÓOcendoj'.ramajudlclal.gov.co
, Home Page de la Rañla Judicial: www.ramaJudicial.gov.co

http://www.ramaJudicial.gov.co


Rama Judicial
CoNejq Superior de la Judjcatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

2022-00075
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23)..qeMarzo de DosMil Veintidós
(2022). l

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá allegar la copia íntegra del título valor base de
recaudo, lo anterior teniendo en cuento que, la aportada
al plenario le faita el anverso conforme 'a su original.

I '. '.

NOIIFfQ-UESE

••"...J_AIIO TUc:!1O CMl..,NicI.Al
DI!lllUAIIICIIICIO

lo onteriOr· proVtctencia se notifico por
onotodón en el Estado de fecha:

DAVANANA'ALV __ RAlO
_Le

-,

carlera 29 No:33a- 79 PIa2ajje e.1Idera Pado de J~ Torre BOftdllll 309
P8X(0986) 621126 Ext. 158 . ,

e-mail:cmplO3vtIOOcendOJ.~.gov.to .
Home Page de la Rama JUdICIal:WWW.rI~.t •••gov.co

Rod.2022..oo:-075-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIUAVICENCIO-META

Rad. 2022-00077
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (2~l de Marzo de Dos Mil Veintidós

De losdocurnentosccompoñodos a la demanda resultoo cargo de la parte
demandada una obligación clara, expreso y 'exigible de cancelar
determlnodo cantidad de dinero. Reunidos como se 'encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424; 430 y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado: ' " -

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por+o vía EJECUTIVA SINGULAR DE 'MENOR
, . I l. .". - .'"

CUANTlA para que dentro del término de cinco (5) días JUAN CARLOS
BOHORQUEZ CAST~ÑO ',mayor de edad' eron,domicilio en esta ciudad,
pague a favor de BANCOLOMBIA S.A.; la sumo de:

\ "

Por concepto del pagaré allegado, No. 570098S38

, 1.$7.257.159 correspondiente al ,capital representado el pagaré
allegado.

1.1 Más los intereses moratorios,' que, corresponde a la anterior suma
desde que-se hizo exigible 02 -de septiembre de 2021 y hasta que se

. efectué, el pa,gó total de la obllqoolón. '

Por concepto del pagaré allegado con, fecha 20 de enero de2018. ", , '

2. $9.834.233,00 correspondiente al capital, representado el pagaré
,allegado. ' ¡

2.1 Más los intereses morótorios, que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigibte 07 de septiembre de 2021-y hosto que se
efectué el pago totql de la'obligación.

Por concepto del pagar$ allegado No. 570099948.

"

3. $6~.213.473,00 correspondiente a( capital- representado el pagaré
allegado.

3.1 Más los intereses rnorotoríos. que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible 01 ,de septiembre de 2021y hasta que se
efectué elpago total.de la obligación.; ,

Rad. 2022-00077-00

Carrera29 No,33~ 79~,de,88ndel1l PaIKlodeJUlticieTorreBOfidÍla 309
, ,. .. ~'(0Il861621126' El«. ,158 ,

_il: ~ndoj.ramajudlciel.gov,(X)
Homé Page de la Rama ludlelal: WNN ramaludiciat:Qov ca



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00077
Por concepto del pagaré allegado No. 377815098084862.

4. $13.197.283,00 correspondiente al capitdl representado el pagaré
allegado.

4.1 Más los intereses moratorios, que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible. 20 de septiembre de 2021 y hasta que se
efectué el pago total de la obligaCión.

Sobre las costas se resolv~rá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de Generol del Proceso en armonía con el artículo 8 del
decreto 806.

Conforme al endoso en procuración allegado. Se reconoce personería
jurídica para actuar_ como apoderada de la parte demandante a V&S
VALORESy SOLUCIONESGROUP,S.A.S,representodo judiCialmente por la
Dra. DIANA MA~CELA OJEDA HERRERA.

, .

,..OTIFfQUESE

MAURICIO NEIRA HOYOS
, JUEZ

DAYANA NATALY GOMU lUlO
_le

I
"

lf!
JUZGADO TERCEROavlL MUNICIPAL

DEVILLAVICENC¡:IO
la anterlar providencia se nall1lca por
anotación en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plazade Bandera PaIIIdo de lI.IItida T~ BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 1~ 1 I

e-mail: cmplO3lldoOcendoj.ramejudlcilll.gov.co
Heme Page de 'a Rama Judicial: WNN l'JITIa1udteial®v co

Rad. 2022-00077-00



Rama Judicial
eon.e;o Superior de la)'udiatura

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

2021-00075
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

l •
/'

Por disposición' del drtfculo 37 del Código \ General del
Proceso, agréguese el anterior Despecho Comisario No. 67
debidornente . diligenciad_o por ío ALCALDIA .DE
VILLAVICENCIOCORREGIMIENTOUNO DE C'UNCIA (fl-73-77).

DAYANANATALYGOMIZ iaAzo
_;LC

. . ,
NOTI FIQ,UESE

La onteric.x' providencio se. notifico pCI!'
. ooótaClón én el Estado oe ~: -

••;.¡¡ji¡¡!
IUlGADOTllCno CMlMIIIKIPAL

OIVlLLAYICINCIO .

_.

Rad.2021-00075-00

'Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de J¡.¡sticloTorre 8 Oficina 3P9
. PBX (09861 (>211.26. Elq.J58 '.' '

e-mlJil: cmp!03Vcio@Cendoj.ramojudiclal.QOV.co· .
Home Poge de la Rama Judicial: wwvugOlSllvdiWigLSilQYJx2



Rad. 2021-00143

RamaJudidal
Consejo Superiol' de la Judk:atura
Repúbtica de Colombia

JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Villavicencio, (Meta), Veintitrés(23)de M.arzode DosMilVeintidós
(2.022).

. 1.-Conforme al poder aportado por el ejecutado visto a (fl-44),
en los términos del inciso segundo del arto 301 del Código
General del Proceso, se tiene por NOTIFICADO por CONDUCTA
CONCLUYENTE por medio de apoderado judicial al
demandado,' JUAN CARLOS GUEVARA GARAY del auto- _' ' .
calendddo doce (12) de abril de dos rnllvelntluno (2021), '
mediante elcuol se libró mandamiento de pago, conforme al
poder allegado, el demondodo quedará notíñcodo desde el
día que se notifica este auto, medlonte el cual se reconoce
personería al. 'Dr. J~ON FERNANDO BENITEl DIAl, para actuar
como apoderada del ejecutoco en lostérminos y para losfines
del poder conferido, toda vez que no hay constancia sobre

. , ,
notificación anterior' al dernondodo o su,apoderado (inciso
segundo arto301C. General 'del Proceso).

I

2.- Así mlsrno..se te indica: al mismo que podrá acercarse al
juzgado para que le seo entreqodo el traslado de Id
demanda, por lo tanto es pertinente recordarle a partir del 01
de septiembre de 2021 se. está afendiendo de manera
presencial en losdespachos judiciale's..i '

N o T I'F rQ u ES E

!)AYANA NATALV GOMEZ _zo
•••••••••• LC;·

La anterior ~Í1cia se notifica por
anotaciónen.1Estadode techa: .,

. carrera 29 No. 338- 79 Plaza dé sande.ra PatadO de JustiCia Torre B OfIcina. 309
PBX(0986) 621126 ext. .158

e-mail: QnpI03vclo@c:endoj.ramajudldal.gov.oo .
Home Page de la Rama Judiclal:·www.ratmliudicial.QQV.co

Rad. 2021-00-143-00

mailto:QnpI03vclo@c:endoj.ramajudldal.gov.oo


Rama.Judidal '
Consejo Superior de la JucIkatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILlAVICENCIO-MET A

RAD.2018-01152
Villavicencio, (Meta), VeinUtrés (23)" de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Al tenor de los arts. 74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería al Dr. GUILLERMO ANDRES SANCHEl
MADRIGAL, para actuar como apoderado de la demandada
GLADYl DORASEGURADIAl conforme al poder allegado (fl-38).

De las excepciones de mérito (fl-3S,-39).presentodos por el
apoderado de la demandada GLApYZ DORA SEGURADIAl,
córrase troslodo a la parte dernondonte BANCO DEOCCIDENTE. (
Para .que se pronuncie al respecto, por-el término de cinco (05)

- días de conformidad con lo previsto en el Art. 370 del Código
General del proceso. ,

N O T I F rQ U E S'E

ÓAYANA NATALY GOMEZERAZO
Sec:rMalto-LC

~
JUZGADO TERCERO CI'IL MUNICIPAL

DE VILLAVIC: NCIO
La antertor providencia se noHflca P« anatacI6n
en el Esladade fecha _

Rad. 2018-01152-00

, I ,
carrera 29 No, 3311-79 Plaza !te Bandera PalaciO de Justicia Torre B Oficina 309

. PIjX (09B6).621126 &t. 158
e-mail: c;mplO3vcioCPcenc!ój.ramajudidal.gDV.co

Home Page de la Rama Judlelal: WWN ramaiudlei41 aoy eo
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República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

201700258
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23')de Marzode DosMil Veintidós (2.022).

,

Enatención al informe allegado por el representante legal del parqueadero
NISSISAS(fl-59-62), donde pone en conocimiento que, I<;JPolicíq Nacional
deja a su disposición el vehículo de placas KGD-707, es oportuno precisar
que en el presente asunto no se' ha decretado medida cautelar alguna
respecto al mentado vehículo. Enese orden de ideas, por secretaria ofíciese
a dicho parqueadero poniendo en conocimiento tal situación.

En -atención o la petición allegada por el ciudadano WILMER PASTOR
MONTAÑO CAMPAZ (fl-63-69),y, teniendo en cuenta que el derecho 'de
petición descrito en el artículo 23 de la constitución nacional conforme lo ha
reiterado la corte constitucional, "no esaplicable a lasautoridades judiciales
en el curso de los procesos, toda vez que.noes posible solicitarle a un juez
que haga o deje de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está
gobernada por los principios y normas del proceso que aquél conduce'".

Ahora bien, P9r secretaria infórmese al peticionario que, en el presente
asunto no se ha decretado medida cautelar alguna respecto 01mentado
vehículo.

DAYAHA NAT,,",Y ~ ERAIO
SeCNta!la·lc

De igual forma en atención a la solicitud de información allegada por la
Policía NaCional (fl-67) por secretorio Jnfórmese a la institución que, en el
presente asunto no se ha decretado medida cautelar alguna respecto al
mentado vehículo.

',

CUM,P LAS E

~
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

DE VILLAVICE!tOO

La antwlar ptOYId.nda •• ......ca por
anolad6n en •• Estadod. lecha:

I, -
1SENTENCIA (T-290/93),

carrera 29 No. 338-- 79 Í>Iazade ,Bandera Palacio de justicia Torre B Ofic¡na 309
. PBX(G91J6)621126 ~ 158 .

e-mail: anplO3vcioCPcendoj.ram'-i~ICiaI.gov.m ,
Heme Paga de la Ramá ludidal: witwajudICjal goy co

Rad.2017-00258-00



DAYANA NATALY GOMEZ HAlO
_le'

Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIUAVICENCIO-META

'Rad. 2022-00070
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós

. .
De losdocumentos acompañados a la demanda resulta a cargo d~ la parte
demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidqs como. se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado: .

R E'S.U E tV 1::

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA
CU.ANTíA para que dentro del término de cinco (!?) días ANGELAHERNANDEl
GOMEZ, mayor de edad con domicilio en estocludod. pague a favor de
GASESDE:LLLANOS.A.EMPRESA-DESERVICIOSPÚBLICOS,la suma de:

I J

Por concepto del pagaré, allegado. No. 00043

1. $1.623.994,00 . correspondiente al capital representado el pagare
allegado.

1.1 $407.062 por concepto de lntereses de plazo vencidos y no cancelados
desde el 09 de mayo de 2019 hasta el 08 de noviembre de 202l.
representados en el págaré allegado ..

..•

1.2 Más los intereses mora torios, qué" corresponde a la anterior suma desde
que se hizo exigible. y hasta que se efectué el' pago total de la
obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese elpresente proveído a la parte demandada en la forma prevista
enel Art. 290 del'C. de General del Proceso en ormonió con elorticulo 8 del- -decreto 806.

Se reconoce personeña jurídica para actuar, a la Dr<:J.SANDINELLy GAVIRIA
FAJARDO.,corno apoderada judlclolde la parte dernondonte,

-.JUZGADO TERCtIlO CIVIL MUNICIPAL .
DE VILLAVICENCIO .

La anterior providencia ~ nollllca por
anotación en el Esladode fecha:

ca~ 29 No. 338- 79 Plazade Bandera PIIacio.de ~Ia Torre BOficina 309 :. , . . Pe>< (0986) 621126 Ext.1SS- .
e-mail: aqpt03vdoOcendoj.ramajudltlal.gc¡v.oo

Heme Pagede la ~ma ludldal: Wiffl ramaiudlc¡al goy co

Red. 2022-00070-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2022-00065
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de 'Dos Mil Veintidós
(2022).

..

Se ínodrníte la presente demanda, poro que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes

.~

razones:

1. Deberá adecuar el poder, ocredltor la autenticidad del "otorgamiento
del rnondoto. pues no sedemostró en.el poder el "mensaje de datos"
con el cual se maniféstó esa voluntód inequívoca de quien entrega el
mandato, esto de conformidad conel brtféul~ 5 detdecretoBüé de
2020.

, .
JUlGADOTnCIIO CMl __ Al

• DIVlLLAYlCiIIICIO
la qr)terior 'providencio se notitica por,
anotodón enel ~.tadode fecho:

DA"ANA liArAn' GOMIlIlAlO
_Le

Carrera 29 No. 338- i9 PlaZa ele.Bandera Patado de l~a TOrre B onclrla 309 '
..:' ~ (0986) 621.~~ !!lit. U,

.e-mail:e•••pI03vdoOcení1o:I.~Iat.oov.co
Home page ele." Rima lud,cl.,: www.rlmlllldlcJ ••.gov.co

Rad.2022-00-065-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META '

Rad. 2021 - 00732
vlllovicenclo. (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

En atención a la solicitud de nulidád (fl-42'-46l, es pertinente
indicar' al memorialista que la norma procesal Art 1351 establece,

, ,

como requisito que la parte, que alegue una nulidad debe tener
legitimación para proponerlo, en "eJ presente asunto el señor

.,..

GERARDOENGATIVAFLORIANno tien.e le~itimación por activa ni
pasivo en el presente asunto, así los cosos; se rechazo de plano

I • ,

la solicitud de nulidad alegada.. '

Siel memorialista indica tener jurídico en' los bienes obíeto de la
presente Litis,se pone en conocimiento que el proces~ a que se
refiere solicito 01 despecho tomar noto de embargo de
remanentes de los mismos..

.
Enatención a la solicitud de seguir adelante la ejecución (fI56-57)
se niega la mismal lo anterior tenlendo eJÍ cuenta que en el
.expediente previamente se encontraba por resolver
'reconocimie~to de personería jurídica otopoderodo dé la parte
'ejecutada.

NOTIFfQUESf

.~
JUZGADO TERCEROCIVil UNlClrAl.

'DEVllLAVICENCIO
La anterl!>r,pravldioncla se natlftca PQI'
anotacl6n en el Estadode fecha: ' , •

r
, DAYANA NATAlY GOMEl_IO

_le '

Rad. 2021 -00732- 00

I Carrera 'l!1' No, 33B- 79 ,Plaza de Band-':o PalaciO de Justicia Torr'- B Oficina 309
P8X (098611.21126 Ext,·l58 . '

e-mail: cmplO3vclo@cei1doj.ramajudf:ial.Qov.co
Home ~oCle de lo Ramo Judiei& www.romojudleial.aoy.eo

mailto:cmplO3vclo@cei1doj.ramajudf:ial.Qov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2021 - 00732
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

1.- en atención a la solicitud obrante (fl-39-41) elevada el día 25 de
enero de 2022 donde el servidor bloqueó el correo allegado por el
apoderado de la parte demandada y posteriormente recabada el
día 02 de febrero de 2022, y en virtud que el apoderado atendió el
requerimiento (fl-66-67). ,

Conforme al poder apórtado por el ejecutado, en los términos del
inciso segundo del arto 301 del Códlqo General del Proceso, se tiene
por -NOTIFíCADO por CONDUCTA CONCLUYENTE .por medio de-
apoderado judicial _aldemandado BERENIEL(S~NCHEZ TABORDA del
auto calendado veintitrés (23) de' agosto de dos mil veintiuno (2021),
mediante el cual se libró mandamiento de pago, conforme al poder
allegado, el demandado, quedará notificada desde el día que se
notHlca este auto, mediante el cual 'se reconoce. personería al. Dr.
MARDOQUEO MONROY FONSECA, para octuor como apoderada del
ejecutado en los términos y para los fines del poder conferido, toda
vez que no hay constoncío sobre notificación anterior al demandado
o su apoderado (inciso segur)do arto301 C. General del Proceso).

2.- Así mismo, se le indica al mismo que podrá acercarse al juzgado
.para que le sea entregado el traslado delo demanda, por lo tanto es
pertinente recordarle a partir del O1 de septiembre de 2021 se está
atendiendo de manera presencial en los despachos judiciales.

NOTI,rQUESE

~
JUZGADO TERCERO CIVIL NICIPAL

DE VILLAVICENCIO.
la anterior pÍ'ovIdencla se notifica· por
anotación en el Estadade lecha:

DAYANA¡ NAT"'LY GOMEZ BAZO....,....LC

.,

Carrera 29 No. 338-79 Plaza d~.8andera Pqlacio de Justicic:iTorre8 Oficina 309
P8X (0986)621126 Ext~158

, e-mail;cmplO3vciOli.céndoj.rarn<:4uáolal.gov.co
Home ·Page de la Rama Judieial~ www.romoiudieiol.gov.cQ

Rad. 2021 -00732- 00

http://www.romoiudieiol.gov.cQ
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RemaJudidal
Consejo SuperiIx de la Judkatura

Repúblka de ColombIa

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Ra"d.2017-01152
Villavicencio, (Meta), Veintitrés(23) de Marzode DosMilVeintidós
(2.022).

, ,

1.-Conforme al poder aportada por la ejecutada visto a (fl-94-
95), en los términos del inciso segundo del arto301 del Código
General del Proceso,se tiene por NOTIFICADO por CONDUCTA
CONCLUYENTE 'por medio' de apoderado' judicial a la
demandada LUZ. MARY ÓOMINGUEZ AN~ULO del auto
calendado once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018),
mediante el cual se libró mandamiento de pago, conforme al
poder allegado, la demandada quedara notificada desde el
día gue se notifica este auto~medlonte el cual se reconoce
personería al Dr., 'FAUSTINO· ANGULO REY, para actuar como
apoderada del ejecutodo en los términos y para los fines del
poder conferido, toda vez que no hay constancia sobre
notificación efectiva al demandado o su apoderado (inciso

• " . i - ..-

segundo arto301 C. General del Proceso).

2.- Asímismo, se le indica al mismo que podrá ocercorse al
juzgado para que le sea entregado el troslodo de la
demanda, por lo tanto es pertinente recordarle a partir del 01
de septiembre de. 2021·'se está. atendiendo de' manera
presencial en losdespachosjUdiciales.

N O T I Ff Q U E S E

U'KlK.JI~NKlIftJ(·

JUEZ
~

JUZGADO TERCERO OVil MUNIOPAl
DE VllLAVICENCIO

La anterior pravldenclo se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

DAYANA NATAlY GOMEZ_1O
_·Le

. carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera ~ci() de JustIda Tone B Oficina 309
. PBX (0986) 621126' El«. 158 .

e-mail: cf1!PlO3vl::loO~.ramajudldal.gov.co .
Home Page de la Rama Judicial: www.ramaludicial.gOV.to

Rad.2011-01152-OO

http://www.ramaludicial.gOV.to
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2017-01196
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2.022).

En atención ol anterior documento (fl-74-93) que anteceden
allegados por la parte actora, suscrito por la demandante BANCO DE
OCCIDENTES.A. Y REFINANCIAS.A.S.Respectivamente y teniendo en
cuenta lo preceptuado por el ART.1969 del Código civil, 'el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CREDITO PRINCIPAL,
perseguido en este asunto efectuada por la parte demandante,
BANCO DEOCCIDENTES.A. a favor de REFJNANCIAS.A.S.

SEGUNDO: TENER a REFINANCIA S.A.S. como nuevo
demandarte cesionario dentro' .del presente proceso, en
consecuencia de lo anterior:

TERCERO:Nptifíquese la presente providencia a la parte
, "

demandada por Estado,
\

CUARTO: Igualmente, conforme a la ratificación poder, se
reconoce personería al Dt. \ EDUARDO GARc;lA CHACON como
apoderado judicial del demandante cesionario.

'NOTIFfQUESE

!!
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVIL~'¡ICEIICIO'

DAYAN" NATALYGOMEZ EIlAZO
s.cr.IaIIa-LC

la anterior providencia .e notifica par anotación
en el Estadade fecha:

Carre~a 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de JU$ticia Tarre BOficina 309
, PB~ (0986)621126 Ext.I58 '

e-mail: ClT)plO3vcio@cendt:)j.ramCljI.\~cial. •••ov.ce '
Home Page de Id Rama Judicial: www.romojudicigl.gov.co ~

Rad.2017-01196-00

http://www.romojudicigl.gov.co
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~Ika de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00683
Villavicencio, (Me,ta),Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2.022).

DE VlllAVlCENCIO

1. Dese por agregada, la constancia de notificación que
trata el Art. 291 del canon procesal (fl-36-49) y las
respuestas allegadas por la ñduprevlsoro (fl-50-63).

NOTIFfQUESE·

••-JU1liADO TERC;ERO CML MUNICIPAL

Laanterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: _

DAYANA NA'fALY.GOMEZ ERAlO \
. Seaetarlo-LC,

\.

/
\

Carrera 29 No. 338- 79 ~ de'Bandera Palado de.lullk:ia Torre BOfidna 309-
. PBX(0!l86) 621126 Ext. 158

e-mail: anpI03IIdoOcendramajudidal.gov.oo
Home Paoe de la RIma ludlelal~WNN ramaludlCj.1 aov co

Rad.202O-OO-683-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Ra~. 2020-00684
Villavicencio, (Meta), Veintitrés' (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2.022),.

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 del .ortlculo
440 del Código General del Procesos;'. al . amparo de los
siguientes:

CONSIDERACIONES:

ANTECEDENTES: .

1. BANCOLOMBIAS.A.;actuando por intermedio deopoderodo
judicial, convocó a MAYERLISANTANA RODRIGUEZ.,para
conseguir el pago de tós títulos valor base de recaudo.

2. En proveído del 15 ,de marzo de 2021, el Despacho libró
mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fl-29-31).

3. Al demandado s~ NOTIFICO_a la .dirección electrónica
aportada en el.acápite de notificaciones conforme lo establece.
los artículos 290 y SS sin que cancelara la obligación y/o
formulara excepciones de mérito a la misma (fl-60-64).

Sabido es que, para libr~r rncndornlento de pago en un juicio
ejecutivo es necesono que el documento' contenga una
obligación clara, expreso y exigible a corqo del ejecutado, que
provenga del deudor y que consfltuvo plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado, en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá odelontorse su ejecución, lo que
quiere significar que la. orden de opremío tiene que apoyarse,
necesortomenfe. en un documento que. por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple

,

Carrera 29 No, 338- 7.9Plóza de 8ál')dera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
, P~X (0986)621126 Ext. 1~

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajucicial.gov.co
Home Page de la Rema Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad. 2020-0068400

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajucicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00684
lectura quede ocreditada, la existencia de un derecho personal
insa.fisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y lu~go de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es,susceptible.de recurso alguno, (i)
seguir adelante con' la ejecución para el cumplimJento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de 'los bienes emborqodos y de Josque
posteriormente se,embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y' (iv) condenar en costasdi eíecutodo ..

-.
\

Carrera'}9 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(09861621126 Ext.I58

. e-mail: cmplO3vcio@cendoj.r~uácial.gov.co
Home page de la Rana Judicial: www.ramajudiciol.Qov.co

Bajo.ese panorama, en et plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenomente ocreditodo que el
demandante inicioproceso éjecutivo con base en un título valor
que reúnen los requisitos atrás' comentados. y se notificó por
intermedio de díreccíón electrónica 'certificada, se remitió la
notificación I al correo dimaye2008@hotmail.com certificando
acuse de recibo (fl-45)., cumplidas las·formalidades sin que
formulara excepciones' a la mlsmo: .es procedente seguir
adelante con la señalado cano~ procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme e.Jmandamiento de pogo.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de losbienesembargados o de losque se llagaren a embargar,
conforme las reglas·previstas en el artículo 444 del Código
Gener<;)1del Proceso.

Rad. 2020-0068400

http://www.ramajudiciol.Qov.co
mailto:dimaye2008@hotmail.com
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VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00684
TERCERO: Practíquese lo liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso. )

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija .10 suma
de $2.374.000.Conforme al acuerdO PSAAl6-10554del C.S.J.,las
cuales eqolvolen al 7% del' volor total ordenado en el
mandamiento de pagó.

N O T I F'íQ U E S E

. ~ .
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

lo o!'\terlor pmvIdenclo Se no:>lItIcopa onc>Ioclón
en el Estado ele fecho:

DAYANA NATAl'( GOMEZ ERAlO
S.~·LC.

Catrera 29 N<>.338- 79 Pk:aZade Bandera Palacio de J!J.tiCia:rorre 8 Oficina 309
. P8X (0986)·6211Z6 Ext.)58
e-mdil: cmplO3vcio@cendoj.ramqucicia~gov.co

Horno pgge de Ig Rang Judicial: rom"rs¡¡mglIlSliXig!.govJ42 .
Rad. 2020-0068400
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00130
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022). ' '

Seria del caso entrar a librar mondorníento de pago, sino
observara el despacho que estudiadá la demanda, el titulo valor
(letra de cambio)" base de estq ejecución no tien'e la firma de
quien lo crea, tal como lo 'exige el' artículo 621 numeral 2 del
Código de Comercio.

Lo anterior, porque en esta clase de títulos valores quien los crea
es el girador y estudlodo el documento, aparece aceptado por
losdeudores, pero no está suscrito poret'gíra'dor (FABIANGARCIA
HOYOS). \

Al respecto, el profesor 'Bernardo Trujillo Calle ha dicho: "El
creador de la letra de cambio e,sel girador y su firma es la única
necesaria para darleexistencio y validez. Nohay letra de cambio
donde no existe girador." De los TítulosValores- Tomo 11 - Parte
Especial - Segunda Edición. Pág.30 y 31.

Enconsecuencia, el Juzgado. NIEGA El MANDAMIENTO DE PAGO
Ysin necesidad de desqlose 'toda vez que la misma fue radicada
de manera virtual. Déjense los constonclos del caso en. el libro
radicador.

\

N O TI F íQ U E S E

, SJ
.nJtGAOO 1'EIICI!J10 CWIlMUNlC.,AI.

Df VlLLAVlCotCtO .
lo'anterior'PfOWdencio s.-nofiflco por ~I~ en
el Estado de techo:

Rad. 2022-00-130-00

. carrera 29 No. 338- 79,Plaza.de eatKier¡¡ Ral~ de JustIcia Torre 8 OfIcina 309
'. PBX (0946) 621126 . Ext. 158 '

e-maR; anplO3vcto@cendoj.ramajudldalgov.CO .
Home Page de l!'Rama Judicial: www,ramiljl!.QlcL~LgQ'y,_h_Q
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00124
VillavicenGio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Como quiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
REGISTRO DE GARANTíA M'OBILlARIA anexo, al igual que la
solicitud de Aprehensión y Entrega de' la Gorantía Mobiliaria
vehículo outornotor de placa .únlco nacionql FKL-952, invocada
por' el ACREEDOR Rel COLOMBIA COMPAÑíA DE
FINANCIAMIENTO, contra la DEUDORA GARANTE E.LlZABETH
GAMEZ. SAAVEDRA, reúne las exigencias de la ley 1676 del 20 de
agosto de 2013, específicamente la contenidas en los orts. 12;
parágrafo del arto 21; 39/; 57; 58; 60; 62 y ss, en armonía con el
artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto Reglamentario 1835del
16 de septiembre de 2015, el Juzgado:

R ES U ELV E:

PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrega del bien, en
garantía mobiliaria vehículo outomotor de placa único nacional
FKL-952, Marca: RENAULr Modelo: 2021, Línea: QUSTEROROCH,
Numero de Chasis: 93Y9SR5B3MJ661771,Color: ROJO FUEGO Y
Motor: F4RE410C265025 al ACREEDOR·' GARANTIZADO RC.
COLOMBIA COMPAÑíA DE Fí~ANCIAMIENTO, persona jurídica
con domicilio en la ciudad de ENVIGADO - ANTIQQUIA, y que le
fuere entregado mediante contrato 'de prenda sin tenencia 91
DEUDOR GARANTE ELlZABETH GAMEZ' SÁAVEDRA, persona
jurídica, en cumplimiento de las exigencias de los arts. 12;
parágrafo del arto 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676 de 2013,
en armonía don el artículo 2.2.2.4.2.3' numeral 2° del Decreto
Reglamentario 1835 eje 2015.

SEGUNDO: Líbrese oficio a la Policía Nacional Automotores, para
que proceda a la lnrnovlllzoción del vehículo automofor de placa
FKL-952, Marca: RENAULT,Modelo: 2021, Línea: DUSTEROROCH,
Numero de Chasis: 93Y9SR5B3Mj661771, Color: ROJO FUEGO Y
Motor: F4RE410C265025 al .. ACREEl;)0R GARANTIZADO RCI
COLOMBIA COMPAÑfA DE FINANCIAMIENTO, persona jurídica

I .._"

con domicilio' en la cíudod.de ENVIGADO, - ANTIOQUIA, y que le
fuere entregado medionte -contrato de prenda sin tenencia al

_DEUDORGARANTE ELIZABETH.GAMEZ- SAAVEDRA, para que esta
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre BOftcIna 309

PBX (0986).621126 Ext. lSS
e-maU: anplO3vdoOCendoj.ramajudldal.gov.CO ~ ,

Home Page de la Rama Judicial: W\Wi,.ra!.ll-illl.QiQaLOOY.,{Q
Rad. 2022-00-124-00



•

. Rama Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00124
disponga de sucustodia en el lugar que indique a nivel nacional
dependiendo del lugar donde se inmovilicé el mismo, para lo
cual, la autoridad policiva deberá contcctorse con el
peticionario- al· correo electrónico
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com, . o con la abogada
interesada .CAROLINA ABELLO OTALORA, al correo
notificacionesjudiciales@aecsa.co, Adviértase a la autoridad
policiva que, copia del informe se aprehensión y entrega del
rodante al' peticionario· RCI COLOM·8IA S.A. COMPAÑíA DE
FINANCIAMIENTO, deberá ser allegada a este despacho para
que sea incorporada al presente diligencia miento.

Se reconoce personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO
OTALORAcomo apoderada judicial del demandante, conforme
al poder conferido. -

NOTIFfQUESE

i!J
J_UZGADOfllCllO CML MUfilCIPAL

01 VlUAYtCINCIO
la O'lterior providencia le notifica por anotoción en
el Eslodo de lecho:

DAYANA NAtAL' GOMU IEItAZO....-.,...

carrera·29 No. 338- 79 P.tazlI de·Bandera Palado dE!lustld~ Torre B OfIctria 309
. PBX.(0986) 621126 .Ext, 158

e-maR: anpI03vcIoCPcendoJ..ramaJuclldal.gov.co
Hom!! Page de la Rama Judicial: www.ramajudiciaLgov.co

Red. 2022-00-124-00
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,,'

Rad.2022-00110
Villavicencio, (Meta),' veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2024).

\

Se inadmite la presente demanda, para' que dentro del término'
de cinco (5) .dícs. se subsane, so. pena de rechazo, por las
siguientes razones:

l. Deberá allegar l:'na copia digital legible de título valor que
se pretende hacer exigible dentro del presente proceso y
de los documentos relacionados como prueba, toda vez
que losaportados dentro de la demanda son ilegibles.

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la
demanda y susubsonoclón, a través de mensaje de dotes.

. ',_
N 01.1 F 1Q U E S E

DAYAHA NAArALY_El lIAZO
s.c_.YI

I!l
JUZGADO ruclIO CIVIl MIIIICIPAI.

DEVlUAYiCENCIO
Lo anterior providenda se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 338-79 Plaza ~.8andera Palacio ~ Justicia Torre 8 Oficina 309
. PSX(0986l621126 Ext.l58 .

e-maH: cl!lplO3vcio@cendoj.ramajudic!al.gov.co·
Home Page de la Rama Judicial: www.romajudiciol.gov.co

Red. 2022-00-110-00
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Rad.2022-00108
Villavicencio. (Meta). veintitrés (23)de Marzode DosMil Veintidós (2022).

Se inadmite la presente demanda. para que dentro del término de
cinco (5) días. se subsane. so pena de rechazo¡ por las siguientes
razones:

1. Deberá aoortar uno proyección' de .pagos del pagare para
establecer el monto del capital y asímismode cada cuota vencida
y de presentarsecontradicción en "elescrito de dernondo en lo que
respecta <:J los valores pretendido y' los reclamados con la
proyección de pagos. i la porte -deberá,' ajustar la demanda.
conforme a losvolóres reales. .

2. Deberá 'discriminar las.cuotas vencidas.' los intereses corrientes y
los moratorids uno el uno. los mismasdeben de .estoracorde a la
suma pactada en el pagar~. las mismasdeben serexpresadas de
rnonero clara. expreso e lnequlvoco. pues por disposición del
numeral 40 del ort. 82 del C. Generol del Proceso. ia demanda
deberá contener. lo que. se pretenda. expresado con precisi6n y
claridad. '

3. Deberá incluir un acÓQite'en la dems;mda en donde indique y
determine en forma clara la cuantía conforme lo establece el
numeral 9 del Art, 82del C. General del Procesoen armonía con
el numera13del Art. 26 lbidern.

4. Aportar debidamente integrado en un solo escrito.Jo demanda y
susubsanación. a travésde .rnénsojede datos.

Se reconoce personería a 1'0 Dra. ANA MARJA RAMIREZ OSPINA como
apoderada judicial de la parte demandante. en lostérminos y para 10$

.finesdel poder conferido.

N O'Y I FJQ U ES E
v •

(

DAYAJI" NAAJAlY GOMn lIAZO
c_ ••••••••••.y.

;!I
JUZGADO TOCfIO CMl MUNICIPAl

DE VlUAYlCENCIO
Lo CI"1terior providenCia le notifica por
anokiJción en ~ Estado de fecha:

"
.Carrera 29 No. 338-79 Plaza de 8a.ndera Palacio de J.usticio Torre 8 Oficina 309

>-, P8X (ó986) 62U26 Ext. 158 ._. ,
e-moil:·c;"'plO3velo@cendoj.romojudicial.gov.co

Home Poge de lo Roma Judicial: wWw.tamOjudiciol.gbv ~
,

Rad. 2022-00-108-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00106
Yillavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

~ .
Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

DAYAHA NAATAlYGOM!Z RAlOc__'_'_ v.

1. Deberá discriminar el capital, los intereses de plazo o
corrientes y los moratorios uno a uno, las mismas deben de
estar acorde a la suma pactada. Las mismas deben ser
expresadas de manera clara, expresa e inequívoca.

2. Deberá incluir un acáoite en, la demanda en donde
indique y determine en forma clara la cuantía conforme lo
establece' el numeral 9 del Art 82 del C. General del
Proceso en armonía-con el numeral 3 del Art. 26 Ibídem.

,
3. Aportar debidamente. integrada en un solo escrito la

demanda y susubsanación, a través de mensaje -de datos.

Se reconoce personería a la Dr. NESTOR JAVIER BETANCOURT. '.
RUIZ, como apoderado judicial de -la'parte demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido.

N O TI F í"Q U E S. E

. .
JUZGADO TERCERO ML MUNICIPAl

DEVULAVlCINCIO
lo anterior providencia se notifica por
onotoci6n en el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 338- 79 Plazó de fiandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmplO3vcio@céndoj.ramajudicial.gov.co
, Home Page de la Rama JUdiS~ql:www.ramajudicial •.gg_v.GQ

Rad -,2022-00-106-00
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Rad. 2022-00105
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Se INADMITE la' anterior Solicitud de Aprehensión de Garantía
Mobiliaria, remitida .por correo electrónlco, en los términos del artículo
6 del Decreto 806 de 2020, para que la parte octoro dentro del
perentorio término de cinco (5) díos. so pena de rechazo, conforme
a lo reglado por el lnclso 2° del Núm. 7° del arto 90 del Código
General del Proceso, subsane I~ si~uiente deficiencia:

1) Alléguese prueba del requerimiento hecho a la deudora, para
la entrega' voluntaria del bien prendado, conforme lo
establece el numeral 2 del Art. 2.2.2.4.2.3.del Decreto 1835de
2015, por cuanto dentro de íos onexos de la demanda obra
comunicación enviado, pero a una persona .dlferente y
respecto de un automotor distinguido con placas distintas a las
señotodos en- la solicitud de aprehensión y entréga de 'la
Garantía Mobiliaria.

2) Aportar debidamente inte~rada en un solo escrito la demanda
vsu subsan~ción, a t,ravésde mensaje.de datos.

Se reconoce personería al Dr. JHON ALEXANDER 'RIAÑO GUZMÁN,
como apoderado judicial de la parte dernondonte. en los términos y
para los fines del poder conferido. . ,. ,

NOTIFíQUESE

.i!!
JUlGADO 11!IC!IO CMl M ICIPAl

DI YlUAVlCUICIO •
Lo .anteñór providencia se notlRCa pOr
anotación en. el -Estado de fecha:

DAYAIIIANAATAlYGO_n.AlO
< ._ ••••••••••••

I ,

Carrero 29 No. 33B·79 Plaza de Bandera Palac,io'de Justicia Torre.BOficina 309
. , PBX IQ?86) 621126 _Eid. 158 ' .

e-mail: cmpI03vciQ@cel.!doj.rOlJl(ljudiciQI.goy.CO
_ Home Page de la Rama Judlclaf:W104w.r'omojudiciá! gOV.-cq r ,

Rad. 2022-00-105-00
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•• RamaJudicial
\ ",. } Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00102
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022).

r=:

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código Generoldel Proceso, El
Juzgado: .

/
R ES U E LV E:

I

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días RENE CAMILO
ZAPATA MARTINEZ, mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a
favor de BANCOLOMBIA S.A., la suma de:

Pagare fecha exigibilidad 15de enero de 2022:

1. S 36.240.696 como capital representado en el pagare allegado.. \
\

1.1. Más los intereses moratorios que corresponde de la .cnteríor suma
desde que se hizo exigible (16 de enero de 2022)Ihasfa que se efectué el
pago total de la obligación.

\

Pagare fecha exigibilidad 05 de Diciembre pe 2021:

2. $ 4.864.179 como capital representado en el pagare allegado.

2.1. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible (06 de diciembre de 2021) hasta que se efectué
el pago total de la obligación. .

Sobre las costos se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese ei presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 291 al 293 del C. de General del Proceso, de
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 del 2020.

Se reconoce personería a la Dra. DIANA MARCELA 9JEDA HERRERA,como
representante I~gal de V&S VALORES y SOLUCIONES GROUP S.A.S., como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

NOTIFrQUESE "'!/JUZGADO TEICEIO CMI MUNICIPAl
DEVlUAVlCENCIO

la anterior providencia se notifico por anotación en
el Estado de fecha:

DAYANA NAATAIYGOMEZ ElAZO
s..:_.YI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Poi '0 qe Jvsticia Torre BOfiCina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-moü: cmpl03vcio@cendoj.ramQjvdicial.gov.co
Home Page de la Rama Jv.dicial: www.ramajudicial.gov.C;;.9

Rad. 2022-00-102-00

/

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramQjvdicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.C;;.9
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.... RamaJudidal
... Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

.Rad. 2022-00101
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresoy exigible de
cancelar determinada _cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, .424,.430 y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado: .

RE S'U E'LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vío .EJECUTIVA SINGULAR DE
MINIMA CUANTrA ~para que dentro del 'término de cinco (5) días
STIVELALBERTOVANEGAS MORALES, mayor de edad con domicilio en
esta dudad, pague a favor de 8ANCOLOMBIA S.A., la suma de:

1. $16.292.099 como capital representodo en.el pagare allegado.

1.1. Más I los intereses mo~atorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo éxigible (17 de' Septiembre de 2021)
hasta que se efectué el pago total de la Oblrgación ..

DA••••• " MAMAn GOMtz BAZO
'_.YI

Sobre las costas se resolverá ·ensuoportunidad.

Notifíquese el presente proveído O' la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 291 ál' 293 del C. de General del Proceso, -de.
contorrnídod con el artículo 8° del Decreto 806 del·20~0.

Se reconoce persOnería '0 la Dra. ANDREA CATALINA VELA CARO,
como representante legal. de 'RESUELVECO~SOLTORIA JURIDICA y
FINANCIERA 'S.A.S. como apoderado judicial de la parte
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

" . .
N O TI F IQ U ES E

.S!j,
JIIZGADOftlCRO C!VIl MIIIIICIPAL

,DlVlLlAVICtIICIO
.Laonteñor~Ia senottfIcaporCW'IOtac56n en
el Estado de fecl1O: .

"

Cartero 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PalOCiOde Justicia.Tooe BOficina 309
PBX(0986i 6~1126 Ext.. I58

. e-mail: cmplO3v.cio@céndoj.ramojudiclol.gov.co
H~ Page de la Rama J'udiclal: wwW romajudiciaLgov.co

Rad. 2022-00-10 1-00



•

Rama Judicial
\ '" } Consejo Superior de la Judicatura
~ Repúbüca de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
l '

Rad. 2022-00-099
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Deberá discriminar las cuotas vencidas. los intereses
corrientes y los moratorlos uno a uno, las mismas deben de
estar acorde a la suma pactada en el pagare. Lasmismas
deben ser expresadas. de manera clara, expresa e
inequívocá, pues por disposición del numeral 4° del arto82 del
C. General del Proceso, la demanda deberá contener, lb
que se pretenda, expresado con precisión y claridad.

. , .
2. Debe establecer el monto del capital adeudado y asímismo

de cada, cuota vencida' y los intereses moratorios, y de
presentarse contradicción en el escrito de demanda en lo
que respecta a los valores pretendido y los reclamados con
la proyección de pagos, la parte deberá ajustar la
demanda, conforme a los valores reales.

3. Aportar debidamente integrada en .un solo escrito la
demanda y susubsanación, o.través de mensaje de datos.

Se reconoce personería a lo Dra. LlSETHTATIANADUARTEAYALA,
como apoderado judicial' de la parte demandante, en los
términos y para losfinesdel poder conferido.

/

N o T I F fQ U E S E

~~l-~
JUZGADO lllCUO CMl

DI! VlUAVICEfICIO
la anterior providenda se notifica por CMlOtacJón en
el Estado cje.le<:ha: .

DAYAIIA MAMA"_!IAZOs.c...-.YI
I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de' Bandera PaI'ado de Jl:Istida Torre BOficina 309
'PBX (0986).621126 Ex!. 158 • .

. e-mail: cmplO3vclo@cendoj.romajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial..9Q.'!.&Q

Rad. 2022-00-099-00

mailto:cmplO3vclo@cendoj.romajudicial.gov.co


•

•••. Rama Judicial
\ ",' } Consejo Superior de la Judicatura

'-...:.",/ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00-097
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós,
(2022).

, , \ , .. ' ,- - , \ ' -
Carrero 29 No. 336- 79 Plaza "de Bandera PQlaclo. de JUStlCIO Torre B Oficina 309

, - PBX .(098616211~6 exl. 1.58' -
e-melll: cmplO3vclo@cel1C;IOj,rl::ir1iOjudlcial.gov.co

HOme Pagé de 10 ~Qma Jvdicial: www.famcijudiciOl.gov.co

Se inadmite la presente demando, para que dentro del término de
cinco (S) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Los hechos y -las' pretensiones deben ser expresados con
precisión y claridad, por lo -tanto, se debe' incluir en ellos la
identificación plena' (linderos)'-del bien inmueble Objeto de
pertenencia y si hace 'porte de uno' de mayor extensión
indicarlos juntos Indicando el húmero de matrícula inmobiliaria
en la forma y términos previstos en el numeral 40 y 5 del arto82
del C. General del Proceso, la demanda deberá contener, Io
que sé pretenda, \expresa~o con precisión V claridad.

2. Indicar claramente qué clase de prescripción desea iniciar si la
ordinaria o la extraordinaria, lo,cnterlor teniendo en cuenta que
del escrifo inicial' de - demanda, ni en los hechos, no se
determina en forma clara que clase se prescrlpctón se desea
.Inlclor ..

3. Se debe demandar a las personas: _indeterminadas que se
crean con algún derecho sobre el' inmueble _objeto de
usucapión y de igual forma a -todas -las personas aue figuren
comó- titulares de derechos, reales, por lo tonto. se debe
odecuorlo demanda en tal sentido.

4. En el acá pite de las notificaciones deberá solicitar el
emplazamiento de las PERSONASINDETERMINADAS,que se
crean con derecho sobre el inmueble objeto de usucopíón,

. .
5. No s'eallego el Avaluó catastral (actualizado')' del bien. mueble

a efectos de fijar la competencia en rozón a Iq cuantía de
acuerdo con el Art. 26 numeral 3 del Código General del
Proceso.

6. Deberá allegar el Certificado de Tradición y Libertad del bien
.Inmueble expedido recientemente en donde consten las
personas inscritas 'cómo tituláres de 'ger~chos reale-sprincipales
sujetos a re,9istro, deblend.o .cMrlglrsf(la dtrtaanda en contra de
todas, las personas 'que figuren .corno 'tituldr~s de derechos. . -, . ~ -_ ,

reales.

Rad.2022-OO-097-OO

mailto:cmplO3vclo@cel1C;IOj,rl::ir1iOjudlcial.gov.co
http://www.famcijudiciOl.gov.co


•

RamaJudicial
', Consejo Superior de la Judicatura

~ República ~ Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Red. 2022-00-097

7. Deberá, allegar el registro civil de, defunción de la demanda
JAVIELA DELCARMEN fERNANDEZ ~',ATA (Q~E.P:D).

I

8. Deberá allegarse el plano certificado por la autoridad catastral
competente que deberá' contener: la localización de los bienes
inmuebles, su cabida, sus linderos con las respectivas medidas,
el nombre completo e identificación' de colindantes, la
destinación económica, lá vigencia de la información, la
dirección o e.l,nombre -con el' que s~ conoce el inmuéble en la
región, en' caso de que la autoridad competente no certifique
el plano, el demandante probara que sollclto la certificación y
deberá manifestar que no tuvo respuesta a su petición y

" aportadera al, proceso el plano respectivo conforme a lo
establecido en el ortlculo 11Iiteral"'C"'de lo Ley 1561de 2012.

9. Aportar debidamente integrada, en un solo escrito la demanda
y susubsanación, a través de mensaje de datos.

Se reconoce personería al Dr. MARCO AÚRELlO LAMPREA FUENTES,
como apoderado judicial de la parte, demondante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

\ NQTIFr~,UESE

DATANAlIAATAlT 100MB UAZO_n
!!l

JUZGADO lRCHO CMl MUNICIPAl
DEVllLAVICBICIO

La anterior providencia se notifico por anotqcl6n en
el Estado de fecho:

I

Carrero 29.No, 33Bc79 PltlZOde Bandera Palacio .oe ~uslicio Torre BOficina 3()9..
, PBlt(09861621126 Exl. 158'

EHnail: cmPlO3vcio@cendoj.ramajucliCiol.qóv.co .
Home Poge de la Romo JudiC!:iol:www.rqma¡Udlcialgov.co

Rad. 2022-00-:097-00



',. Rama Judicial
. ..' .' ~ Superior de la Judicatura

~ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00-096
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022}.

.Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes rozones:

DAYANA N""'AlY GOIiIU nAZO__ .YI

l. Deberá incluir un· acáplte en la demanda en donde
indique y determine en formo' clara la cuantía conforme lo
establece E11numeral 9 del Art. 82 del C. General del
Proceso en armonía con el numeral 3 del Art. 26 Ibídem ..

2. Aportar debidamente integrada en un, solo escrito la
demanda y susubsanación, a través de mensaje de datos.

Se reconoce personería al pr_.JORGE ARMANDO HOME Ál VAREZ,
como apoderado judicial de la parte demandante, en
procuración para el cobro judicial.

NOTIFíQUESE

*'1- .JUZGADO RICIIO CML MUNICIPAl
DEYlLLAVlCENCIO(

lo anterior'- provldenclo se notifico por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79·Plaza de Bandera Palacio d~ Justicia TOrreB'Oflcina 309
. -. PBXi09B6) 621126 Ext.l58
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiclal.gOv.co

Home Page de la Rama Judicial: www.rgroQil.l.QiciQl.gov.cQ

Rad. 2022-00-096-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudiclal.gOv.co
http://www.rgroQil.l.QiciQl.gov.cQ


••.. . Rama Judicial\ ",. J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00-095
Villavicencio, (Meta), veintitrés(23)de Marzode DosMil Veintidós (2022).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del. término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazó, por las siguientes
razones:

D"'''N'' N••••T••ly GOMEZ EIlAZO
Secretada- YI

l. Debe establecer el monto del capital adeudado y asímismo de
cada cuota vencida y los interesesmoratorias, y' de presentarse
contradicción en el escrito de demanda en lo que respecta a los
valorespretendidosV losreciomodos con la proyección de pagos,
la parte deberá ajustar. la demanda, conforme a los valores
reales.

2. Deberá discriminar las cu~tas vencidas, los-in'teresescorrientes y
losmoratorias uno a uno, las mismasdeben dé estar acorde a la
sumapactada en el pagare. Lasmismasdeben serexpresadasde
.manera clara, expresa e inequívoca, pues por disposición del
nurnerol 4° del arto82 del C. General del Proceso, la demanda
deberá contener, lo que se·pretenda, expresado con precisión y
claridad~ ~

3. Deberá' incluir un acá pite .en la demanda en dónde indique y
determine en forma' clara la cuantía conforme lo establece el
numeral 9 del Art. 82 del C. General del Procesoen armonía con
el numeral 3 del Art.26 íbídern."

4. Aportar debidamente integrada en un solo escrito lo demanda y
susubsanación, a travésde mensajede datos.

l·
I

Se reconoce personerío a la Drd. ANA MARIA RAMIREZOSPINA como
apoderada judicial de la parte dernondonte. en los términosy para' los
finesdel poder conferido. !

NOTIFíQUE.SE

;Ji,1,="' 'JUZG••DO TERCElO CMl MUNICIPAL
DE VllLAVICENCIO

la anterior Providencio se notifica por
anotación en et.Estcoc de fecho:

'-

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandero !''alacio' de Justicia Torre BOficina 309 .
: " PB)((09Ú) 621126 Ex!. 158

e-moik cmpl03vcio@cendoj.romojudiciol.gbv.co
Home POge de la Rama Judicial: www.ramajudil;lQLgOv.cO

Rad. 2022-00-095-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.romojudiciol.gbv.co
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RamaJ dicial
; eoru.e;: Superior de la Judicatura

~ República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00835
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado judicial
del demandante obrante a folio 77, estese a lo resuelto en
auto de fecha 31 de mayo de 2021 (fI.7l), donde se tuvo en
cuenta la dirección de' correo electrónico:
elkinmoreno 1@outlook.es para la notificación del
demandado ELKINARBEYMORENO ESPINEL(inciso 2 del
numeral 3 del Art. 29'1 del C:G.P.), .10 cual debe ser posterior
a la fecha del auto en mención.

NOTIFrQUESE·

DAY4fUt, HATALY GOMIZ IIAJO
_YO

*1:Jl!I'~
JUZGADOlllCllO CIVIL IrAl

. DI VlUAvtClMCIO
La crlferior prO'olidenc:io s. notifico por anotación en
el Estodo d6 fechc:l'

Rad. 2019-00835-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de l~a Torre B OfIdna 309
. - P8X(0986).621U6 Eíct. 158

e-mail: anpI03vcIo4P<:endoJ.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama )udlclal: www.ramlllUdiciaJ.QOv.CO

mailto:@outlook.es


i • RamaJudicial¡V'. " , CoNejo Superior de la Judicatura (

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

2021-00899
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) d~ Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

,Conforme a ia .soficitud incoada por la parte demandado
JUAN JOSE' VERDUGO BALLESTEROS obrante a folio 114 de
fecha 14de diciembre de 2021,estese'a lo,resuelto.en auto
de fecha 24 'de enero de 2022 (fI.111),donde se terminó el
proceso por haber sido admitido en trámite de insolvencia el
demandado y se ordenó la cancelación de la orden de
inmovilización del vehículo de' placas WDS-168;
levantamiento de orden de, inmovillzoclón que fue
comunicddo mediante oficio No. 304 del 04 de febrero de
2022 y enviada por correo electrónico el dío 04 de febrero de
2022 a la POLlCIANACIONALSIJIN"7 SECC'IONAUTOMOTORES
de esta ciudad. -\

NOTIFfQUESE

I

,JUEZ

.!t1
MOAOO tIlClIO CM&.MutIta'Al

DI'IILlAvtClNCIO
La Qn1eñor providencia se-nolffica por anotaci6n en
el Estado de fecho: ~

DAYANÁ NATAL' GOMIZIIAZO
-y~

í "

Rad.2021-oo899-00

c.rrera 29 No. 338- '79 Plaza "de Bandera" Pala!:lo de J~ Torre 8 OfIcIna 309
PBX(098G) 621126 Ext: 158

e-maH: CrnpI03vdoOcendo.1.ramajudlclal.gov.co
Home Page de la Rama JudiCial: www.ramaludicial.oov.co

http://www.ramaludicial.oov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00898
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

Accédose a lo sollcítcdo por el apoderado de la parte
demandante, en consecuencío ofíciese al 'TESOREROy/o
PAGADOR de la CONCREMAK S.A.S.para que informe a este
estrado judicial el resultado de la medido cautelar
decretada mediante oficio No. 4075 de fecha 31 de julio de
2019. Oñciese.

Rad.2017-oo898-00

NOJIFfQUE$E.

DAVANAMA1ALY GOMUIIAIO
~.y ••

" I .
. Carrera 29 No. 338- 79 Plazade Bandera·PaIadO'de Justlda Torre BOfIcina 309

~ (b986)~1126 k 158 .
. e-maN:~.ramajUcIdat.gol.o.co

Home Page de la Rama ludldal: www,ram¡ljuaICi81,.m



.,
\ Rama Judicial
~••, CoNejo Superior de Ia}udkatura

~ ~lica de Colombia 'i r JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

'201'9-00632
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Velntldós
(2022). '

Continúa el" Despacho con' e1 trómite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamerlte integrada la Litisy,

, J, _- -

se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 '
del Código General del Procesos; al amparo de los siguiéntes:

ANTECEDENTES: '

, .

1.- BANCOLOMBIA S.A,. actuando por intermedio de apoderado
, ,

judicial debidamente reconocido, convocó a CARMEN ELlSA
TORRESGONZALEZpara conseguir el pago del PAGARE allegado.

CONSIDERACIONES:

. .
'2.- En proveído del diecinueve (19) defebrero de dos mil veinte
(2020) esteDespocho libró mandamient,o de pago por sumas de
dinero, en la forma peticionada en la demondo (fI.28-29).

3. A la demandada se le NbTIFfCO mediante mensaje de datos
a la dirección electrónica conforme lo establece el art. 8 del. .
decreto 806 de 2020, sln que cancelara la obligación y/o
formulara excepciones de mérito a la'misma.

Sabido es que: para librar- mandamiento de pago en un juicio
_,. ,',' \'. .

'ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigibte 'a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca 'explícito y determinado ~n el título
en cuanto a su.naturaleza y elementos; si' no se reúne dichos
.requisitos' no podrá I adelantarse su' 'ejecución, lo' que, quiere'
significar que la orden \d~' 'opremlo tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por sus carácterísticas,
le ofrezca al juzgador un',grado de certezo tal, que de su simple

, ,

Red. 2019-00-632-00

carrera 29 No. ~ 79 Plaza ~ ~AI~ de l~ Torre BOftéIna309
, "PBX (0986)61n26 ,EXt. 158 '

e-maO: cmplO3vdoOcénc:toj.ramajudldal.gov.co .
. Hoíne page de I1 Rarnl JudICIII: www.ramalÚdlcial.gov.cO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00632
lectura quede acreditada, la existencia de 'un derecho personal
.insatisfecho. '

A su turno.iproferldo la orden de oprernloy luego de notificado
la parte pasivá, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, et juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para' el '~umplimiento de las
obligaciones deterrninodos en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el. ovoluó de los bienes embargados y 'de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del

,. • r

crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en 'el 'plenorío se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acr.editado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con-base en PAGAREque
reúne los requisitos atrás comentados y notificodo a la parte
demandada según lo establecido en el decreto 806 del 2020, sin
que formutaro excepciones oportunamente .o la misma; es
procedente seguir adelante con, la ejecución cumplidas las
formalidades -del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

carrera 29' NO. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justlda Torre B'OfIcina 309
PBX (0986) 621).26 Ext. 158-
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Enmérito de lo expuesto, el JUZG'ADOTERCERO CIVI~MUNICIPAL,
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

-
PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovoluó y remate
de los bienes embargados o de.los que se llagaren a embargar,

. -

conforme las reglas. previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

Rad.2019-00-632-00
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el·artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Poragencias en derecho se fija la suma de
$8.6210400, conforme al acuerdo PSAAI 6-:-10554 del C.S.J., las
cuales equivolen al 7% del valor total ordenado en el
mandamiento de pago.

DAYANA HA'AL' GOMd flAtO.........,.

.' I

. /

Red. 2019-00-632-00
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·2021-00966
Villavicencio, (MetaL veintitrés (23) 'de Marzo 'de Dos Mil
Veintidós (2022).

1, En atención a lo oportodo por la parte demandante
respecto a la NOTIF~CACIONenviado', al demandado
!GERMANALFONSO PIÑA CAMACHO esta-misma no se tiene
cuenta toda vez ·que el. Art. 8 DECRETO806 de 2020,
establece que dicho notlñcoclón se debe implementar para
las notificaciones enviadas.mediante mensaje de datos a la

. ,

dirección electrónica del demondodo. no poro las enviadas
¡ -. ' . '

de manera 'física, dicho lo anterior deberá realizar Id
notificación como lo establece el Art. 291-293 del Código
General del Proceso.

NQTIFIQÚESE

~
NZGADOIIICHO CIVll~AL

DI V1LLAvtClNCIO
Lo anterior providencio se hOllfic:o por anofoeión en
el Estado cM fecho: '

DAYANA NAfALY GOMIZHAtQ•.........".

Carrera 29 No. 338- 79 PIaz;I de Bandera Palado de lustlda Torre B Oftdna 309
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2019-01132
Villavicencio, fMeta), veintitrés (23)de Marzo de Dos Mil
Veintldós (2022).

Vuelvan las diligencias a' la secretorio del juzgado para
que continúe su curso normal toda vez que no hay
peticiones pendientes que resolver.

CUMPLASE

Rad.2019-01132-00
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2021-00795
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de 'Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Una vez notificada la parte demandada quien, presento excepciones
de mérito de las cuales se corrieron traslado a la parte demandante.
Enconsecuencia. Decrétense, practíquense y ténganse como tales las
siguientes pruebas:

PARTE DEMANDANDANTE:
- ,
DOCUMENTALeS
Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda y
con el escrito que descorrió traslado el las excepciones de mérito.

,

PARTE DEMANDADA:

DOCUMENTALES·

Téngase en cuenta al momento de dictar el fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expediente con el escrito
de excepciones.

Al tenor del numeral 2 del Art. ~78 del Código General del Proceso, y
como no existen otras pruebas que practicar y para fallas sobre las
pretensiones de la. demanda, Solo se requiere verificar la prueba.
documental obronte al paginado, ejecutoriada esta decisión, vuelvan
las diligencias al despacho para sentencia anticipada.

JUEZ

-':!1
.IUZGADOfllCllO CML~........_

la CJI'IIeriorprov6dencia •• notifico COI'anotoci6n en
•• Estado a. 'echo:

Red. 2021-00795-00
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Villavicencio, (t\Aeta), veintitrés' '(23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

2022-00104

, '

Se ADMITE la demanda VERBALDE PERTENENCIA'por PRESCRIPCiÓN
EXTRAORDINARIAADQUISITIVADE DOMlNIO, formulada por ROSALlA
BELTRANSAEN~, mayor de edad con domicilio en esta ciudad contra
de PATRICIAALBARRACINBERNALy'PERSONASINDETERMINADASque
se crean con derechos sobre el-bien materia de la Litis, identificódo
con folio de matrícula inmobiliaria No. 230.;,29267.

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a las partes
, I '

demandadas por el término de veinte (20) días, conforme a lo'
ordenado por Art. 369 del CódigO General del Proceso.

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio
objeto de la LitisNo. 230 - 29267. Oñciese a lo Oñclno de Registro de
Instrumentos Públicos de ViHavicencio para tal efecto y acredítese las
publicaciones de rigor.

Por Secretaría, infórmese de la,· existencia del proceso a la"
SUPERINTENDENCIADE NOTARIADO Y REGISTRO, a la AGENCIA
NACIONAL DE TIERRA$-ANT.UNIDAD ADMINISTRATIVAESPECIALDE
GESTION DE RESTITUCIONDE TIERRAS DESPOJADAS, PLAN DE
ORDENAMIENTO-TERRITORIAL,a la UNIDAD ADMINISTRATIVAESPECIAL
DEATENCiÓN Y REPARACiÓNINTEGRALA LASVICTIMASy al INSTITUTO
GEOGRÁFICO AGUSTíNCODAZZI - IGAC, para que, si lo consideran
pertinente, hagan' las manifestaciones a que hubiere lugar en el
ámbito de suscornpetenclos. Súrtanse losoficios correspondientes.

Ordénese el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS INDETERMINADAS
conforme lo establece el numeral 7 del qrtículo 375 del C. ,G: del P., y
en los términos indicados en el artículo 10 del Decreto No. 806 del 04

, I

de junio de 2020. Porsecretaria súbase al registro nacional de personas
emplazadas y una vez efectuado todo lo indicado en la norma, se
procederá a la designación de curador ad Litem sia ello hubiera lugar.

Conforme al numeral 7 del Art. 375 del C. G. del P., la parte
demandante deberá: " '

• Instalar una valla de dimensión no tnterlor-o un metro cuadrado,
en lugar Visible del predio objeto del proceso, junto' a la vía
pública mós importante' sobre 'Id cuol tenga frente. 'o límite, el
cual deberé contener Iq siguiente información: denominación

. . .,'

, carrera 29 'No. 338- 79 PIua ~ Bandera PaIaclCÍ~ JustI<:laTorre B OfIdna 309
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2022-00104
del Juzgado que adelantd el proceso, nombre del demandante,
nombre de los demandados, número de radicación del proceso,
indicación de que se trata de un proceso de pertenencia, el
emplazamiento de todas las,personas que crean tener derechos
sobre el inmueble, para que concurran al proceso, identificación
del predio. Tales datos deberán estar escritos en la letra de
tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5)
centímetros de ancho.

Instalada la valla o el 'aviso, el demandante deberá aportar
fotografías del Inmueble en las que se observe el contenido de ellos.

\

• Uno vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el
demandante, por Secretaría inclúyase,el contenido de la valla o
del aviso en .el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.

Notifíquese a la.demandada PATRICIA ALilARRACIN BERNAL conforme
a lo establecido por los Art.291 01293 del C. de General del Proceso
en concordancia con eí Art. 8 del Decreto 806 de 2020. '

, \
Se reconoce personería jurídica al Dr. PEDROPABLO CRUZVIDAL cómo
apoderado judicial de la parte 'demondonte. conforme al, poder
otorqodo.

toJOTIP(QUESE

JUEZ

~
JUZGADO rllellO CML MUNICIPAl.

DI VlLLAvtClNCM)
lo anteriot PfOVidencio s. notifico por onotoción en
el Eslodb de fecha: •

DAlAHA NATAlYGOMa IIAZO_ ..•
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Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de MarZo' de Dos Mil Veintidós
(2.022).

l. . ELASUNTO

Procede el Juzgado a resolver las objeciones formuladas dentro
de la oudíenclo. de 'negocioci6n de deudas de persona natural
no comerciante adelantado por CAMILO ANDRES HERNANDEZ
PATIÑO ante el CENTRO' DE.' ARBITRAGE Y AMIGABLE
COMPOSICION GRAN COLOMBIA, ello al tenor de lo normado por
el artículo 552 del Código General del Proceso. .

11. PARA RESOLVERSECONSIDERA: ....

. ,
Se observa que, en la oudlenclo de ne90ciaCión de deudas (fl-
164~165)que el acreedor MIR,IAMCQNSUELO ALARCO~ lntorrno
que su obligación asciende a la, suma de" $33.000.000 el
apoderado del deudor hace uso de la palabrp e indica al
operador de insolvencia que, el contrato de mutuo reofzcoo .por
la pastes mediante ocuerdo en la notorio asciende a la suma de
$26.000.000 y presenta objeción respecto la cuari'tía;

)

Ahora bien, por otra parte el Bonco- BBVA; por intermedio de'
\ apoderada judicial, presenta objeci6n, (fl~'16?-171) ¡frente al

crédito de la \señora MIRIAM CONSUELO ALARCON obligación .
que según ella asciende <;l la suma de $33.000.000, 'así mismo,
respecto de los acreedores' 'MARTHA CECILIA PATIÑO, FAYRI
ANDREA ORTIZ 'MONCADA '( MARIA EVANGELISTA MENDOZA
SOLER. ' "

-, , /

La Dra. BrBIANADELPILARCEPE:DAGOMEZ., (fl~166),'actuando en
calidad de - apOderada del' deudor" sustenta' su Objeción,
indicando que' dado a que la señoro MIRIAM CONSUELO
ALA~CON a la techo del proceso de .olvorclo ise 'encuentra en
instancia judiclol y 'no' existe la' pOSibilidad de firmar ~iyorcio por
notorlo.

Rad.2021-00114-00
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Ahora blen. debe decirse que el trómite de Negociación de
Deudas se encuentro regulado en el Código General del
Proceso, el cual es de corócter conciliatorio en el cual él Deudor,
con ayuda de, un conciliador debldomente autorizado, busca
normalizar su sltuoclón financiera mediante un posible ac-uerdo .
de pago con susdeudores ..

Las objeciones son litigios de eorácler contencioso y
jurisdiccional, que deben ser resueltos conforme, o los,principios
orobctorios generales, para lo cuel tonto el deudor como los
acreedOres deben probar los,hechos que, aluden en sus,escritos,
al tener la carga probatoria, .dodo que para este procedimiento,
se aplica entre otros, los principios contenidos en el art.225 del
Código General del Proceso,

, .

Al respecto se ha dicho por la 'Corte Constituclonol en Sentencia
C-070 de 1993, Magistrado' Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz.,
expusq: " -' \

"las reglas generales de la carga de la ixueoo admiten excepciones si se
tratan de hechos definidos o el hecho objeto de la pruf;?baestá respaldado
por presunciones legales o de derecho. En el primer evento, se trata de
aquellos hechos de sucarácter tactico ilimitaqo hacen imposible su prueba
para la parte que 'los aduce. LasnegaCiones o afirmaciones indefinidas no
,envue/ver proposiciones que puedan ser determinadas por circunÚancias
de tiempo, modo o lugar. La imposibilidad lógica de probor un evento o
suceso indefinido- bien sea positivo o flegativo roaica en que 00 habría

. límites a la materia o tema a demostrar. Ello no sucede cuando se trata de
negaciones que implican una o' vestas afirmaciones' contrarias, de cuya
probanza no está eximida la parte que las aduce".

Los excepciones al, principio general de quien -alega, prueba,
obedecen corrlenternente a clrcunstonclos prócfícos que hacen
más fácil para una de las partes demostrar lb verdad o tolsedod
de ciertos. hechos. &1'.' estos. cQSQJ,el·trqlkldO O ,la inversión de la
carga de IgDru§bahgC, gu,' tiQd~".lg Pádefgvore,kta. ,
con la RrjSvncl6n: q d$le. ~~ndg.:'1# 'pretensión cn hechos
indeflnldos<eS caRien debe/sI•••••• '.· en·uno y otro evento el
reporto de_lascargórprobólonós obectece a-factores ra,zona~les,

. ,
, _ I ' ~ ": J I
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bien por tratarse de uro necesidad lógica o expresa voluntad del
legislador, para agilizar o·hacer más efectivo el trámite de los
procesos o la protección de los derechos subjetivos de la
persona" (negrillas fuera de texto).

Entonces es claro que' el legislador no' quiso que se iniciara un
trámite procesal al momento en que, el Juez resuelva sobre las
objeciones propuestas, por eso determino con rigurosidad que
dichas objeciones se resolverán de plano, de tal manera que el'
Juez tomará la decisión, fundamentado excluslvornente en los. .

/

escritos y pruebas remitidos por 'el conclílodor, y no podró solicitar
o practicar más pruebas ni realizar audienCias para tomar' la
decisión.

Por ello, una vez se' revisó el expediente se pudo constatar que
los objetantes no presentaron los escritos con los argumentos que
fundamenten las objeciones y la controversia, como tampoco las
pruebas que pretender hacer valer, 'resultando entonces que en
las mismas no se puede determlnor en, que se respaldan sus
inconformidades, ya que no tienen asidero jurídico para realizar
un estudio acucioso, pues el simple hecho de enunciarlas no
permite tener claridad del por qué deben salir avante o de ser el
. . I

caso negadas, por lo tanto, los.mismosno pueden seraceptadas.

Por lo tanto, se ordenará la devolución de estas diligencias al
CENTRO DE_ARBITRAGE Y AMIGABLE COMPOSICION GRAN
COLOMBIA de esta ciudad, para que 'proceda de conformidad
a lo que en derecho corresponde.

En razón y mérlto de lo anteriormente expuesto el Juzgado
Tercero Civil Municipal de Villavicencio,

R E S U E l V_ E

Carrera 29 No: 338- 79 PI.ía de Ba~ Palllcio de .JastIciaTone BOficIna 309 ,
. PBX(~) 6211~ Ext. 158
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PRIMERO: No aceptar las objeciones y la controversio presentada
por el apoderado judicial del BANCO BBVAS.A., y loopoderodo
del deudor CAMILO ANDRESHERNANDEZPATIÑO conforme se
indicó en esta providencia.

Rad.2021-00114-00
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SEGUNDO: No aceptar 105_ objeciones y la controversia
presentada por 'la apoderada del deudor CAMILO ANDRES
HERNANDEZPATIÑOconforme se indicó en esta providencia.

, ,

TERCERO: . bEVOLVERlas presentes ,diligencias al CENTRODE
ARBITRAGEY AMIGABLf:'coMpOSICIO~ GRAN COLOMBIA de
esta ciudad para que prosiga con el respectivo trámite,
conforme a lo dispuesto en ésta provldencío.

JUEZ

i

CUARTO: De conformidad con lo establecido en' el inciso 10 del
arto 552 del C.' G. P., no se/concede el recurso de apelación
contra el presente proveldo.

". \ '

QUINTO: ANOTARla salida del presente'expediente en el slsterno
siglo XXI.

N O r I F I Q.~ E S E

DAY/IHA NATALY GOMEZ
SP.r.rP.taria,--IC

I • '.
JU1IiADO TERCERO CML MUNIClOAL

DE VlLLAVlCENCIO--
La' anterior ptovidencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha

Rad.2021-OO114-OO
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2022-00127, -

Villavicencio, (Meta), veintitrés (23)de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Se inadmite la presente demondo. para que (~entro del término
de cinco (5) dios, se subsane, so, pena de rechazo, por' las
siguientes razones:

1. Deberá· allegar el. Poder en los términos' del artículo 5 del
Decreto. 806 de 2020, por cuanto falta indicar el correo

- . I

electrónico del apoderado, el cuoldebe coincidir con la
inscrita en el RegistroNacional de Abogados.

2. Falta allegar la constancia de' remisión electrónica del
poder por la parte del demandante al apoderado, dado
que se requiere conferir mediante menso]e de datos.

3. Deberá incluir' un acá pite . en la demanda en donde
indique V determine 'en forma clara la cucntlo.contorme lo
,establece el numerol 9 del Art. 82 def C. General del
Proceso en armonía con el numeral 3 del Art. 26 Ibídem.

N O T I F r Q U E S·E

~
JUZGADO 1'IICUO CMI. MIHCIP,u

bl~VlCI!NQO •
Lo anterior providencia se nolitlec por a"Otociór'l en
eI,Estado dIt lecho!

DAYANA ""","y QOMIZftAZO
~YI

"

!

-,
) .
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Rad.2022-00128
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo deDos Mil Veintidós
(2022). _

S9' INADMITE la anterior Solicitud de, Aprehensión de Garantía
Mobiliaria, remitida por correo electrónico, en los términos del artículo
6 del Decreto 806 de 2020, para. que la parte actora dentro del
perentorio término de cinco' (5) días, so peria de rechazo, conforme a
loreglado por el Inciso ~ del Núm. 7° del arto90 del Código General
del Proceso, subsane las s~guientesdeñcíenclos: l·

1) Deberá indicar en lasPrensionesde Io demanda una descripción
completa del vehículo del que ¿e-pretende la aprehensión, tal
como consta en el certificado de garantía' mobiliaria, en la

I '. , . . .

forma y términos previstos en el numeról AO y 5 del arto82 del C.
General del Proceso. la. demanda deberá" contener, lo que se
pretenda, expresado ~on,pre~ls.óny claridad .

2) Indique el valor del outomotor cuya aprehensión y entrega se
pretende, poro tal efecto, aportar el lrnpuesto de rodamiento
del vehículo objeto "de Irtigió" o un ejemplar de, publicación
especializada.

3) Aportar debldcmente integrpda en un solo escrito la.demondo
y su subsanación, a través de mensaje de datos;

Se reconoce personería 'a la Dra. ,ANA MARIA RAMIREZ, como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferldo.

NOTI.FrQUESE

, Carrero 29 No. 338- 79 Plazo c:te:san&mi PCiIÓciÓ de Justicia Torre B Óficina 309
. Pax(QU6).62112~-Ext.I58 '

e-mail: cn\plO3Vclo@cendoj.romojudlclal.gov.co
Home Page dé I<;J-R~ judicial: www.rQmojuQJcioi.'gov.CQ

.2]
JUZGAQO 'IICIIO CML "'IIIIC1PAL

, ' IIIVlUAVlCIIICIO ,
.Lo an_ flIOVld~ se notifica pqr
ono_ enelEstadode !eCh<>:

-,

Red. 2022-00-128-00



-f.. ". RamaJudidal
\ '_' } Coasejo~pen. 'ordelaJudicatura
'-.:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIP'AL

VILLAVICENCIO-META

2022-00129
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23)de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Se lncdmlte la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsone, so pena. de rechazo, por las
siguientes rozones;

l. Deberá allegar el' Poder en los términos del artículo' 5 del
Decreto 806 de 2020,'por cuanto falta indlcor el correo
electrónico del apoderado, el cual debe coincidir con la
inscrita en el Regfstré>Nacional de Abogados.

2. Falta allegar la constancia de remisión. electrónica del
poder por la parte del demandante. al dpoderado, dado
que se requiere 'conferir mediante mensaje de datos .

.
iW..·.··.··.:J

JUZGADO TEIC:lRO"ClYH. MUNICIPAL
DEvtUAYICINCIO

lo anterior providencia se notifico por anotación en
el EsfOOo de lecho!

DA JANA NAfAL'USOMIEI bAZO
S4K:retaria-YI .

Carrera 29 No: 338- 79 Plaza de Bandera pál~ de Justicia Torre B OfIdna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 . .

e-mail: cmpl03vcIO@Cendoj.ramaJudldal.gov.co
Home Páge de la Rama Judli:lal~ \'Lw..\!U.a..rnaiu.ct!c.¡;¡L.am!,~~

Rad. 2022-00-129-00
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Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo.de 00$' Mil Veintidós

1

(2022).

" ' .. \, .

Se inadmite la presente demanda) para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsone. so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá allegar· el Poder en los términos del artículo 5 del
Decreto 806 de 2020, pór cuanto falta indicar el correo
electrónlco del a'Poderado.' el cual debe. coincidir con la

, ',' d

inscrita en el RegistroNacional de Abogados.

2. Falta .olleqor la, constancia de rernlsión electrónica del
poder por la parte del-demandante al apoderado, dado" '. .'.

que se requiere conferir rnedlonte mensaje,de datos.

, '.

N O T (F r Q U E S E ,

JUEZ

GAYANA NATALY' GOMIZ IIA%O
.S~YI

carrera 29 No. 338-19 P" de Ba.1dera.PalaQo'de Justtda Torre 8 OIÍdna 309
" 1 P8X (Q986) 621126 ' J9It. 158 ,

e:mall:anplO~doj;ramajudldal,9ov,c;o
Home Pagede la RamaJudicIal: www.ramaiudicía~

Red, 2022-00-123-00
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VILLAVICENCIO-META,

Rad.2022-00112
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

, \

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

-

1. Deberá Incluir un-acáplte ·en la demanda en donde Indique y
determine en·forma dora la cuantía conforme lo establece el
numeral 9 del Art. 82 del C. General del ProcesOen armonía con
el numeral 3 del Art. 26 Ibídem:'

2. Deberá aclarar e indicar una dírecclón ñslco exacta y precisa
". para la notifiéacióri de la' parte demandante, conforme lo

establece el numeral declrno del Art. 62 del C. General del
Proceso.

3. Deberá olleqor et Poder en los términos ~el ortículo 5 del Decreto
806 de 2020, por cuanto falta indicar el correo electrónico de la
apoderada, el cual debe. coincidir con lo inscrita en el Registro
r-roclonot de Abogados. Falt~ alleg~r lo constancia de remisión
electrónica del poder por la .porte del_ demandante al
apoderado, dado qué se requiere conferir mediante mensaje
de datos. .

4. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda
y su subsónación, a través de mensaje.de datos.

N O T I F r Q U E:S E

Co;"era 29 No. 338- 79 Plazo'cM Bondero,PoioClO.de Jusficlo Torre 8 Oficina 309
" P8X (0986) 621126 1:1<1..158 ,-' '

&-maH:cmplO3vclo@cendÓj.ramCljudlciol.gol/.cO
Home Page de la Roma Ju5!icial: www,rQmQivpicial.~~

~.
JUZGADO 1HCPOCMUIIIIIICIPM
• ' 01 VlUAVICI!IK:IO

Lo ontorior ptOYIdenclo 54 noliflc(J _ anotación en
el E$tqdo de lecha: , '.

'DAYAIIA """TAlY GOMD IIAJIO
, Iec •••••••••YI. '

.,

Rad. 2022-00-1 '12-00
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Red. 2022-00121
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos ocompoñodos a la demanda resulta a cargo de
la parte dernondodo una obligación claro, expresa y' exigible de
cancelar determinada contldcd de dinero. .Reunldos corno se
encuentran los requisitos de los Arts.. 422, 4~4, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

,RES UE LV E:

Librar MANDAMIENTO DE' PAGO por le vía EJECUTIVA SINGULAR DE
MINIMA CUANTíA para .que dentro, del jérmíno' de Cinco (5) días
FA,BIAN ORLANDO ROMERO RANUREZ,mayor de edad con domicilio en
esta ciudad, pague a favor de GE,RMANCARILLO ACOSTA, la suma de:

1. $8.893.998 como capital representado en 'la Factura electrónica
allegada.

1.1. Más los intereses rnorotorios que corresponde delo anterior suma
desde que se hizo exigible (05/1 r/2021) hasta que se efecfué el
pago total de la obligación. ' ,

Sobre las costas se resolverá ensu oportunidad.

Notifíquese el presente proveído. a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de ¡General del Proceso.

La señora GERMAN CARILLO ACOSTA actúo en causa propia.

NOTIFfQUESE

JUEZ

~
JUZGIIIIO :ntCEIO CMl MUNICIPAL

DI VIlLAY1CENCIO ' •
La anterior proiI~cio se notifico pOr anotaci6n en f
el Estado de fecha: .

DAYMA,~=~1IA1O , '
. _. .',

Cerrero' 29 No. 338· 79 r'aZ~de'8qñderoIPprocio c:te'Justbo torre 8 ~ficino 3Cw
, PBX (09.8') 621' ca'6 ExVI58

" e-móli: 'cmpr03vcio@c:endoj.romajudIClpI,gov.co
Home F'oQede'lo Rama Judic:ia~ ~~J..Q.mg.l\,JR.!>;.i.9.L.9.Q!4~Q-

Red. 2022-00-121-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2003 - 00808
Villavicencio, (Meta), Veiri~itrés (23) de marzo deDos MiI.Veintidós (2.022).,

, . '

En atención 'a las solicitudes elevados' por Ip parte actora, '(fl-59-67), se
ponen de .presente las siguientes consideraciones; Verificado el contenido
del expediente de la referencia, Sé, observa que se trata del proceso
EJECUTIVOde mínimo 'cuantía promovido por BANCO GANADERO., en
contra de HELlODORO CASTAÑEDA, que=cuento con providencia que
ordenó seguir adelante con la ejecuci6n de fecha 02.de jutía de 2004, y .
en el que la últi'ma actuación adelantado por. la parte ejecutante
correspondió al auto de, fecha 06 de;febrero'de 2015 (fl-41-42).

En el presente osunto. por ,soliCitud'de loporte ejecutada, mediante auto
calendado doce (12) de febrero de dps mil veíntldós 2022,'se dispuso:

11 ••• Por disposición del numeral segundo del arto 317 de la ley 1564 de 2012
RESUELVE decrétese él, DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de laparte démandante ..."1

/

.Ahora bien, se evidencia que la parte ejecutada presento acción
constitucional en contra ,de la parte actora,. siendo vinc_ulado este
despacho judlclol el día 08 de febrero hogaño (fl-46-52).

Colofón de lo anterior, con posterioridad o la terminación del: proceso de
reterencío, se evldencío que la, corte actora ollega, solicitud de
reconocírnlento de .personerfo jurídica (fl-59-.67),quiera 'decir ello, la parte
actora no actuó con, onteríorídód a la termlnoclón del proceso, en
consecuencío de ello, EST~SE-ci lo' dlsQuesto en provisto calendado 12 de.
febrero de 2.022 (11-581. ' .

N O T I F f Q U ES·E

/

:tJ
JUZGADO TElICIRO CIVil MUNICIPAL

, DEVllLAylClNClO

La anterior providencia se noIIIIc:o por
analac:16nenel EsIadoele1edIo:

DAYMANATAlY ~ ~
s.a.IaIIa·lC 1,

1Auto Tetl'J'lina P!"~SOI.-, .... .' ' .
• canera 29 No. 33B- 79 Plazáde Bandera PaI8cIo de Justrda Torre 8 OfIdna 309

, . PBX(09(t6)621126 M 15$; '. /
-e-mail: tmPI03vc!IoOGendoJ.~daJ.gOv.q:I

'Hon)e Page de la Rama .1udidal:.wmy,@lJlljudiCial.goy.co
.~ . "

, I

Rad. 2oo~- 00808- 00

;,..
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Rad. 2022-00111
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022).

Se INADMITE la anterior Solicitud de Aprehensión de Garantía Mobiliario,
remitida por correo' electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto
806 de 2020, para que la parte actora dentro del perentorio término de
cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 2°
del Núm. 7° del arto 90 del Código' General del Proceso, subsane las

, '
. siguientes deficiencias:

1. Alléguese· pruebo del' requerimiento ,hecho ,al deudor, para la
entrega' voluntaria del bien prendado, conforme lo establece el
numeral 2 del Art. 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835'de 2015, por cuanto
dentro de los anexos de la demanda obra comunicaCión enviada,
pero a una persona diferente y respecto de un automotor distinguido
con placas distintas a las señaladas en la solicitud de aprehensión y
entrega de la Garantía Mobiliaria.

2. Deberá indicar en la demanda una descripción completa del
vehículo del que se pretende la aprehensión, tal como consta en el
certificado de garantía moblllorlo, en la forma y términos previstos en
el numeral 4'0 y 5 del arto 82 del C. Genero! del Proceso, la demanda
deberá contener, lo que se pretenda, expresado con precisión v
claridad

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su
subsanación, a través de mensole de datos.

Se le reconoce personería (,1 la Dra. DIANA ESPERANZA LEOÑ LlZARAZO
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del
poder conferido.

NOTIFfGlUESE

~.
JUZGADO ftlClIO ~ MIIfIICIPAl

D.YlLlAYICIIICIO '
la anterior. provk;jenela se. notifica por
anotación en el Estado ~ lecha:

DAYAIIA.MAlyGOMUDAio~y.

Rad. 2022-00-111-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandéra ~·de.lu5tlcli TOne 8 0IIdna 309
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2017-00575
Villavicencio, (M~ta), veintitrés (23). de Marzo de Dos 'Mil
Veintidós (2022).

, \'

.Rad. 20.17-00-575-00

'Carrera 29 No. 338- 79 ~ de Banéle!'il Palado de .lUlitkIa Torre B OftcIna 309
t PI)( (0!J8&) Q1.~ El«. 158
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Ifome Page Cle1a Rama JudlCl~l: www.ramalYdICiªl.gQV,CQ
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2017-00575
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23t de Marzo de Dos Mil Veintidós

• •. I ,

(2022). .

Teniendo en cuento lo manifestado por la apoderada general de
CENTRALDEINVERSIONESS.A.,.donde solicita se termine el proceso
de la referencia por pago sobre la proporción de la obligación
cedida a CENTRALDE INVERSIONESS.A., respectó al Pagare No.
258553719,según auto de fecha 15de mayo de 2019.

De conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el
, . -

Juzgado, RESUELVE;,

Primero: DECLARAR terminado ~I presente proceso Ejecutivo
Singular por pago sobre la ~roporci<?n de, la obligación. cedida a
CENTRALDEINVERSIONESS.A. ,

Segundo: Continuar el, proceso teniéndose corno demandante a
BANCO DEBOGOTAS.A.segÚn obligdción contenido en el Pagare
No. 9005801761-6633por la suma"de $11.451.984'como capital.

,

Tercero: No se ordena el levantamiento de medidas cautelares por
cuanto la obligación no ha sido concelcdo en su fotalidad.

I t

Cuarto: No se ordena Desglose por-cuanto la obligación no ha sido
cancelada en su fotalidad: . .

"

Quinto: Contínúese el proceso teniéndose como ,demandante a
BANCO DEBOGOTA S.A.,por el capital lndlcodo.en el numeral 2°
del auto de fecha 27 de·septiembre de 2017 (fl.~5).

NOTIFrQUESE

Rad.2017-00-575-00

carrera 2g,No. 338- 79 PlaZa (le l!Iandera palaclctde 11l5tk;la Torre B OIÍctna 309
.' . - PBX (0986) 621126 'Ext. 158 , .' ,

e-mail:~.Í.amaJUcIIdaí;gov.co . . .
'Heme Pagede II Rlml JudlCIII: www.ramiljudicial.oov.co .

http://www.ramiljudicial.oov.co


JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2021-01168

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Marzo de DosMil Veintidós (2.022).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de' la demanda, la
cual fue presehtada en términos.

Enefecto, ,seadvierte que el apoderado judicial de la activa dio efectivo
cumplimiento al auto inadmisorio dentro del término legal.

Encuentra el Despacho que resulta a cargo de la ejec;:utada, una
obligación clara, expres9 y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los-,
requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del Código Generál
del Proceso. ElJuzgado:

R E S U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días YINA AMARIS RAMIREZ
CHAVEZ., pague, a favor de CONJUNTO RECIDENCIAL CIMARRON
HACIENDAROSABLANCA:

1. $219.000 por concepto de cuota' extraordinaria del mesde abril de 2019

2. $36.601 por concepto de cuota de 'administración del mes de septiembre
de 2019.

3. $128.000 por concepto de cuota de administración del mes de octubre de
2019.

\

4. $128.000 por concepto de cuota de administración del mes de noViembre
de 2019.

5. $128.000 por concepto de cuota de odrnlnlstroclón del mes de diciembre
de 2019.

6. $128.000 por concepto .de cuota de administración del mes de enero de
2020.

7. $128.000 -por concepto de cuota de ocírnlnlstroclón del mes de febrero de
2020.

Carrera 29 No, 33B- 79 fIlaza de Bandera Palacio de JustiCia Terre a Oficina 309
- . P8X(0986) 621126 Ext.I58 ,

e-moil: cmplO3vció@cendoj,ramajudiCial.gc;>v.co
Home Page de la Rama Judicial:www.romojudjciol.gov.co

Rad.2021-01168-00
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Rad,. 2021-01168
8. $128.000 por concepto de cuota de administración del mes de marzo de

2020.

9. $128.000 por concepto de cuota de administración del mes de abril de
2020.

10.$128.000 por concepto de cuota de administración del mes de mayo de
2020. '

,

11.$1~8.000 por concepto de cuota de administración del mes de junio de
2020.

12.$128.000 por concepto de. cuota de administración del mes de julio de
2020.

13.$128.000 por concepto de cuota de administración_del mes de agosto de
2020.

14.$128.000 por concepto de cuota de administración del mes de septiembre
de 2020. '

1S. $128.000 por concepto de cuoto de administración del mes de octubre de
2020.

16. $128.000 por concepto de cuota de administración del mes de noviembre
de 2020.

17. $128.000por concepto de cuota derrdmlnlstroclón del mes de diciembre
de 2020.

18. $128.000 por concepto de cuota de administración del mes de enero de
2021. .

19.$128.000 por concepto de cuota dé administración del mes de febrero de
2021.

20. $128.000 por concepto de cuota de,a9minlstración del mes de marzo de
2021.

21. $128.000 por concepto de cuota de administración del mes de abril de
2021

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justiclá Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.I58 .

e-mc:il: cmplO3vpio@cendoj.ramajucicial.gov.c6
Home Page dlj la Rama Judicial: www.romaiudiciol.gov.co

Rad.2021-01168-00
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Rad. 2021-01168

22.$128.000 por concepto de cuoto de administracióndel mes de mayo de, '

2021.
, ' ,

23. $128.000 por concepto de cuota de administración del mes de junio de
2021.

24. $128.000, por concepto de cuota 'de administración del mes de julio de
2021.

25.$128.000 por concepto de cuota de administracióndel rnesde agosto de
2021.

26. $128.000 por concepto de cuoto de administracióndel mesde septiembre
de 2021.

27.$128.000 por concepto de cuota de administracióndel rnes de octubre de
2021.

Más losinteresesmoretonesque corresponde "á losanterioressumasdesde
que se hizo' exigible cado cuota" de 'administración y hasta que se

. , ' '~. ' .
etectuéel pago total de la obligaciqn.

. '

Más Ios cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y demás
expensas que se generen con posterlotida<;Ja la presentación de la
demanda.

En lo que atañe a pretensión número 55, la misma se rechaza de
plano, lo' anterior teniendo en cuenta que; la I'éy 675 de 2001, se
refiere' al procedimiento .ejecutlvo señalando que, en los procesos
ejecutivos entoblodós por el representante legal de Id persona
jurídica a que se refiere esto 'ley .póro el cobro de multas - u
obligaciones' pecunlqrlas derivadas cte'· expensas· _ordinarias y
extraordinarias." con,· sus 'eorresgondíe[ítes •...,Intereses, sólo podrán
exigirs~ por el, Juez competente como On~xos' a ,la respectiva
demanda el poder" debidamente otorgado. el' certi,fica.do sobre
existencia y' representaci9n .de. la persona. Jurídica. demondonte y
demandada en coso de' q",,~,.eldeudor ostebte ésta qalidad, el-titulo
ejecutivo contentivo de Iq obligaci6n que será solamente el-.

Carreró'29 No,338. 79 PIa2:a.de'80r1der~.Pdlacio de Justicia'forre 8Olieina 309
" . "-BX~86i621126 Ext.l58 '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META,

Rad.2021-01168
certificado expedido por ~I ndrninlstrodor sin"ningún requisito ni
procedimiento adicional.

En ese orden de ideas, al anaiizar con' detenimiento la norma
anterior, se puede colegir diófanamenté que, la solicitud elevada por
la apoderadci no se encuentra enmarcqda en las enlistadas en la ley
de propiedad horizontcl, si bien es cierto, el representante legal
expide 'la certlñcoctón base de recoudo y en ella incorpora que la
parte ejecutada debe' realizar' e,l pago de, .honorortos
correspondiente al 20% del' valor total, de la obllqoclón. dicha
solicitud es contraria a la voluntad del legislador incorporada en la
ley 675de 2001;' ..' .' \

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído 'O la paste ejecutada conforme lo
disponen losartículos 291 a 293 del e.G.p. '

•JUZGADOTIICIIO CMl_IICIPAl
DI VILLAVICINCIO

lo OI")terior providencio se notflca por onotoción ,
en el Estado de fecho:

OlIVA"'" NATAlV__ O
••••• I Le

, l

Red. ~O~l-01168-OO

, I ,

Carrera 29 Nó, 338-7~ Plazc:ide Bandera Palacio de Justicia Tarre BOficina 309
PBX(098tI1 ~1126 !!Id,I58 .
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2022-093
Villavicencio, (M~ta), veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
,(2022).

Se INADMITE la presenté demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, I se subsane, so peno de rechazo, por las
siguientes razones:

\ I

-~
1. No se allego el' Avaluó 'catastral actualizado del bien

inmueble con matricula No. 230-127726 (a efectos de fijar la
competencia en razón a la cuantla de acúerdo con el Art.
26 numeral 3 del CódigO. Generokdel Proceso, toda vez que
el anegado visto (J folio 1L no se indica el folio de matrícula
inmobiliaria y ta dlrecctón no es ocorde a los contratos
allegados.

2. Las pretensiones y los -hechos deben ser expresadas con
precisión y claridad, parlo tanto, se debe incluir en .ellos la
identificación ptena (linderos), del inmueble a restituir y si
hace parte de' urio de mayor extensión indicarlos juntos
conforme lo establece elort. 83 del C. General'del Proceso.

3. Se debe acreditar que se agotó la conciliación prejudicial
como requisito de procedibilidad, de conformidad con el
numeral 7° del ortículo 90 del Código General del Proceso.

,
I

4. Deberé -allegar el Poder en los términos del artículo 5 del
Decreto 806 .de 2020. por cuanto falta 'indicar el correo
electrónico de la apoderada, el cual debe coincidir con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Falta' allegar
la constancia de remisión electrónica del poder por la parte
del demandante' al apoderado, 'dado que se requiere
conferir rnedlonte mensaje dé dotes.

5. Deberá á,IIegar _certific¿ddo -__de _tradición: y libertad ,del
inmueble objeto del-litigio' actualizado y copio de escritura
'pública, a fin de determinar 'quién és,éi titular 'del inmueble,

- , ~
yen contra de este dirig!r lo demando.

l Rad. 2022-00-093-00
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2022-093

6. Debe- adecuar las pretensiones y los hechos, ya que en la
pretensión PRIMERA, sollclto . se decrete a favor del
demandante la Restitución del bien inmueble ubicado en la
Carrera 20 No. 29° - '12 Barrio San Carlos ~ en los hechos
relaciona que solita la posesión del bien anteriormente
mencionado, por lo que deberá adecuar las pretensiones
para el tipode proceso/por cual se va o tramitar la presente
demanda.

7. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la
demanda y susubsanación, a troves de mensaje de datos.

NÓTIFfQUESE

i!l
JUZGADO rRCI.O CIYft. MutrltCWAl

DEVlLLAvtClNCto ~ ,
Lo mlerior pl'olñdencla s. notifico por O"lOtoción e"
el Estado de fei:hCJ:

DAYANA MAJALYGOMR HAZO
• tecr.hñI·YI

;i

Rad.2022-00-093-00
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2022-091,
Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) deMorzo de DosMil Veintidós (2022).

......,.,
\

Se INADMITE la presente demando, para que dentro del, término de cinco
(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Deberá indicar la fecha exacta a la que corresponde y comprende
los intereses moratorios y' corrientes. solicitados en lo pretensión
tercera literales by c, pues pordisposieión delnumerol a?del arto82
del C. General del Proceso, la demanda deberá contener, lo que
se pretenda, expresado con preclsl6n v claridad.

2. Debe adecuar los pretén~ion~s, yo que en la pretensión 3, se está
solicitando interesescomerciales y moro torios con la misma fecha,
debiendo estos ser solicitados de manero individual, pues por
disposición del numeral 4° del ort, 82 del C. General del Proceso, la
demanda deberá contener, lo que se pretenda, expresado con
precisión y claridad. .

3. Deberá incluir un .acápite en lo demando en donde Indique y
determine en forma clara la cuantía conforme lo establece el
numeral 9 del Art. 8.2del C. General del Proceso en armonía con el
Art. 26 Ibídem.

'<,

4. Aportar debidamente integrado en un solo escrito lo demanda y
susubsanación, a través de mensaje de datos .

.
Se reconoce personería al Dr. DIEGO ALEJANDRO AHUMADA ESCOBAR,
para actuar como apoderado judicial de. la parte demandante
conforme al poder conferido incorporado en la demanda.

N O T r F r Q. U ES E

DAY"" MAJAL' OOMIZ lUlO.... ~y.

Red. 2022-00-091-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00-090
Villavicencio, (Méta)', veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

Se INADMITE la presenté demanda,' para que dentro del
término de cinco (S) días, se subsane, so pena de rechazo,
por la siguiente razón:

1. Deberá allegar un avaluó actualizado' de todos los
bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el
numeral 6 del ortículo 489 del' Código General del
Proceso, junto con laspruebes que se tengas sobre ellos.

2. Deberá adecuar la cuantía, cónforme al avaluó de los
bienes ,relictos del causante, a 'fin de designar la
competencia.

3. Deberá allegar el certificado de libertad y tradición del
bien objeto de sucesión' y el avaluó actuaUzado de
todos los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en
el numeral 6 del artículo 489 del Código General del
Proceso, junto con los pruebas que se tengas sobre ellos.

; /

4. Conforme a lo establecido en el artículo 488del Código
General del Proceso, el heredero deberá manifestar si
aceptan la herencia pura o simple o .con beneficio de
inventario.

\ -

5. Debe dirigir la presente demanda en .contro de todos
los herederos (determinados e indeterminados) de la
causante FABIOLA MUÑOZ DEBARRERA (G.E.P.D).. ,

6. En 'el acá pite ,de -notlñccclones debe-rá solicitor el
emplazamiento para las personas indeterminadas, si se

! .. . . .

carrera 29 No. 338- 79 PÍaza_,deBa~éril Palado de lustlcia Torre 8 Óftc:lná 309
" , - PBX(0986) 62U26 Ext. 158

e"mall: anpI03Vcio®c;erll:loj.ramajUdlclaI.gov.co , '
Home Page de 111Rama Judicial: www.ramaludiQaLgQ_l&.m

Rad. 2022-00-090-00
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2022-00-090
desconoce deberá solicitar el emplazamiento
conforme conforme' lo .establece el a'rtículo .10 del
Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020.

"

7. Debe presentarse un.inventariQ de los bienes relictos y
de las deudas de' ·10 herencia y de lasdeudas,' Junto C0n

las pruebas que se t~nga sobre ellos,conforme lo señala
el .numeral 5° del artículo 489 del Código General del
Proceso.

8. Aportar debidamente integráda en un solo escrito la
demanda y -susubsonoclón. a través de, mensaje de
datos.

9. Deberó aportar copia legible del Registrocivil del señor'
DANYFERNANDOBARRERAY Copia Es<;:rjturaPublica No.
1690 del 25/09/1985, toda vez que los aportados no son
legibles. \Así- mismo todos· tos documentos que se·
incorporen al presente expediente deben ser
completamente claros y legibles.'

Se reconoce personería al, Dr. ~AURIC~OMARIN MONROY,
como apoderado de la parte octoro. en.los.términos y para
los fines del poder conferido.' . .

N O· T I F íQ U E S E

. DAl'AHAHAtALYGOMIZItNO.....~~.
C4rrera29 No.:3:m-' i9 Plaza de Banden; Palacio ~ JustIcta Torre BOfIcina 309

. . •PBX(0986) 621126 Ext 158 ~ - .
e-mail: anplO3vdo@CendoJ;ramlijudldal.gov.at /

Home page ~ la Rama ludlelal: www.ramajudlcial.gov.CQ
Rad. 2022-00-090-00
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Villavicencio, (Meta), velntlfrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

2022-036

Se INADNUTE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5)' días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones: .

1. Deberá indicar que clase de interés está solicitando y así
mismo deberá indicar la fecha exacta a la que corresponde
o que ..comprende los intereses solicitados ,en la pretensión
segunda, pues por disposición del numeral 4° del art. 82 del
C. General del Proceso, la demanda deberá contener, lo
que se pretenda, expresado con precisión v claridad.'

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la
demanda y su subsanación, a 'través de mensaje de datos.

Se reconoce personería al Dr. JUAN PABLO ARDILA PULIDO, quien
actúa corryo representante legal de ARFI ABOGADOS S.A.S.,
como endosatario en procuración para, el cobro de la sociedad
ALIANZA SGP S.A.S.

NOTIFfQUESE

!!J
JUZGADO racHO ClYfMIIUNIC:.'Al

DI VlLlAvtClNCIO
lo 0'1fe;ri0r povidencio se notifico por ~ ef'\

el Estado di: {echo: .
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